










, 

�'�.�~�t�O� CAMARA DE DIPUTADOS 
�-�~� 

mil pesos ($ 5.000), que pagará de su peculio pel­
sonal el Vicepresidente o director del servicio mo­
roso. Esta cantidad incrementará los fondos del 

de ingresos de la r€sp€ctiva institu-
cl' on. 

Artículo 21. Tendrán el carácter de variables, 
. desde la :1'eoha de vigencia de la presente }sy Y' 
hasta e131 de diciembre de 1194"1, los gastos �f�i�i�o�~� 
que figuren en el Presupuesto de la Nación, para 
e'! solo efecto de que, con arreglo al arti:ulo 44, 
N.o 4, de la Constituc'ión Polí'ica del Eitado, se 
puedan alteraren el Pyesupuesto correspondiente 
al año próximo la", plantas. pErmanentes Y suple­
mentarias de Empleados Y los sueldos y soj:}re­
sueldos que deben figurar en [os ít.em 01, (}2 Y 12. 

Las plantas, sueldos y sobresueldos, así eda)yle­
ciclos, subsistirá'J. en El futuro como fijos, quedan­
do 3.1ltc.rizado el Presi·dente de la Repúj:}]ica pa­
ra consignar en un decreto supremo, con ¡lTr,egIo 
rm todo al presupu€i',to aprobado, el texto defin1-
tiiVo de ,la planta, sl'e,ldos y sobresuecdcs qUe se 
determine en el �p�r�e�s�u�p�U�'�e�~�t�o� a.ntedicho. 

Los empleados que, de acuerdo con el presu­
puesto cOlTespond'ient€ a 1948, resulten Elimina­
dos de la planta perman('nte. quedarán incorp;.>­
radas en la suplementaria que establecerá ese 
mismo presupuestv. 

Los emp;eados de la planta �s�u�p�~�e�m�e�n�t�a�r�i�'�a� que 
renuncien a su cargos antes del 3,1 de marzo d" 
194B tendrán dereClho a una indemnización ex­
t.rac.rd1naria, sin perjuicio de los demá.s derechos 
que les confieran las leyes vigente.o . 

Los cargos que vaquen de las pla.'1tas perma­
nentes serán proveídos en conformidad a la ley. 
Los cargos que vaquen en la planta suplemen­
taria quedarán suprim'idos y no podrá haber ftS­
censos. en ella. 

Se exceptúan de lo dispuesto en 108 tres 1nCi' 
I'J ..... OS anteriores las lvacantes de ca,rgos que, según 
la. Constitución política del Estado, sean de la 
confiar,Z3 exclusiva del .Presidente de la RepúlJli­
ca, las de los cargos del Conlg"'es<:> Nadcnal, las 
de los cargos del Poder Judiüial, h5 de las Fuer­
as Armadas Y' de'l Cuerr-t> de Ca;.binercs, y las 
de los servicios dependientes del Mhisterl0 de 
Ecfucación Pública, todOS los cuales seguirán re­
«idos por las leyes actuales. 

El!. decreto qUe prmea una vacante con perso­
nas ajena a la AdministracJón PÚQ}iica, de acuer­
do con el inciso anterior, se sujetará a [o dis­
puesto en el articulo 37 de la ley 7.200. 

Solame'1te se podrá contratar empleados €n 
los servicios que figuren en el Presupuesto de la 
Nación con cargo a ítem expresamente destinados 
a ese fin e.:] el respectivo presupuesto. 

Artículo 22. El Presupuesto de la Nación de 
euaJquÍ(;r afu podrá consultar sumas fijas para 
aquellos objetos a los cuales las leyes, vigentes 
�~�t�i�n�;�l�n� e-:1 el ;presupuesto nacional todo o parte 
�d�~�l� rendimiento variable de algunos impuestos o 
tl'lbutos. 

Sin embargo, para tales objetos no pOdrá Con­
sultarse una suma inferior a la producida por 
loa impues'os respectivos en el año vrecedente a 
aquel en que se apruebe el 

Articula 23.-- El Comisariato General de Sub­
sistencias y Precios será una reparttcIÓll fiscal de-­
pendiente del Ministério de �E�~�o�n�i�)�m�¡�a� y Comer­
cio. Sus actuales Departamentos "Costos y Precios" 
"Cooperativas", pasarán a ser Departamentos de 
dicho Ministerio, sujetos a la sola dependencia de 
éste, y �t�~�n�d�r�á�n� los nombres de "Departamento de 
Estudios, Costos y Fijación de Precios" y "Depar­
tamento de Cooperativas". El Presupuesto para 
1948 señalará las plantas de �d�i�,�\�'�:�J�a�~� organismos y 
�l�a�~� demás sumas nc",esarias par atender a SUs ne- . 
�c�e�s�j�d�a�d�~�s�.� 

Al Ministro de Economía y Gom"rClO correspon­
dera.n todas las facultades y obligaciones �l�e�g�a�l�e�~�'� 

relativas a la fijación de precios y estudios de 
costos que tiene en la actualidad el ComisariatO' 
General de Subsistencias y Precios. 

Articulo 24. Ninguna autOrIdad encarg¡¡,da ele 
la í'ijación o control de precios o del raciona­
miento de mercaderlas o prod'lctos podrá p2rci­
bir de terceros, ni aÚn con el acuerdo de éstos 

• • 
cualqulééra prestación, multas, comislOne:-. tasas o - . ' aerechos de cualqUIera esrecie que directa o indi-
rectamente constituyan un im;mesto o tribute y 
�~�u�y�o� cobro no esté debidamente 'l.utorizada por 
las leyes. No podrán tampoco procurar recursos 
por aqu>sllos medios para el ServlCio respectivo o 
para arcas fiscales, sea valiéndose de acuerdos o 
convenios con particulares u otorgando cJncesio­
nes para la distribución de las mel':aderias o fi­
jando comisiones sobre los precios máximos que 
autorice. 

La infracoión a este artículo suj-eta tanto s 
los funcionarios responsables como a las personas 
que paguen la prestación ilegitima a la pena de 
presidio menor en sus grados medio o máximo. 

El funcionario infract 1r será destituido de su 
cargo, una vez estahl'2cir a su responsabilidad en el 
correspondiente sumario administrativo y sin 
agp<">"t',.":j"l'"QP lqS �T�P�~�l�l�i�t�.�~�(�·� rle1 �o�~�o�r�e�s�o� criminal. 

Articulo 25. Establécese un impuesto de $ 0.15 
por ¡¡ero de �~�e�L�C�l�u�<�\� q 'Ae se exp_llGa eft ·tl pais. 

Las cantidades que hayan recibido o que reci­
ban las compañías distribuidür:1_s de bencina por 
diferencias de precios e,.tablecidas para b':neficio 
fiscal ingresarán a Rentas Generales de la Na­
ción. 

Autorizase al Presidente de la República para 
que, por �i�n�t�e�r�m�~�d�i�o� del Ministro" Pacienda, 
pueda pagar las bonificacio¡ .' '1!le fC, ,·¡jmrnte se 
adeuden a los servicios de :lloviliza,ción colec'jva 
que empleen gasolina, con cargo al rendimiento 
de los l'ócursos a que se refiere este artículo. 

. Los �P�r�,�~�s�u�p�u�e�s�t�o�s� de la Nación consultarán 
anualmente las sumas :lecesarias para ics fines 
que menciona el articulo 1, o del decrete. ley N. o 
519, de 31 de agosto de 1933, 

Artículo 26. - �E�s�t�a�b�l�é�c�e�s�~� un impuesto de $ 111 
por tonelada de carbé.n que �v�f�,�n�d�~�n� directamente 
las empresas p r¡ductOl·S. 

Los �P�r�e�s�u�p�;�:�~�,�"�'�~�·�'�s� de la Nación consultarán 
anualmente j¡;.< " mas que se estime C' Jllvení'''nte 
destinar a los Dües que meneic::1p el �d�e�c�r�,�~�t�o� su­
premo N.o 238, de 20 de Ab";' tie: 943, 'lel Minis­
terio de Economía y Comercio. 
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Artículo 27. . Elévase, a beneficio fiscal del 
. , 

4,6 010 al 5 010 y del 2,875 010 al 5 010 los impues-
tos sobre el valor de las mercaderías internadas a 
qUe se refiere el inciso 2. o del artículo l. o y el 
artículo 2.0 del decreto del Ministerio de Hacien­
da N.O 2,772, de 18 de Agosto de 1945, que fijó el 
texto refundido de las leyes sobre impuesto a la 
Internación, producción y cifra de negocios. 

. Artículo 28. Fijase en dos pesos cincuenta 
'~e!lt~vos ($ 2.50) oro por kilo bruto el derecho 

basicC' de la internación que afecta al té a granel 
y envasado en cantidades mayores de cinco kilos 
brutos que se afore por la partida 150 del Aran­
cel Aduanero. 

Artículo 29. La presente ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial, a excepción de los artículos 24, 26, 27 Y 
28, que regirán desde el 1. o de enero de 1948." 

Acordado en sesiones de fechas 10, 11 Y 12 de 
octubre de 1947, con asistencia de .Jos señores Al­
dunate (Presidente AccidentaD, Alcalde, Brañes, 
Cárdenas, Correa Letelier, Escobar don Andrés, 
Maira, Opaso, Prieto, Rossetti y Santa Cruz. 

Subsiste el carácter de Diputado Informante 
del Honorable señor Santa Cruz. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempe Bordalí, Secretario de 
la Comisión". 

N .• 3.- MOCION DEL SENOR OJEDA. 

"Arflíeulo único. Reconócense, por gracia, pa-
ra todos los efectos legales, y abónase en la hoja 
de servicios de don Pedro E. Núñez Avendaño, 
adual oficial grado 13, de los Servicios de EX­
plotación de Puertos, 10 años y 4 meses de ser­
vicios prestados, ad honorem, como integrante 
del ex Tribunal de Alzada del Trabajo de Val­
paraíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en <El • 'Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan Efraín Ojeda." 

N.O 9. CINCO COMUNICACIONES: 

Las dos primeras, del señor Contralor General 
de la República, sobre las siguientes materias: 

Envio de los antecedentes que dic<En relación 
con la gestión realizada por el ex Administrador 
Fiscal de Tranvías, señor Miguel Vergara Imas, y 

Nómina de los sueldos pagados e inversiones 
efectuadas durante el mes de agosto del presente 
año, por las Corporaciones de Reconstrucción y 
Auxilio y de Fomento de la Producción. 

Con la tercera, el Honorable Diputado don Re­
né Moyana, manifiesta que se ausentará del te­
rritorio nacional por un plazo inferior a 30 días. 

Con la cuarta, el Encargado de Negocios de la 
República de Panamá acusa recibo de la que le 
enviara esta Honorable Cámara, con motivo del 
fa-llecimiento del Excmo. señor Embajador de esa 
República, don Pablo c. Arosemena. 

Con la última, el Alcalde de la Municipalidad 
de La Cisterna se refiere al proyecto que conce­
de nuevos recursos para financiar el déficit pre­
supuestario del año en curso. 

N . o 10. -- PRESENTACION. 

Una presentación can la que don Arturo Ro­
bles Poblete solicita un abono de tiempo. 

N. o 11. ·PETICIONES DE OFICIOS. 

Del seúor García Burr, al señor Ministril d.e 
Hacienda, a fin de que se sirva consultar en el 
Presupuc:oto para 1948, la suma que conforme a 
tasación df' funcionarios pÚblicos y en obedeci­
miento al decreto supremo de expropiación del 
fundo "PelIahuén", debe consignarse ante el Juz­
gado de Traiguén, por habersB declarado de sen­
tencia de término de la Ex·cma. Corte Suprema. 
que dicho fundo no es fiscal, ratificando así los 
títulos otorgados por el Fisco a muchos ocupan­
tes y para concederlos a quienes no los tienen y 
DO pueden impedir las invasiones de sus hijuelas 
por esta causa. 

Del señor Marin, al señor Ministro de Econo­
mía, a fin de que se sirva informar a la Hono­
rable Cámara el rendimiento del impuesto al tu­
rismo, fijado por ley N.O 5,767, de 18 de diciem·­
bre de 1935: 

1.0 Cuánto ha prodUCidO por cada uno de sus 
diversos rubros. 

2. o Cuánto ha prOducido en total. 

3. o Qué in versión se le ha dado. 

4.0 Cuánto se ha invertido en turismo. 

5. o Cómo se ha invertido eSa parte. 

Del señor Larca, al ~ñor Ministro de Hacienda. 
transmitiéndole una comunicación que recibió de 
la Municipalidad de Quilpué y que se refiere al 
reavalúo de los bienes raíces de esa comuna. 

Del ~ñor Gutiérrez, al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, a objeto de que se sirva re·· 
cabar del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
que dé curso fLvorable, a la brevedad posible, 
a una solicitud para importar productos fotográ­
ficos que son de absoluta e impl'escindiblenecesi­
dad para innumerables personas que viven única 
y exclusivamente de este trabajo y que en la. 
actm·.1idad se encuentran paralizados. 

Del señ,r Santandveu. al ., fiar Mii '.') d' 
Salubridad, a fin de que, si la ;,itme a tie: '. ',11) sir­
Va sclicitar de la Dirección 'T G"ral de >,, :lidad 
la pronta construcción de la 'J¡Uad Sar.itaJia en 
la ciudad de Rengo en los ~,~rreno~ que para este 
fin donó la 1. Mllnicipalil~d de esa ciudad al 
Fisco, según escri: ill'a de ,.:'t,r:la 3 de actuore d.e 
1939. La necesidad de la insLalación de estos ser­
vicios <ES de tanta urgencia fiar cuanto la actual. 
carencia de baños pÚblicos está produciend:¡ epi­
deml¡¡.t¡ con grave perjuiciO para la poblac!On. 
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V. TEXTO DEL DEBATE 

• -Se aAlrió la sesión a las 16 horas 15 IIU-
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente>' En nom­
llre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 45, 46, 47, 48, 49, primera y segunda. 
aprobadas. 

Tercera, a disposición de los señores Di­
pütados. 

Se va a dar la cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos qUe han llegado a la Seeretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termi-

nada la Cuenta. 

l. CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA ~Presidente). Se va a 
calificar la urgencia hecha presente por el 
Ejecutivo para el despacho del proyecto q.e 
traspasa fondos entre diversos ítem del Pre­
. supuesto vigente. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Presu­
puestos, este proyecto debe calificarse de 
"suma urgencia". 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
• acordará la suma urgencia. 

Acordado. 

2. . RECURSOS PARA FINANCIAR EL DE­
FICIT PRESUPUESTARIO DEL PRE­
SENTE A~O. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde entrar a la discusión en particular del 
proyecto que concede recursos al Fisco para 
financiar el déficit presupuestario del pre­
,sente año. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecta 
propuesto en el segundo informe de la Co­
misión de Hacienda. 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 La segunda cuota semestral 

,de los siguientes impuestos sobre la renta, 
ifue deban' pagarse este año, se pagará recar­
gada en un 20%: 

a) Los establecidos en la ley N.o 8,419, cuyo 
texto refundido Se fijó por el decreto N.o 1,531, 
de 27 de marzo de 1946; 

b) Los establecidos en la ley N.O 6,334, de 
2S de abril de 1939, cuyo texto refundido se 
fijó por decreto N.o 2,800, de 30 de agosto de 
1940; 

c) El que grava los beneficios excesIvos, de 
acuerdo con los artículos 15.0 y siguientes de 
la ley N.O 7,144, de 31 de diciembre de 1941, y 

dl El que se contempla en el artículo 1.0 
-de la ley N.o 7,100, de 21 de enero de 1942, 
'en relación con lo dispuesto en la ley N.O 8,758 
de 12 de marzo de 194'/. 

Respecto de las rentas de segunda catego­
ría, el recargo de 20% se aplicará desde la 

vIgencia de esta ley y hasta el 3,1 de diciem­
bre del año en cursu. 

Los impuestos de quinta y sexta categorlas 
y el global complementario continuarán pa­
gándose en conformidad a las tasas en ac­
tual vigencia. El recargo del 20% nO se aplI­
cará al impuesto sobre los dividendos de ac­
ciones de' sociedades anónimas que deban 
pagar dicho 20% como recargo de tercera. tJ 
cuarta categoría o deban pagar el recargo 
del artículo 2.0. 

Artículo 2.0 ,La segunda cuota semestral 
del presente año con la suma de todos los 
impuesto que gravan a la propiedad raíz y 
qUe se aplican sobre el avalúo de ella, se pa­
gará con los siguientes recargos: 

al De 50%, respecto de las propiedades que, 
en los roles de avalúo, figuren inscritas en 
sectores urbanos, y 

b) De 100%, respecto de las demas. 
Artículo 3.0 Estarán exentos del recargo 

todos los predios cuYo avalúo no exceda de 
$ 40,000. ,y los ubicados en las provincias 
de Aysén y Chiloé, cuyo avalúo no exceda de 
$ 100,000. 

También estarán exentas de este recargu 
las propiedades pertenecIentes a las socleda­
nes de socorros mutuos con personalidad lu­
rídica que las destinen a su propio funcio­
namiento. 

Artículo 4.0 Los respectIvos contribuyentes 
tendrán derecho a la devolución de todo o 
parte del recargo pagado en conformidad 
COn el artículo 2.0, en los siguientes ca80IJ. 

a) Los propietarios de predios inscritos en 
sectores uroanos cuyo avalúo hubiere sido 
aumentado en proporción no superior al 50%, 
sobre los avalúos vigentes al 31 de diciembre 
de 1945, pOdrán solicitar de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos que el recargo 
a qUe se refiere la letra al del artículo ~.o. 
se limite a la proporción necesaria. para com­
pletar dicho 50%. Si el aumento del avalúo 
excediere del 50%, los propietarios tendrán 
derecho a la devolución del total de E'-ste re­
cargo. 

b) Los propietarios d·e predios inscritos en 
sectores no urbanos, cuyos avalúos hUQieren 
SIdo aumentados en proporción no superior 
al lOO% sobre los avalúos vigentes al 31 de 
diciembre de 1945, podrán solicitar de la 01- . 
rección General de Impuestos Internos que 
el recargo a que se refiere la letra bl del ar­
tículo 2.0, se limite a la proporción necesaria 
para completar dicho 100%. SI el aumento 
del avalúo excediera del 100%, los propieta­
rios tendran derecho a la devolución del to­
tal de este recargo, 

Artículo 5.0 Los impuestos sobre la inter­
nación, producción y cifra de negocios esta­
blecidos en la ley, cuyO texto refundido se 
fijó por decreto N.o 2.772, de 18 de agosto de 
19-43, se pagarán con las siguientes sobretasas 
adicionales, respecto de las operaciones rea.-

• 
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liza das o ingresos percibidos hasta el 31 de los bancos comerciales y la Caja Nacional de 
diciembre de 1947: Ahorros, podrán exceder las facultades para. 

a) 5% para el impuesto sobre especies In- realizar operaciones de crédito con el Estado, 
ternadas, que se contempla en los artículos que les confi·eren s~s estatutos y las leyes que 
1.0 y 3.0 del decreta N.o 2,772; los rigen, en el monto de las operaciones QU@ 

b) 5% para el impuesto sobre transfereh- realicen de acuerdo con la presente ley. 
cia,., d.e especies fabricadas en el país, que S~ Artículo 12... Autorízase al Presidente de 
contempla en el artículo 5.0 del mismo de- la República para destinar con cargo a la. 
creta N.O 2,772. A esta sobretasa se apUcará Caja Fiscal, hasta las siguientes cantidades 
la regla general del inciso final del articulo . en los fines que se indican: 
9.0 del citado decreto, y 140 millones de pesos en calidad de mutuo 

e) 3% para el impuesto consultado en los 
incisos 1.0 y 2.0 del artículo 7.0 del mIsmo sin interés del Fisco en favor de la Empresa 
d to N 2 77 de los Ferrocarriles del Estado, a dos añ~ ecre .0, 2. 

plazo; Artículo 6.0 Los mayores ingresos prove-
nientes de la aplicación de los recargos esta- 300 millones de pesos como aporte a.l Fon" 
blecidos en los impuestos a que se refieren do de Realizaciones de la Corporación de Fo" 
los artículos anteriores se destinarán inte- mento de la Produceión; 
gramente a Rentas Generales de la Nacl0n. 84 millones de pesos como aporte a la Caja. 

Artí('ulo 7.0 El Banco Central de Chile de la Habitación, reduciéndose en una suma 
contabilizará su antigua reserva de oro de equivalente la autorización concedida por el. 
acuerdo con la equivalencia declarada al artículo 20 de la ley N. o 7.600; 
Fondo Monetario Internacional. La diferen- 30 millones de pesos en calidad de mutua 
da en moneda corriente que produzca esta del Fisco en favor de la Empresa Nacional de 
operación será entregada por el Banco Cen- Transportes ColectIvo.'l, al interés del 3 0)0 

tral al Fisco para ser- ingresada a Rentas Ge- anual. 
nerales de la Nación. Esta suma se aplicará Para los efectos de lo dispuesto en .el Inciso 
de preferencia a redimir las letras giradas por anterior se suspende la vigenCia del artículo 
la Caja de Amortización y aceptadas por la 11 de la ley N.o 8.132; 
Tesoreria General de la República que están 40 millones de pesos para rescatar ooU06 
descontadas en el Banco Central de Chile, fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
de conformidad con el artículo 15.0 de la ley Obligatorio. 
N.o 7,200. Los bonos a que se rertere el IncIso ante-

Articulo 8.0 Autorizase al Presidente de la rior, una vez rescatados por el Fisco, 
República para emitir y colocar a la par, an- incinerados en la forraa prescrita para loe 
tes del 31 de diciembre próximo, hasta 400 billetes del Banco Central; 
millones de pesos en pagarés de Tesorería. 200 millones de pesos como subvención ex" 
Estos pagarés devengarán un interés no su- traordinaria a la Beneficencia Pública. 
perior al 7%, y tendrán una amortización no El Ministro de HacIenda podrá ordenar y 
inferiOr al 5% anuales. El producto de la co-
locación de estos pagarés ingresará a Rentas efectuar directamente por la Tesorería Fis­
Generales de la Nación. cal los pagos de deudas y otros gastos que de" 

La Caja Autónoma de AmortIzación efec- ban atenderse con las cantidades a que se re­
tllará el servicio de estos pagarés con car- fi.ere este artículo. 
go a sus recursos propios. Artículo 13. Reemplá.zase la letra e) del 

Artículo 9.0 Autorízase a los bancos co- artículo 25, de la ley N. o 8.143, modificada 
merciales y a la Caja Nacional de Ahorros por la ley N.O 8.816, por la siguiente:­
para adquirir los pagarés a que se refiere "e) Con $ 300.000.000, que el Fisco entre­
el artículo anterior. El Banco Central de Chi- gará a la Caja de Crédito Agrario en cinco 
le, a solicitnd de las instituciones nombradas, anualidades, distribuidas como sigue; 
deberá comprarles y retrovend.erles dichos $ 100.000.000, en el año 1947 y $ 50.000.000 
pagarés por su valor nominal. Mientras es- en cada uno de los años 1948, 1949, 1950 Y 
tos títulos estén en poder del Banco Central 1951" . 
de Chile devengarán sólo un interés de 1/2% Artículo 14. La exencIón de 1mpuestos y 
anual. de contribuciones que concede al BaRCO Cen° 

La.¡; instituciones de previsión no podran tral de Chile el articulo lOO, de su Ley Orgá-
adquirir estos pagarés. nica, no rige respecto del Impuesto sobre la. 

Artículo 10. Se autoriza igualmente a los cifra de negocios qUe establece el artículo 7.0, 
bancos comerciales para hacer inversiones de la ley sobre Impuesto a la Internación. 
en acciones, certificados, debentures u otrOl'l Producción y Cifra de NegocIos, cuyo texto 
títulos que determine el Presidente de la Re" definitivo se fijó por decreto supremo del Mi­
pública, hasta por un monto equivalente al nisterio de Hacienda, N. o 8.772, de 18 de 
20 ojo de sus depósitos. agosto de 1943. 

11. El Banco Central de Chile, Se autoriza al PreS1dente de la República 

.. 
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para transigir en el juicio que sigue el Fisco 
con el Banco Central de Chile, sobre cobro de 
impuestos ala cifra de los negocias. Lá tran­
sacción se hará sobre las bases siguientes: el 
Banco Central de Chile quedará exento de 
pagar los impuestos a la ci~ra de los nego­
cios que procedan de operaclOnes efectuadas 
antes del 4 de octubre de 1945 Y deberá pa­
gar al Fisco, s1n intereses, multas ni sancio­
nes, los que graven las operaciones efectua­
das después de esa, fecha. 

ArtÍICulo 15. Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas en que. hubieren 
incurrido los actual·)s deudores de lmpuestos 
y contribuciones fiscales o municipales de 
cualquiera naturaleza, por la parte que esos 
impuestos o contribuciones que paguen antes 
del 15 de diciembre de 1947. 

Se condonan igualmente, los intereses pe-, '-

nales., sanciones y multas en que hubieren in-
currido los contribuyentes, por falta de de­
claY"aciones de rentas o por declaraciones in­
completas o maliciosamente falsas, siempre 
oue 13.5 declaraciones omitidas o las rectifi-.-
cacíones de las incompletas o falsas Se pre-
senten antes del 15 de diciembre de 1947, y los 
impuestos correspondientes se paguen antes 
del ]. o de enero de 1943. Si estos impuestos 
Be pag8.n después de esta fecha, se devenga­
rán intereses penales y sanciones por mora, 
a partir del 1. o de enero de 1948. 

Para las personas que se acojan a lo dis­
puesto en este artículo y paguen los im1>ues­
too que correspondan, se declaranpres~ritas 
),fJ.$ ::cccíones que procedieren por falta de de­
claración. declaración errada o incompleta o 
no pae;o de cualqUier impuesta fiscal o mu­
!l.íci_~)¡ü que corresponda a años tributario.'> 
anteriores al año 1945. 

Artículo 16. Intercálase en el inciso 3. o. 
del. artículo 14, de la ley N. o 8.403, después 
de: la palabra "intereses" las palabras "y co-

~ " . ~ 
'~H'lones- -~,~,!,~ . 

l'irtículo 17. Los oficiales del PreSUDues-
~,() a que ·s..¡) refiere el artículo 5. o, de la ley 
N.O 8.406 Y el personal de Contabilidad Pre­
supuestaria de los diferentes Servicios a que 
8e refiere el mismo inciso dependerán, para 
los efectos de su nombramiento, remoción, 
medidas disciplinarias y para todo otro efec­
to, de la Oficina de Presupuesto y Finanzas 
del Ministerio de Hacienda. 

i,\rtículo 18. Las instituciones o empre-
sas semifiscales o fiscales de administración 
autónoma o de la Beneficencia Pública, no 
podrán hacer design:c(;iOnes para desempeñar 
comisiones remuneradas en el extranjero o 
dar autorizaciones para trasladarse al extran­
jero con goce de sueldos. sino por decreto su­
.premo suscrito por el Ministro respectivo y 
por el Ministro de Hacienda, fundado en ne­
cet>idades imprescindibles, y en el que se in-

• 

dique el gasto que demandará y los fondos 
con que se atenderá. Esta disposición no se 
aplicará al personal de la Universidad de 
Chile. 

La C<mtraloria General de la República 
enviará a la Cámara de Diputados copia de 
los decretos a que se refiere el inciso ante­
rior, inmediatamente después de tramitados. 

Artículo 19. La Ley que apruebe los Pre­
supuestos de la Nación de cualquier año, po­
drá resolver, a iniciativa del Presidente de la 
República, la incorporación a dichos Presu­
puestos de todas las rentas y entradas y de 
todos los gastos de cualqUier organismo o re-
11" rtición fiscal, que actualmente no figure en 
dichos Presupuestos o figure sólo con asig­
naciones globales, y de cualquier institución 
semifiscal o entidad de cualqUiera denomi­
nación a que el Fisco haya aportado capital 
o qJ.e se costee, en todo o parte, con el pro­
ducto de impuestos, contribuciones, tasas o 
derechos. Se exceptúa solamente al Banco 
Central de Chile y demás sociedades por ac­
ciones ,'n que el Fisco tenga interés, a la 
Caja Autónoma de Amortización y a la Su­
perintendencia de Bancu3. 

En tal caso, los Presupuestos del año res­
pectivo señalarán en los item 01, 02 Y 12, 103 

gastos fijos y permanentes del Qrgapismo, re­
partición, institución o entidad que quedare 
incorporada al Presupuesto de la Nación. Los 
demás castos serán detallados también con­
forme a las mi,smas reglas que rigen la can­
fecciónde ~os Presupuestos de la Administra­
ción PúbLca, y las rentas se detallarán en las 
respectivas Cuentas del Cálculo de Entradas. 

La mera incorporación al P,-esupuesto de la 
Nación de los servicios e instituciones refe­
ridas en el inciso 1.0, no signiftcará la priva­
ción para ellos del dominio de sus bienes ni 
de la autonomía y personalidad jurídica que 
les conceden las leyes, ni alterará la calidad 
jurídica de sus empleados ni el rég'imen de 
previsión a que están suj etos. 

Artículo 20.' Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 3 o, de la ley N. o 7.200, los 
Presupuestos y suplementos de Presupuestos 
cJ.~ las institucic.ne.s semifíscales, de la Bene­
ficencia Pública y empresas fiscales de ad­
ministración autónoma deberán ser aproba~ 
dos por decretos supremos que llevarán la 
firma del Ministro del ramo v la del Ministro 
de Hacienda. Los mismos Presupuestos y su­
plementos serán, además, publicados en el 
"Diario Oficial". 

A las mismas normas se sujetarán los de­
cretos que fijen () alteren las plantas de em­
pleados o concedan o aumenten sueldos, asig­
naciones familiares, gratificaciones, atatici­
pos de sueldos de carácter g·eneral, o remu­
neraciones de cualquiera especie, a los em-
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. pIeadas de las entidades a·· que se refiere el 
inciso 1.0. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 39, N. o 2.0 de la Constitución Política 
fiel Estado, las ir""it lciones y empresas a 

.. que se refiere el inciso 1. o de este artículo 
deberán enviar a la Cámara de Diputados 
copia íntegra de los proyectos de Presupues­
tos y suplementos que sometan a la aproba­
ción suprema, con indicación de la planta 
de su personal, monto de sus sueldos, asig­
naciones, ,gratificaciones 1 cualquiera otra 
forma de remuneración, y el plan de inver­
"iones de los recursos de que dLspongan. El 
incumplimiento de esta obUgación se sancio­
nará con una multa de cinco mil pesos 
($ 5.000) que pagará de su peculio persona: 
el vicepresidente o director del s'ervicio mo­
roso. Esta cantidad incrementará los fon­
dos del Presupuesto de ingresos de la res­
pectiva institución. 

Artículo 21. Tendrán el carácter de va-
. riables, desde la fecha de vigencia de la pre­

sente ley y hasta el 31 de diciembre de 1947, 
los gastos fijos que figuran en el Presupues" 
to de la Nación, para el solo efecto de que, 
con arreglo al artículo 44 N. o 4 de la Consti­
tución Política del Estado, se puedan alterar 
en el pre;;upuesto correspondiente al año pró­
ximo, las plantas permanentes y suplemen­
latías de empleados y los sueldos y sobrf,­
sueldos qw.' deben figurar en los ítem 01, 02 
, 12, , 

Las plantas, sueldos y sobresueldos así es­
t:lblecidos, subsistirán en el futuro como fi­
jos, quedando autorizado el Presidente de la 
B,epública para consignar en un decreto su­
premo, con arreglo en todo al Presupuesto 
aprobado, el texto definitivo de la planta, 
:-meldos y sobresueldos que se determine en 
f' 1 presupuesto antedicho. 

Los empleados que. dE' acuerdo con el pre­
supuesto correspondiente a 1948 resulten eli­
mmados de la planta permanente, quedarán 
incorporados en la suplementaria que esta­
blecerá ese mismo presupuesto. 

Los empleados de la planta suplementaria 
que renuncien a sus cargos antes del 1.0 de 
marzo de 1948, tendrán derecho a una in­
demnización extraordinaria de cargo fiscal 
equivalente a nueve veces el monto de su 
último sueldo y sobresueldo, sin perjuicio de 
los demás derechos que les confieran las le-
yes vigentes. r.. " 

Los cargos que vaquen dentro de las ptln­
tas permanentes serán proveídos en confor­
midad a la ley. 

Los cargos que vaquen en la planta suple_ 
mentaria quedarán suprimidos y no podrá. 
haber ascensos en ella. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los tres ln­
dsos anteriores las vacantes de cargos que, 

según la Constitución Política del Estado,' 
¡:ean de la confianza exclusIva del Presiden­
t.e de la República. las de los cargos del Con­
greso Nacional, las de los cargos del Poder 
Judicial, las de los de las Fuerzas Armadu 
y del Cuerpo de Carabineros, y las de los ser 
vicios dependientes del Ministerio de Educa­
ción Pública. todos los cuales seguirán regi­
dos por las leyes actuales. 

El decreto que provea una vacante con per­
sona ajena a la AdminÍ3tración Pública, de 
acuerdo con el inciso anterior, se sujetará a 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 7.200. 

Solamente se poc1ra contratar emvleaaos 
en los servicios que figuren en el Presupues. 
to de la Nación con cargo a item, expresa­
mente destinados a ese fin en el resvectivo 
presupuesto. 

Artículo 22. El presupuesto de la NacIón 
de cualquier año podrá consultar sumas fI­
jas para aquellos objetos a los cuales las l~­
yes vigentes destinen en el presupuesto na. 
cional todo o parte del rendimiento variable 
de algunos impuestos o tributos. 

Sin embargo, para tales objetos 110 podr~ 
consultarse una suma inferior a la produci­
da por los impuestos respectivos en el año 
precedente a aquél en que se apruebe el Dre­
sllDuesto. 

Artículo 23, El Comisariato General ae 
• 

Subsistencias y Precios será una reparticlóJI 
fiscal dependiente del Ministerio de Econo· 
mía y Comercio. Sus actuales Denartamento. 
"Costos y Precios" y "Cooperativas", pasarán 
a ser Departamentos de dicho Ministerio, su­
jetos a la sola dependencia de éste, y ten­

,clrán los nombres de "Departamento de Es­
tudios, Costos y Fijación de Precios" y "De­
partamento de Cooperativas". EI Presupues. 
to para 1948 señalará las plantas de dichoa 
organismos y las demás sumas necesarias pa­
ra atender a sus necesIdaaeB. 

Al Ministro de Economía y Comerc10 co­
rresponderán todas las facultades y obllga­
ciones legales relativas a la fijación de pre­
cios y estudios de costos que tiene en la ae_ 
tualidad el Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios 

Artículo 24. " NInguna autoridad encar­
gada ele la fijación o control de precios o del 
racionamiento de mercaderías o productoa 
podrá percibir de terceros, nI aún con el 
acuerdo de éstos, cualquiera prestacIOn, 
multas, comisIones, tasas o derechos de CUa!­

quiera especie \:lue directa o indirectamente 
<:onstituyan un impuesto o trIbuto y cuyo co­
bro no esté debidamente autorlZado por laa 
leyes. N o pOdrán tampoco procurar recursos 
por aquellos medios para el Servicio respee 
tivo o para arcas fiscales. sea valiéndose de 
acuerdos o convenios con partIculares u otor­
gando concesIones para la distribución <Ul laa 

, 
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mercaderías o fijando comisiones sobre 103 
precios máximos que autorice. 

'La infracción a este articulo sujeta tanto 
a los funcionarIos responsables como a las 
personas que paguen la prestación ilegítima, 
a la pena de presidio menor en sus grados 
medio o maXlmo. 

El funcionario infractor será destituído ae 
su cargo, una vez establecida su responsabI­
lidad en el correspondiente sumario admInu;­
trativo y sin aguardarse las resultas del pro­
ceso criminal, 

Artículo 25, Establécese un impuesto a6 
$ O .15 por litro de bencina que se expenotl 
en el pals. 

Las cantidades que hayan recibido o que 
r€ciben las compañías distribuidoras de ben. 
cina por diferencias de precios establecidas 
para beneficio fiscal ingresarán a Rentaa 
Generales de la Naclon. 

Autorizase al Presidente de la RepúblIca 
para que, por intermedio del Ministro de Ha­
cienda, pueda pagar las bonificaciones que 
actualmente se adeuden a los servicios ae 
movilización colectiva que ~mpleen gasolina, 
('on cargo al rendimienta de los recursos a que 
¡:;~ reHere este artículo. 

Los presupuestos de la Nación consultaran 
snualmente las sumas necesarias para los 
fines que menciona el artículo 1. o del De­
creto Ley N. o 519, de 31 de agosto de 1932. 

Articulo 26., Establéc!!se un impuesto de 
$ 10 por tonelada de carbón que vendan d1-
rectamente las empresas productora~. 

Los Presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas que se estime conve­
niente destinar a los fines que menciona el 
decreto supremo N. o 238, de 20 de abril de 
1945, del Ministerio de Economía y Comer­
cio. 

Articulo 27. Elévase, a beneficio fiscal, 
del 4,6 al 5 por ciento y del 2,875 por ciento 
al 5 por ciento los impuestos sobre el valor de 
las mercaderías internadas a que se refiere el 
inciso 2. o del artículo 1. o y el artículo 2. o 
del decreto del Ministerio de Hacienda N . o 
~. 772, de 18 de agosto de 1945, que fij ó el tex­
te refundido de las leyes sobre impuestos a 
la internación, producción y cifras de ne~ 
gOCi08. 

Artículo 28. Fíjase en dos pesos eincuen-
ta centavos ($ 2.50) oro por kilo bruto el 
derecho básico de la internación que afecta 
al té a granel y envasado en cantidades ma_ 
yores de cinco kilos brutos que se afore por 
la partida 150 del Arancel Aduanero. 

Artículo 29. La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, a excepción de los artículos 
24, 26, 27 Y 28 que regirán desde el 1. o de 
enero de 1948." 

El señor (Presidente) , Regla-

mentariamente están aprobadOS los articu­
las 6.0, 7.0, 13 (ex 12) y 16 (ex 14) del pro' 
yecto. 

En discusión el artículo 1, o. 
Ofrezco la palabra . 
El señor MONTT.-

Presidente. 
Pido la palabra, 

El señor COLOMA (Presidente),­
la palabra Su Señoría, 

Tiene 

El señal' MONTT. Señor Presidente, el 
Diputado que habla estaba dispuesto a votar 
favorablemente los recursos que se conce­
den al Ejecutivo por esta ley, siempre que 
hubiera visto, por parte del Gobierno, una 
línea de conducta clara en orden a hacer 
economías efectivas, en una palabra, a mo­
dificar la conducta que ha llevado a esta sí­
tuación de déficit fiscal. 

No estaba dispu~to a autorizar el artícuw 
que importa una emisión, porque por princi' 
pios fundados en arraigadas convicciones 
soy contrario a emisiones para saldar défi­
cit Y porque creo que, para salir adelante 
en una situación difícil como ésta, deben .ha­
cerse sacrificios mediante contribuciones. 

De ninguna manera el Diputado que habla 
acepta el articulo relativo a los vales de Te­
sor·ería; y, en lo relativo a las contribuciones, 
va a votarlas en contra, porque, a su juicio, 
no hay otra garantía de enmienda, de con­
ducta que no Signifique volver a zecurrir , 

nuevamente al Parlamtmto, que la perma-
nencia del actual Ministro de Hacienda en. 
su cargo. 

señal' BARRIENTOS. Esto es moon-
cebible, señor Presidente; es una insolencia, 

El señor MON'I'T. En un esfuerzo, señor 
Presidente, de contribuir con mi modesto vo-
to en favor de este proyecto" . 

-HABLAN VARIOS DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

:El señor COLOMA (Presidente), Ruego 
a los Honorables Diputooos se sirvan guar­
dar silencIo. 
. El señor MONTT. . , ,concUrrl a la Co-

m1sión de Hacienda a proponer dos modin­
caciones: una tendiente a congelar los orga­
nismos semil'iscales, empresas de adminls­
tración autónoma e instituciones de Ben~­
ficencia para que no sigan en este tren de 
aumento de gastos mientras se lncorporan 
a! Presupuesto; y la otra, tendiente a exten­

incompatibilidades de loo funcionariOS 
cales a los empleados como los de ta 

Bene organismos de administración 
autónoma y de las sociedades que controlan 
por poseer más de la mitad del capital. el 
Fisco o algunas de las entidades nombradas. 

Estas indicaciones no fueron aceptadas po-r 
la Comisión, la cual se limitó a establecer, len 
el artículo 20, una diSposición .. , 

El señor COLOMA (Presidente), Honor'!I.-
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bIe señor Montt, ruego a Su Señoría se s1rva 
atenerse a la materia en debate. Advierto a 
SU Señoría que está en discusión el artículo 
1. o d€l proyecto. 

El señor ABARCA. Pido la palabra, se-
fior PresIdente. 

El señor MON'!"!,. Estoy dan~o las ex-
pllcaciones del porqué vaya votar negatlva­
m€nte el artículo 1.0. 

Manif€staba que' la Comisión se lImitO a 
aceptar en el artículo 20 una disposición na­
cida de mi indicación, pero q:ue, a mi juicio, 
es· de alcance más limitado y no da sufIcIen­
te garantía. En estas condiciones, debo man­
tener mi manera de pensar y, en consecuen­
cia, votaré en contra, tal como lo expresé, 
siguiendo así una línea de conducta de ca-' 
rácter permanente en lo relativo a emisiones 
y de las circunstancias del momento en lo 
relativo a los impuestos. 

• 

Nada más, señor PresIdente. 
sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señOr Abarca. 
El señor ABARCA. Señor Presidente" 

nosotros hemos adoptado una actitud que 
realmente no se merece el actual G<>blerno, 
salvo en raras excepcIones. 

La mayor tributación que, se pretende Im­
poner por el proyecto en debate, que va a 
gravar seriamente al país, tiene el gran ln­
eonV1enlente de ser realmente atrabillarla, 
porque sólo Significa un atropello al prinCI­
pio, establecido por la propia Constitución 
Política del Estado, de la proporcionalidad 
de los Impuestos. Esta mayor tributacl0n se 
pretende e.stablecer sobre la base de pedir 
al contribuyente un mayor esfuerzo y de 00-
tener un sacrificio de parte de la población. 
Pero, como muy bien lo anotaba nuestro Ho­
norable colega señor Montt, a pesar de las 
diferencias que nOS separan, el Ej ecutivo no 
ofrece realmente ninguna garantía de que 
va a hacer economías. Hay un ejemplo con­
cieto que nos está indicando que no se van 
a hacer las economías que real y efectivamen­
te se necesitan hacer de parte del Ej ecutivo . 
Así lo indica la actitud absolutamente atra­
biliaria de abordar un conflicto legal, el de 
los obreros del carbón, por medio de una mo­
vilización de las Fuerzas Armadas, moviliza­
ción que va a costar 24 millones de pesos, 
en Cll'cunstanctas que algunas de las dispo­
siciones que se pretende establecer no van a 
dar un rendimiento mayor a un millón de 
pesos. 

Esto va a traer otros gravámenes sobre la 
población. Así ha ocurrido ya con la medi­
da, total y absolutamente inconsulta, de pro­
dueir un racionamiento de electricidad en la 
poblaci6n, con lo que se va a obligar a una 
serie de industrias a paralizar su producción 
durante dos días a la semana. 

Esto, señor Presidente, va a perjUdicar in­
dudablemente la tributación que se pretende 
imponer al país con este artículo; porque es 
un hecho cierto que, al haber cometido estos 
abusos con los obreros del carbón, lo qUe se 
va a conseguir es rebajar efectivamente la 
tributación, por cuanto estas empresas no 
van a producir. Encima de esto, los obreros, 
que también están llamados a hacer una tri­
butación por el impuesto global complemen­
tario, después de descontadas las excepcio­
nes que se señalan en el artículo 5.0, tam­
poco van a poder hacerla. Esto se debe, única 
y exclusivamente, a la aberración cometida 
))Or el Gobierno en contra de estos obreros. 
En este sentido y por estas circUllstancias, 
Creemos que el Ejecutivo no se hace acreedor. 
real y efectivamente, a un mayor sacrificio 
de la población, dadas las medidas abusivas 
que está tomando. . . 

Por estas circunstancias, señor PreSIdente, 
nosotros, los Diputados comunistas, vamos a 
votar en contra. 

Pero no solamente por medio de esta diSpo­
sición se establecen algunas arbitrariedadcs. 
Si bien es cierto que por este artículo se va 
a imponer una mayor tributación al cobre, 
no es menos cierto que ella está muy distan­
te aún de poder ser realmente el impuesto 
que en justicia se mer€<!en estas empreSM 
imperialistas, máxime cuando ellas han pro­
vocado, por intermedio de sus agentes, situa­
ciones onerosas al país. Esta es la politica 
que se quiere realizar. Ella no es otra que la 
la de humillar al país, pues esta gente pre­
tende ... 

El seño¡¡ COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Abarca, sus expresiones son an­
tirreglamentarias. Ruego a Su Señoría ate­
nerSe al Reglamento. 

El señal' ABARCA. Creo que lo que es an­
tirreglamentario es la presencia de estos ele­
mentos, que quieren liberarse de una mayo~ 
tributación, sobre la base de imponer la li­
beración de impuestos y sobre la baSe de re­
bajar los sueldos y salarios. Este es el ante­
cedente, precisamente, que queremos seña­
lar. consecuencia de los abusos que el Eje­
cutivo ha cometido can los obreros del car­
bón. 

Ahora bien, nosotros vemos que esta acti­
tud negligente del Ejecutivo para con estas 
empresas imperialistas no se compadeC€, de 
nin~una manera, con la actitud atrabiliaria 
que ha tenido con los obreros del carbón. 
cuando se les desconoce \In derecho clara­
mente establecido en el Código del Trabajo, 
cual es el haber hecho una' huelga legal, el 
haber ll<oúado todos los trámites en el sen­
tido de obtener un mejor salario pata poder 
afrontar la inmensa carestía de la vida que 
existe actualmente, cosa que tampoco se ha 
hecho, ya que habría· sido justo qUe el Pl'~-

, 
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si dente de la República hubiera llevado una 
política en aquel sentido. 

De tal manera, señor Presidente, que nos­
otros ereemo:~ que queda plena y absoluta­
mente comprobado el hecho de que se va a 
favorecer a los ricos en perjuicio evidente 
de las clases más necesitada.<>. Esto se eviden­
cia con el artículo primero del proyecto, que 
('xime de impuesto a todas las sociedades 
anónimas, con el pretexto, como dijo el Ho­
norable Diputado Informante, de que éstas 
pudieran pagar su tributo antes o después 
'de la promulgación de esta ley, ya que ella 
d€be cumplirse ha.<>ta el 31 de diciembre 

Ahora bien, otra argumentación, aparente­
:mente de fuerza, que se ha hecho valer. es 
qUe estas sociedades pagan ya los tributos 
de impuesto a las categorías y el global com­
plementario; pero la realidad de las cosas 
es distinta, porque, debido a los inconvenien­
tes que tiene el sistema tributario en nuestro 
país, no hay ninguna cooperación de parte 
de estas empresas; y, especialmente, las so­
ciedades anónimas burlan esta tributación. 

Este proyecto no tiene el aspecto de serie­
dad q-.. e se le ha atribuído por cuanto libera 
ti estas wJciedades anónimas del impuesto que 
.ce ha estab12cido para otras empresas indus-
• ,., al"'''' l ~ ¡ '1o,..t:)" 

A pe,mr que sabemos de antemano el re­
sultado de la vut8.ción en esta Honm-able Cá­
mara, los parlamemtal'ios del Partido comu­
nista estimamos que tiene que prevalecer, 
., 1 h d' b 1 -C:1tre ctr:::¡s cosas, o qUe a le .. O e senor 

'\:íinistro de Hacienda. en el sentido de que 
,Oi' ~:e jj)y"":ará de esta tributación a estas 
c,oc.i.edac\e5 r.nónimas. 

Resumiendo, señor Presidente. debo declr 
que creo que a esta Honorable CámeG'a ha­
bra de llamexle serIamente la atención el 
J:eeho de que, mientras ).;or un laelo s(' piden 
o'iJ.crificios, por el otl'O, para llevar mn l~O­
litica de racionamiento condenable a nuestro 
~istema democrático, el Gobierno ha tomado 
:medidas que, lejos de aumentar la produc­
cjón, lejos de producir una mayor tributa­
(ión, por ser represivas contra los obreros del 
carbón, van en perj uicio de la propia pro-
~ ., . 

OUCClOn_ 

Querer culpar a los obreros del carbón por 
haber tenido el sano propósito de distingulr 
según su pensamiento polftico, cuál es el 
]:::::¡.rtido que real y efectivamente es el que 
defiende con mayor entereza sus intereses. 
ES seguir una política atrabiliaria que no se 
compadece con los altos intereses del país. 

De aquí, señor Presidente, qUe nosotros 
pensamos que habrá sectores en esta Hono­
rable Cámara que piensen seriamente qUe la 
entrega de esto~ tributos al Gobierno real 
y efectivamente no se compadece en manera 
alguna con el sacrificio que se impondrá a 
los contribuyentes. La actitud del Gobierno 
{,stá lejos de buscar una Solucl.'Jn; lo único 
que ha hecho es entrabarla, deportandO a los 

dirigentes obreros del carbón, prohibiendo el 
acceso a esa zona a los propios parlamenta­
rios y todavía con la aberración jurídica 
_ como lo hemos visto hoy en la reunión de 
los Comités de esta tarde de que los par­
lamentarios no tienen ninguna garantía 
constitucional después de establecida una 
zona de emergencia y son considerados como 
cualquier ciudadano del país. 

Hay una situación de incertidumbre. No 
es posíble exigir de parte de los obreros y de 
los pequeños comerciantes un mayor sacrifi~ 
do en estas condiciones. 
. .. ". . " ". ". ..' ". ..' ... . " ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor eOLOMA (Presidente). Perdóne--me Húnorable Diputado. Ruego a Su Seno-, -
ría retirar las palabras antirreglamentarIas 
que ha pronunciado. 

El selÍor ABARCA, Si el Reglamento, se­
ñor Presidente, impitle decir la verdad, ha­
bd que ceñirse al Reglamento. 

El serlO!' COLOMA (Presidente;. Quedan 
retiradas. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El serlor ABARCA, Querría, seflOr Pre-

sidente, qUE! me dieran cinco minutos más . 
El. se1101' eOLOMA (Presidente). Solicito 

el a.3\mtimiento de 1<3. Sala para prcrrogar el 
tj.empo del Eonorrrb:e Di!~utadQ, lJor cinco 
minutos, 

No hay acuerdo, 
Ti8n" la lJalabra el Honorable seüor Wal-

ker. 
El sei'íor ROSALES. Pido ~n. palabra, señor 

Pre~iderw;. 

El señor BAEZA. Pido la palabra. 
El .seÚor COLONIA (Presidente), Puede 

usar de la palabra el Honorable seilar Wal·· 
];el'. A coniomuadón, Sus Señorías. 

El señor VI ALKER. Voy a solicitar, selÍor 
Presidente. que el inciso d') del artículo 1.ú, 
se vote separadamente. 

Este inciso determina el aumento del 20 
por ciento en el actLlal impuesto extraordi­
nario al cobre. 

Este ,J1}pU8Sto ya es muy ¿ubido. y al que­
rer aunlentarlo y.'1ás todavía, creo que nos ex­
ponemos a Qlle b gran industria cuprífera 
no pl1c:da se"uir marchando en forma nor­
mal, le que traeria grave,~ perturbaciones 
econ¡)mic:as al país y, espeCialmente, a 1:1 zona 
norte. 

Actualmente la industria del cobre está 
pagando el impuesto corriente a la renta 
de '1.a categoría por 1;U producción hasta los 
diez cen'cavos americanos por libra; en se­
guida, sobre el excedente de ese precio entra 
a paga.!" el 50%; además, gravita sobre ella' 
otro impuesto, que es el que se deriva de los 
dólares que trae para costear su producción 
y que debe entregar a $ 19.37, en vez de su 
justo valor de $ 31. Esto, que significa otro 
impuesto a la indu.stria del cobre, no e.':l un 
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tributo a la renta, sino que más exactamente 
viene a ser un tributo al costo, pues mien­
tras más sube el costo de producción, más 
dólares deben traer estas compañías, y por 
cada dólar pierden doce pes,)S moneda na­
cional. Sólo el mineral de Potrerillos, que es 
el que mejor conozco, trajo el año pasado por 
<este motivo diez millones de dólares, o sea, 
pagó un tributo de ciento doce millones de 
pesos, además del impuesto del 50% que paga 
sobre .el excedente del precio de diez centa­
vos americanos por libra. En esta forma, la 
induo<1tria del cobre está pagando hoy día, 
por dIversos impuestos, algo que equivale 
aproximadamente al 80% de sus utilidades y, 
si paga el ochenta por ciento sobre sus uti­
lidades, me parece absolutamente injusto y 
~oeligro.so querer aumentar aún más los im­
puedas que pesan EObre ella. 

Además, como representante de una pro­
'.'iiJera cuy;;. actividad prinCipal se desarrolla 
en torno a una de loS más grandes compañías 
GuprHeras del p:üs. eóOtoy altamente intere­
.,;ado el! que .'U personal de empleados y 
obreros c;):lquiste y obtenga, dia a día, me­
:01'>2,': (:ond;ciDllC.' de vida. Pero estimo que 
• • 

l?S absolu:? .. 11:,011t-e inlposible y absurdo sol:-
,_:itar, por lll1 lado, nuevas mejoras para los 
empJeadü::: y obrero-s. ;ü. por otro lado, se lTD,--' 

pide a c.'tas cOl1lpaflía" obtener una COT1.Ve-

inciso 

-1 - C'ODO'· ... : t,"nl¡:f~r ''1'- ' 'i 
-.;.."... "-J'"-, ~ ~,~. -~ • 

Juró en esa fOrll1" 

(,\_l,tiI1"rJn erc;:, canctidato: cuando necesitaba los 
votos del püeblo ... 

El señor COLOMA ,Presidente). Honora-
rJ 1e .~Ehor Godoy ... 

El sefi.or Baeza.-- ... trate preCIsamente ele 
i¡¡,uonerle mavores tributos ... .. ~ 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS 11 LA VEZ, 

El. señor COLOMA (Presidentel. Ruego a 
lns HODurables Diputados se sirvan guardar 
'1"J DI: r":; ~'" ,::, ~ ... ~ ],.,.., J. 'v' . 

El sci'íor BAEZA. . .. y que este mismo 
Gobierno, e n cambio, quiera liberar de ellos 
a esas "pobreeitas Compañías" que ganan 
11l Hes de millol1 es de pesos. 

En J.a sesión de 26 de agosto del presente 
año, el Diputado que habla se refirió en esta 
E:.norab]e Cámara a las utilidades fabulosas 
obt.enidas por la Compañía Braden Copper. 
pabl.íeada.s en el diario "El Mercurio". 

En esa oportunidad di lectura a. las cifras 
publicadas por este diario, y ahora vrYY a 
leerlas una vez más. 

"El 23 de agosto la Kenneth Copper Carpo­
ration informó haber obtenido una utilidad 
neta de más de 46 millones de dólares en los 
primeros seis meses del presente año, igual 
a 4.26 dólares por acción corriente. 

"Según el "wall Street Journal", este enor­
me aumento refleja las grandes demandas y 
altos precios del cobre durante el presente 
año, en comparación con el año pasado, du­
rante el cual las minas de esta compañía es­
tuvieron casi seis meses paralizadas ... " 

Como puede ver la Honorable Cámara, las 
utilidades de estas compañías son enormes, 
y las empresas que las obtienen bien podrían 
desprenderre de parte de estas utilidades pa­
ra aliviar la angustiosa situación de nuestro 
país. 

Por ello, 103 Diputados comunistas protes­
tamos por las medidas de este Gobierno, y 
por estaslnsinuaciones que se hacen para 
que se libere a estas compañías de los justDs 
tributCls que deben dar a nuestra Patria. 

F Jr . - P ., t .. ~ac ú TI1<15, senor reSInen e. 
El ,,2:1or COLOMA (Presidente) . Tiena la 

mtlabra el Honorable señor Rosales . 
• 

El Sé':10l' ROSALES. Resulta doloroso oír 
e:11 esta Cftmara voces que se levanté;n para 
rldcnd,?:' a empresas imperialistas poderosas 
"~n" ,." c·J~s al' de'~e hace m'" de med'o L'~J_,l,í~ o..-tL ... (.'~;:::Lo .• ~ .. e .'Su ,().~ 1 

~nlo \;:,non explotando las riquezas del país. 
ci:.,j?nclc; :'olamE:nte hoyos en nuestra tierra, y 
L¡:, C:JV(:'l'JWS en los pulmones de nuestros tra­
bajac(rh'f":" a quienes explotan. humillan, ve­
j::m y D.1atun impunemente en sus recintos 

H23Ul1;<). penoso porque es antipa triótico 
trat:u di; defender a empresas que, como se 
11a did:o !:tquí, han obtenido en el último tiem­
DO nWanejas fabulosas. debido a las alzas , . 

(}onst:llC tss que ha experimentado el cobre en 
d mercado mundial. 

por otra parte, nosotros bien sabemos cuál 
es L1 conducta de estas compañías imperia listas 
en nuestra Patria. 

Hace algún tiempo el ex Ministro señor 
picó Cañas dijo en la Comisión de Hacien­
da, que el Gobierno de Chile había recibido 
un memorándum de los señores Hobbins y 
stannard, escrito en inglés, en el que hacían 
exigencias realmente vergonzosas y humi­
llantes para un Gobierno democrático de un 
país soberano. 

El señor GODOY.·--Que se dice soberano. 
ssñor Diputado 

El señor ROSALES. Nowtros bien sabemos 
oue eoSta, cOJIlDuñías hacen lo que quieren 

• • 

en nuestro país, burlan nuestras leyes, des-
preci.an a las autoridades, atropellan la 80-
b8ranía nacional, sobornan a la prensa. co­
rrompen a los funcionarios. ' .. 

El señor GODOY. Mandan de.sde la Em-

• 
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bajada norteamericana, y dictan la política ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

ble señor Godoy, le ruego guardar silencio 
El señor ROSALES. y levantan verdaderos 

Estados dentro del Estado chileno, donde no 
se respetan ni se cumplen las leyes del paí.~. 
sino que se cumple solamente la voluntad 
caprichosa de estos jefes soberbios y prepo­
tentes. que sienten por nosotros un profundo 
desprecio. 

No es posible seguir tolerando esta situa­
ción ignominiosa que of.ende el honor nacio­
nal, y que hiere nuestra condición de ciuda­
danos de un pais democrático y libre. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría atenerse al Reglamento y exprt\­
sar opiniones que no vayan en contra de la 
dignidad del pais. 

El señor GODOY. El no tiene la culpa ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

ble señor Godoy Urrutia, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

El señor ROSALES. He oido decir a un. 
alto personaje de esta tierra, que Chile no 
tiene otro destino que el de vivir amarrado 
a las pretinas del imperialismo norteameri­
cano. Yo creo que ese alto personaje está 
en un profundo error. No es posible que es­
temos condenados a vivir siempre depen­
diéndonos de .la voluntad omnipotente de es­
tas compañías poderosas ... 

-(Palabras suprimidas de la versión, en 
co-nformidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría retirar las expresiones antirregla­
mentarias que acaba de pronunciar. 

El señor ROSALES. Si hay palabras anti­
reglamentarias, las retiro, señor Presidente. 

El señor COLOMA (PreSidente). Quedan 
retiradas. 

El señor ROSALES. Por otra parte, qmero 
decir que estas empresas reciben Un tra ta.­
miento privilegiado, porque sólo pagan con­
tribuciones por lo que queda fuera de sus 
minas, por sus instalaciones. y voy a citar 
el caso concreto de la Braden Copper Com·· 
pany. Esta compañía paga contribuciones so­
lamente sobre un avalúo de doscientos m!­
llones de pesos. Con motivo del último con­
flicto obrero habido en Sewell, y cuando ¡el 
Gobierno sugirió la posibilidad de una con·· 
fiscación de esa empresa, el señor stannard 
dijo, en Chile, que si el Gobierno de la R{'­
pública quería expropiar el mineral de Se­
well, tendría que pagar por él la suma de 
cuarenta y cinco mil millones de pesos. Sin 
embargo, la Municipalidad de Machalí rec\he 
solamente el pago de contribuciones corres­
pondientes a Un avalúo de doscientos millo­
nes. 

El señor GODOY ¿ Y dónde está la Dlreccipn 
de Impuestos? 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 
orden a Su Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados, se sirvan 
goordar silencio. 

• 

Está con la palabra el Honorable señor .Ro­
sales. 

El señor ROSALES. Señor Presidente. esta!> 
son las empresas que al:lentan en contra de kl. 
soberanía nacional, y a este Gobierno, que esta 
tan empeñado en descubrir a aquellos que, en 
este sentido, le hacen daño al país, yo le digo, 
señ:lr Presidente, que aquí éstán lo!; enemígot 
de Chile ... 

El señor GODOY.- ¡Qué se acabe con el1o..~! 
El señor ROSALES. Son 18.5 compañias que 

nos explotan, que nos humillan, que nos despre­
cian y que no vacilan en enviar frlamente a la 
muerte a nuestros compatriotas 1 

¿Quién habla ahora de los muertos de Sewell? 
¿QUién tiene una palabra para recordar la mI­
seria de sus viudas que viven. sBñor Presidente. 
de la caridad pública, y de sus hijos, que crecen 
en la orfandad? 

¡Nadie se acuerda de ellos, porque ahora no 
es negocio hablar de estas cosas! El gran nego­
cio económico y político en estos instantes, es 
atacar al Partido Comunista y calumniar a io~ 
heroicos obreros del carbón ... 

El señor GODOY. j Muy bien! 
El señor ROSALES. ¡ Este es el gran nego-

cio de esta horal 
-HABLAN VARIOS SEt;fORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorall1e 

señor García Burr! 
El señor ROSALES. Seíior Presidente, es que: 

estamos sufriendo la fiebre del dólar! ¡ Esta es la 
veI dadl 

Un cable indiscreto comunicaba el otro d1a que 
la Sección Latinoamericana del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, había resuelto 
quintupli\'ar SUs fondos para intensificar la pro­
paganda anticomunista en este Continente, Des­
de ese mismo instante, vimos nosotros, señor Pre­
sidente, a la prensa venal de este país elevar el 
tono de SUs aullidos para atacar al Partido Co­
munista. Y hemos visto tambIén a los gestore~ 
y a los abogados a sueldo de estas empresas nor­
teamericanas quebrar -lanzas en contra del Par­
tido Comunista. 

¡Esto es, sefior Presidente. realmente vergan .. 
zoso! 

Algún dia tendrán que convencerse estos ma­
los chilenos que los comunistas no hacen otra 
cosa, que defender con honor la democracia, W 
dignidad y la soberanía de Chile. i Asi lo han 
entendido los bravos y aguerridos mineros del 
carbón! 

Por eso es qUe yo. en nombre del Partido Co­
munista, les rindo aquí· esta tarde, a eSDs modes­
tos. abnegados y sufridos hijos de esta tIerra, Un 
homenaje sincero. patriótico y emocIonado, por­
que con SU lucha no sólo están defendiendo su 
pan, el de sus mujeres y el de sus hijos, sino 
que están defendiendo también la independenCIa 
económica. el progreso y la libertad de nuest.ra 
patria. 

Nada más, seilor Presidente. 
El señor SANTA CRUZ. Pido la palam\l. se-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- ·I1efl.e ll'\ 

palabra el Honorable señor Santa Crlll:. 
El señor SANTA CRUZ. Señor Preside.llte. 

el artículo 1.0 que está en discusión. es exac'ta­
mente igual al que conoció la Honorable Cám9,-

• 
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ra cm el primer informe, Salvo cOn una modifl­
cadón qUe concierne a la letra el). 

Se hizo una modificaciÓn en el encabezamien­
to Y. así en lugar de referirse a la segunda cuota 
semeatraJ del aáo. se habla de la segun­
da cuota que debe pagalge este año. 

Esto incide en la redacción de la letra d, pues 
significa qUe el recargo al impuesto extraordina­
rio al cobre, no sóJo grava a la segunda cuota 
~;eme8tral del impuesto por las ventas <le este 
año, sino a todos los impuestos que debe pagar 
el segundo del afio. 

De ahí resulta que, como el impuesto extraor­
dinario al cobre se va a pagar este año dos ve­
{'es: una, por 10 que corresponcte a las ventas 
del a.ño pasado. y en otra por lo que corresponde 
a Ja$ ventas de este año, en ambos aspectos, el 
impuesto va a quedar afecto al recargo. 

Esta es la razón de ser de la modificación in­
troducida en el segundo informe por la Comi­
món de Hacienda, en esta materla. 

En Jo demás. es exacta.mente igual a lo que co­
noció la Honorable Cámara en el pnmer infor­
me., 

Nada. más, señor Presidente. 
El! señor COLOMA (Presidente), Tiene la 

palabra el Honorable señor Rossett1. 
El f\eñor ROSSE'I"rI. QUIero sólo deeir dos 

palabras respt!cto al impuesto al cobre, contes­
tando, en la forma más breve posible, al Ho­
norable senor Walker. 

No participo, y tampoco participO la Honora­
ble Comisión de Hacienda, del criterio de Su Se­
noria,., La Comisión" por inmensa mayoría de 
votos, 10 votos contra 2, insistió en mantener es­
te impuesto, lo Que está revelando que, de parte 
de est,a, Cámara, a mi juicio, hay casi consenso 
unánime en este sentido, 

E'J impuesto al cobre no es, como se ha dicho, 
discriminatorio. Tal afirmación constituye un 
profundo error. 

Ni) hay discrimInación. Las minas de cobre, 
como todas las mInas del país, no pertenecen a 
quienes las explotan. Son, por virtud de la ley, 
de propiedad del Estado, el cual tiene sobre ellas 
lo qUe se llama dominio eminente. Los que las 
explotan son simples concesionarios de las mi­
nas. Por consiguiente, este Impuesto al cobre, en 
una industria que rinde tan grandes utilidades, 
no es discriminatorio. Es simplemente un im­
puesto compensatorIo de las gl:andes utilidades 
obtenidas por las pmpresas, y del goce de la con­
cesión otorgada, 

Las razones que se han dado para hacer con­
vencer a la opinión pÚbllca de que se corre el 
riesgo a qUe estas empresas no continút!n la ex­
plotaci,ón, S01": absolutamente inconsistentes. 

Esas mismas razones no son nuevas; se dieron 
antes, y la experiencia demostró que era~ sim­
pJ.% fant.'lsmas creados por la imaginación de al­
gunos, a objeto de poner tropiezos al propósito 
que estaba, latente en el Congreso de imponer 
una tributación justa al cobre, porque evidente­
mente la qUe existía era insastifactoria. 

Por eso, y en virtud de las razones que expuse 
en mi intervención de ayer, creo que este au­
mento rl<3 impuesto debe ser aprobado, sin ma­
,vor debate, 

Sería una cosa deplorable, no sólo en el orden 
interno, sino también en el continental, que en 
eebe momento nosotros demostráramos que no te-

,,-

nemos valor suficiente para imponer una tribu­
tación general a todos los ciudadanos nacionale¡¡ 
y extranjeros. ¿Qué se diría, pues, de la sobera­
nía del Congreso? Este debate no pUede teD8l' 
otro término que el que la Comisión 
en sus dos informes. Lo demás sería desastroso. 

Sería desolador, muy poco edificante, y yo pien­
so que hasta contrario a la política de altivez que 
se quiere seguir, que la Honorable Cámara, del!­
pués de las razones que se han hecho valer, apa­
rEciera creando un priVilegio con respecto a la 
compañías cupríferas, que han obtenido en los 
últimos tiempos, las más grandes utilidades del 
mundo, como que durante cuatro años nos man­
tuvieron ligados a contratos injustos, como fue­
ron los de la Metal Reserve , 

El propio diario "New York Times", que repre­
senta el pensamiento conservador del pueblo ame­
ricano, ha reconocido que los países latinoa.me­
ricanos tenemos razón en nuestras quejas en re­
lación a esos convenios. En Estados Unidos se 
sabe que los contratos celebrados durante la gue­
rra fueron contratos forzados. Sería extraño que 
nosotros aquí en la Cámara con otro criterio, DOS 

olvidáramos de la realidad y fuéramos a 
de un modo distinto. 

Por eso pido a los Honorables señores Diputa­
dos, tanto de Izquierdas como de Derechas por­
que éste no es un problema de partidos, sino un 
problema nacional que no incurran en los vie­
jos errores del pasado, que según 11D Ministro ~e 
Hacienda de este gobierno, nos costaron 500 DU-

1I0nes de dólares. 
Este impuesto es transitorio, simplemente du­

rará el' tierb.po asignado en el proyecto, a fin de 
saldar el déficit de la Caja Fiscal y para que el 
país no vaya a la bancarrota. No vamos lejos. Es 
una cooperación de las Compañías al sacrificio de 
los chilenos. 

Si este país, en las actuales condiciones, no Aa 
recibido ni recibe cooperación adecuada, al extre­
mo de que las ofrecidas resultan simplemente li­
terarias, existe la necesidad de que la tributación 
general establecida sea unánime, igual para to­
dos, sin excepciones odiosas; que nos permita, en 
forma adecuada, salvar la bancarrota, 

El problema del retorno de dólares a $ 19.37 
tampoco es una gabela especialmente impuesta a 
las Compaííí6as del cobre. Es una dispoSiCión de 
la Ley N. o 5,107 que rige para el hierro, el salitre 
y el yodo, Esas exportaciones están sometidas a 
igual régimen. No es, pues, una ley di~rimina~­
ria. Es una vieja ley del Congreso NaCIOnal apIl­
cada siempre sin excepciones. Resulta absurdo, 
entonces, que ahora, en este instante, vengam.os a 
proclamar que estamos creando, respecto del C?­
bre, una situación de excepción, porque estan 
obligadas a vender las Compañías, los ,~ólares ~­
rrespondientes a los costos de producclOn al mlS­
mo precio que los venden el salitre, el yodo y el 
fierro. 

Estos debates son comentados en el extranjero. 
Por lo tanto, el país necesita mantener una uni­
dad de criterio. No sea que los propios argumen­
tos que algunos diputados aquí hacen, se vuelvan 
después contra el país. 

Recuerdo perfectamente que el año 194} se di­
jo, tal como ahora, que el impuesto al cobre iba 
11. significar la huída de los capitaJeI! de Clúle, el 
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cierre de las grandes empresas; en suma, el fin 
de la inaustria uel cobre. .l!;s¡,a allrmaelOIl no te­
nía funaamentos. A mI me toco UlseU\,lr uural1te 
dos meses los contra LOS con la Metal Reserve, 
s i e n d o Mmistro ue Itelaciones Ex[enores. 
La idea del lmpuesto extraorQl1lano dIO ongen a 
largas delloeraclOnes, que procuraron al UIVlhado 
que habla, un cOllocmliento práctIco del asun­
t.o, en un contacto aiano eOIl los represen"antes de 
las empresas. Pude apreciar entollce", que eXlS­
tía, lo mlsmo que ahora, una gran resistencia pa­
ra que nuestro pals partlClpara en las wgleas 
utilidades que el cobre aebia producIrle. :8so me 
pareció pl'ofunuamente injusto. 

Comprobé que teníamos que luchar con verda­
deros fantasmas, que herían inmotivadamente a al-

• • • gunas ImagmaclOnes. ~ 

Si no hu Diera tenido este cOl1vencimiel"to, no me 
habría atrevido a aconsejar al Presidente de mi 
país, en 1941, la dictación de una ley que aumen­
taba el impuesto; lo hice porque tenía la segur1-
dad de que no se perjudicaba en modo alguno a 
las empresas, y se restituía al país algo de lo que 
le pertenece y que se va. 

La situación de las empresas es hoy más favo­
rable que en 1941. Ganan mucho más. Pueden 
perfectamente soportar el impuesto transitorio, 
que sin duda, no se generalizará. 

No es posible que un país en bancarrota, que no 
recibe ayuda alguna internacional, y cuyo Con~ 
greso soberano, que se encuentra frente a una 
realidad que lo hace imponer los más . grandes 
tributos a los ciudadanos y autorizar las más 
grandes emisiones fiduciarias, en nombre de pe­
ligros que no existen, se oponga a que el sacrifi­
cio colectivo lo hagan también las grandes em~ 
presas del cobre. Jl!:sto dará aquí y afuera la im­
presión de que el país está dominado por un im­
perialismo opresor, ante el cual carece de me­
dios con que lmponerse. 

Hoy más que nunca, en la Historia de Chile, es 
nf'cesario que se sepa que este país sabe mante~ 
ner su soberanía. Es ahora ... 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSSEI'I'I. . .. cuando es m~s ne-
cesario que se sepa que nuestro país es capaz 
de mantener sus derechos, de mantener la polí­
tica exterior que más conviene a sus intereses; 
pero que en ningún instante se puede pensar si­
quiera que se ha convertido en colonia de nadie; 
es necesario que América que nos ve luchar por 
la democracia, oompruebe que ello corresponde a 
nuestra libre determinación, y que no por eso 
perdemos nuestra autonomía para juzgar libre­
mente lo que nos interesa y defender nuestros de­
rechos. 

Precisamente el mayor impuesto que establece 
el proyecto es tan pequeño, que no comprendí' la 
resistencia que despierta; no vale ni siquiera lo 
que valen, apreciadas con criterio indemniza torio. 
las vidas de los obreros chilenoi; muertos en Se­
well, que ciertamente valen más de tres millones 
de dólares, que es 10 que redituará el impuesto. 

Estos son días de solidaridad y de cooperación 
y no de mezquindades. No comprendo. pues, la 
oposición de las Compañías para ayudarnos en 
este momento crucial. Creo, par eso, que no puede 

====,,=, =::. 

haber nadie en esta Honorable Cámara, ningún 
hombre que estuUle la realidad del problema, que 
no nos dé la razon. Por mi parte, estoy seguro que 
las empresas y los hombres públicos de Estad06 
Unidos tienen que comprender que razones supe­
riores a nuestras fuerzas nos obligan a pedir su con 
curso, mediante el aumento del impuesto, y que 
al hacerlo obramos con justicia y en uso de un 
legítimo derecho. Nada más. 

El señor COLOMA (Presidente). OÜ"ezco la 
palabra. 

El señor W ALKER. Pido la palabra, señor 
. Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARDEN AS. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente!. A continua-
ción, Su Señor la . 

El señor W ALKER. El Honorable señor Ros, 
settl, replicando a mls palabras, ha confundido 
aquí dos cosas absolutamente distintas. 

El señor ATIENZA. Es una lástima. 
El señer W ALKER. Ha confundido el sentl. 

miento que todos hemos tenido por los desgracia­
dos accidentes ocurridos en el mineral de El Te­
niente, con este proyecto de aumento de impues­
tos. Yo no veo la relación de estos dos asuntos. 

y come estamos tratando lo seg'll1dO. voy a 
insistir €""\ qUE considero peligroso el que a una. 
industria, a la que se está ocbrando actualmente 
y está pagando El ocheTlta por ciento de· sus uti­
lidade" en irnljJu{stcs ... 

El señor ROSSETTI. Es un error de Su Se-- , nona. 
El! señor ROSAI.Fl8 .. ¿Y cuánto están gaIlau­

do? 
El señor WAIXP:R.- Yo se lo puedo demo.<;­

tr'ar a Su Señoría Sé lo que estoy hahlando; co­
nozco perfectsmfite el problema ... 

El señor SANTA CRUZ - ¿Me permite una. 
interrupción. Honw·ab:e cdega? 

El seli.or WALKER. Can tOdo gusto. 
El ¡;eíior SAJ:\:TA ORUZ - Señor Pre~ide!llte ... 
El! ~eüor eOLOMA (Pre~id€nte).- Can la ve-

nia del HCEerable ;;eñor Vvalk<:r, tiene la nala·­
ora el Honorable señor Santa Cru7. 

El seüor SANTA CR: 'Z -- Cen la ve,ia, rteI 
Honorable .o~ñor Wall:er seüor Presid<fnte, quie­
ro hacer algunas obsel H·ciones sc-cre e.ote parm­
cular. en carácter de simple Diputadc. 

Creo que, al estudiaJ'~.e E\Ste r"7obl~ma, se con­
funden lament·ableme'1'e dos .. t ,cian.:. q~le SOn 

enteramente distiltas. 
Cuando se debatió En la Cámara la exomndón 

de h H2denda Públka que hiciera. en it'eptiem­
bn~. el lVrinistTo del rama. me referí :1 amoo,s as­
pectos. 

Creo que en EI as.pe~to 8·¡:,.mómkl, ';i) en el fi·· 
nanciero, las e!uopre,:: as prGr:h: ctoras éL,! co"h-['lC< t~€ ,­
ne:1 en el paíi' una situación de privilegio, ftl 
algunas ocasicncs. Greo, 1Jcr ·.'jempw, QUE, cu'n·­
do el precio d~l cobre es mU:i al~o, como i2S em­
presas sólo f,i,sueu obligación de jejar en el pais 
el co¡;to de proctucrión y los lmpü(st.os, resulta que 
una parte exa,gerada de'l valor doe :a ex,portf\riÓll 
del::;o];re queda fuera del pal ". Este ",3 un pr(lbIema 
eCü:lómico, un prObl,?wa r'l'l nrcÍ", y '10 l'D .T),.~hlcma 

finauc.ier'i), un probl,ema fis,cal. Cr';o que de:b:e J.eg:!s .. 
lal"6t: l>ara e: la "leeer un, ;·':.·,"t<ma m:",> justo y conve·-
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nitmte para el paLs, en orden a la parte que debe 
retomarse del valoT de la exportación y la que 
pueda quedar fuera como remuneración justa JI 
equitativa de! capital extranjero Invertido. 

Pero de nlngulla manera, puede confundirse el 
problema economico, el problema del país. con 
un proti:ema riscal. 

El remedio para este problema económICo no 
está en fijar nuevos tributos. La industria pro­
ductora de cobre uene ya un 1m~esto al costo. 
que conf"iste en la obligación que ti'iCnen JOS pro­
ductores de vender a $ 19.37 las divisas con que 
lOó> atiEnden, en lugar ó:e $ 3 11, que es el precio ofi­
cial. Pagan impuesto de cuarta ca¡:~goria, recar' 
gado adiciena lmente , lo que eleva las tasas a un 
38 0:0. Este 1mpuesto de c:ltegoría, como a"dmls­
mo el adiclOnal que, en ccnJunto. dan €i 38 0:0 
1 . • ' ) 

.i.1e'van en este proyecto el recargo de un 20 0:0 , , 
que van a pagar le" proouctores mineros chi­
lenas. 

Adema,s. por las re'1tas (me provengan ae un 
preClo supenOT de 10 ccnt:lVOS ameácallos, por 
libra de ccbre. esta Industria paga un impUEsto 
lJXtracrdinario del 50 0'0, 

En conJunte. las tres trlbutac.iones que al e:;­
tan a las em,presas prOductoras, les repre."entan 
má,s o menos. al pTecio actual de venta. un 65% de las 
11wlJ.dades. y cuando el precio baja, como el im­
pusto al costo que consiste en la dife:rencia de 
cambios de 19.37 a 31 es rígida, va aumentando 
la proporción que repr€~enta en la utilidad el 
conjunto de estos tres tributos pudiendo alean-, -
zar la cifra del 30 o!o a que se ha referido el 
Ronorli-ble señür Walker. 

Yo e,reo, Honorable Cámara, que el primer pro­
bIema debe solucionarse; que debe buscarse un 
trato más conveniente Y' equitativo para el pais. 
en lo que respecta al retO'l'no del valor de ex­
portación del CObre; pero en cuanto al aspecto 
tributarlo, la industria está gravada en forma tal 
qUe los tributos ascienden al 65 010 de la renta, 
creándose aEÍ una discriminación entre el capital 
nacional y el e~ranjero, lo que de ninguna ma­
ner'& es conveniente para atraer capitales al paÍS. 
No es conveni€nte, pues, agravar esta discrimina-

, , 
ClOno 

Yo creo que en €ó'ta forma se defienden leal. 
sincera y derechamente los verdadEros intere-ses 
del país. 

Muchas gracias, Honor9ible colega. 
El SEñor ROSSE'I"l'I. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA. No ha terminado el Ho-

norable s{ñol' Walker. 
El señor COLOMA (PresidEnte) .' Puede con­

tinu9ir el Honorable señor Walker. 
ElJ. señor WALKER. Hace algunos l!'"ementos 

Yo afirmé qUe el Mineral de Potrerillos oue e~ • • 
el que conozco mM porque está ubicado en la 
pTo'V'incia que represent.o en esta Cámara. paga 
en 1mpuesto" el 80 ala. y no el 65 o,io calcula­
do por el Honorable señor Santa Cruz. 

En realidad. además del impuesto a la rent_. 
este mineral paga diversos otros tributos que ""t­
oen elevar aún más el porcentaje a que me he 
referido. Además, por su elevado costo, trae más 
dólares y DOT este concepto paga un porcentaje 
mayor Que sus <"imilares. 

• 

El Honorable señor Rcssetti. dió a entender que 
Yo estaba defendiendo una situación injusta Ho­
nm-able Diputado. sólo he querido probar a Su 

- . • , 

Senoría que esta industria paga Ya sumas enOl'­
mes en impuestos. 

Y ya defiendo este punto de vista, porque con­
sidero que no es pOSible extremar los impuestos 
hasta ahorcar a los productores que benefician a 
una gran región de plaís. 

Decía el Honorable señor Rossetti que sería una 
cobardía no aprobar este aumento del impuesto 
No creo que sea una muestra de valentía, sino de 
torpeza, llevar la j)'l'oporción de estos impuestos, 
hasta imposibilitar a algunas de estas empresas 
para seguir trabajando y para dar un standard 
de vida bastante satisfactorio, como ocurre hoy, 2-

SillI empleados y obreros. 
El señ3f COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSETTI. Deseo que este debak, 

sellO):' Presidente, se mantenga ... 
El señor CARDENAS. Yo me había inscrito 

~nte.5.:, Señor Presidente. 
El se flor COLOMA (Presidente).- Tiene razón. 

Honorable Diputado, JI le doy excusas. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS, Señor presidente, los 

Diputados del Partido Democrático, vamos a vo­
tar favorablemente este impuesto, tal como lo hi­
cimos cuando se estableció por primera vez. Y lo 
hacemos Honorable Cámara, porque estamos con­
vencidos' de que él. es favorable para el país. Así 
lo han demostrado los estudios hechos por la Co­
misió1l respectiva de nuestro partido y por nUe6-
tra representación parlamentaria. 

Los Diputados de estos bancos están en perfec­
to acuerdo en mantener esta actitud. Ella no sig­
nifica tener prevenciones contra empresas extran­
jeras determinadas; lo hacemos, porque clmside­
ramos que en estos momentos de angustia, en que 
no ha sido posible eximir de los impuestos Que 
contempla este proyeeto a las pequeñas propie­
dades de un avalúo inferior a cien mil pesos; que 
en e.tos instantes en que sólo se han contempla­
do exenciones para los sueldos, salarios y pensio­
nes y en L;ue hay que hHcer sacrifichs, no es po­
sible colo~ar en una situación de privilegio a estas 
empresas que' han obtenido grandes utilidades a 
costa del esfuerzo, del sudor y de la vida de lOR 
obreros chilenos. 

Señor Presidente, en consecuencia, vamos a 
mantener esta línea de conducta, y consideramos 
que la votación del inciso d) del artículo 1.0, re­
flejará la opinión manifestada, en forma reitera­
da en la Comisión de H::1cienda, por los persone­
ros de los distintos partirlos. 

Hemos discrepado al respecto de la opinión del 
señor Ministro de Hacienda, Y habrí:J.mos discre­
pado de la opinión de todc el Ministerio Y aún 
del Presidente de la República, porque. como ya 
he dicho, cu;:,sideramos que este impuesto es justo, 

Señor pi:esidente también es de lamentar que 
no se publique, co;, la regularidad necesaria, la. 
v"rsión de los debate" de esta Honorable Cáma· 
~", porque cuanrlo se inició est~ del-' 't?~ ~,,/lm& 

Jortunidad de manifestar la mISIP?'PI.T.·' Que 
• 

noy he dHdo conocer. 
En consecuencia, votaremos pe: ,', '1'., ,'teni-

miento de este impuesto par.l est.a' di~stri a; y rei­
teramos, una vez más, que ésta '.. llna acentua­
da opinión nuestra, porc!,le Cll't! i· 1 Honorahll' 
Cámara discutió y aprobó el impl' " a la indus­
tria pesada del fierro, nosotros IPl T,' ,~stamos que 
no aceptábamos este procedimiento l.liscriminato­
rio para el capital extranjero, que Vlene a explo-
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tal ,nuestras industrias y nos trae técnicos y seudos 
técnicos pagados con sueldos en oro, en una si­
tuación muy distinta a la que tienen los técnicos 
ehilenos. Sin embargo, nuestro país no ha reci­
bido las compensaciones necesarias de la naciona­
lidad a que pertenecen estas industrias, y por eso 
'consideramos justo que el Congreso imponga y 
mantenga el impuesto establecido en la letra 11) 
del artículo 1.0. 

El! señor COLOMA (Presidente). Hago pra-
I.ente a Su Señoría que la publicación de la ver­
¡:;í.ón rUé retardada a petición de un señor Dipu­
tado que deseaba corregir su discurso antes Que 
I'l fuera enviado a la imprenta. 

ID sefio!: CARDENAS. Pero hace mucho tiem-
po que está sucediendo esto, y antes, cuando "El 
Diario Ilustrado" hacia la pUblicación de las se­
l":lones, yo levanté mi voz para protestar por estos 
,-etardos. Protesto igualmente ahora, esto es, cuan­
do publica la versión el diario "La Nación", que 
es un diario oficial, puede decirse, porque esto no 
-es correcto, y, sobre todo, porque la Honorable Cá­
mara hace sacrificios y paga al contado, a un pre­
do bastante elevado, la pUblicaCión de nuestras 
!lesiones, no para que sean publicadas cuando les 
da gusto y gana a los diarios que tienen el con­
trato, 

El señ.or ATIENZA. No ha entendido Su &.ño­
'da, lo que ha dicho el señor Presidente ... 

El. señor COLOMA (Presidente). No me ha en­
tendido Su Señorla. 

He dicho que un Honorable Diputado que in­
tervino en el debate pidió que se retardara la pu­
hilIcación de la versión oficial, con el objeto de co­
rregir su discurso. 

El señor GODOY. ¿ Y ese retardo puede ser 
indefinido, señor Presidente? 

El señor COLOMA . No, Hono-
rable Diputado. Este es un asunto que la Me:;;a 
tendra que considerar oportunamente. 

¡;J. señor ESCOBAR (don Andrés) .-Hace cua­
tro días que no se publica la versión oficial, 8('­

ñol' Presidente. 
El señor ALCALDE. Pido la palanra. 
El señor RIOS VALDIVIA. Pido la palabra .. 
El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El! señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la pa­

labra. 
E'l señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

l.abra el Honorable señor Alcalde; a continuación, 
la concederé a los Honorables señores Ríos Val­
divia y Escobar. 

El señor ROSALES.-Yo habla solicitado la Da­
labra, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente). Su Señorfa 
ya ha hecho uso del tiempo de su primer discur-
1\0; y estoy concediendo primeramente la palabra 
a quienes no han hecho uso de ese tiempo. 

El señor GODOY. Pero el Reglamento au­
toriza a cada Diputado para usar de la palabra 
dos veces. 

El señor COLOMA (Presidente). En este ca­
","j, han pedido la palabra, al m1smo tiempo, va­
riOI!< Diputados que no han hecho uso de su pri­
mer discurso ... 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). En el mismo 
caso del Honorable sefior Rosales está el Honora­
ble señor Rossetti. a quien deberla haber conce­
dido también la paJabra. 

Sin embargo, he preferido concederla a los se-

fiores Diputados que no han hecho uso del tiempo 
de su primer discurso. 

El señor GODOY. Pero eso no lo mee el Re­
glamento. 

El señor COLOMA (Presidente>. Por lo 
el Reglamento autoriza a la Mesa para conceder 
la palabra a quienes considere conveniente cuan­
do ésta sea pedida al mismo tiempo por Yarios 
Diputados. 

El señor ROSALES. El Honorable señor Wal­
ker usó de la palabra dos vece:.. 

El señor COLOMA (Presidente). La 
concedió la palabra al Honorable señor Walker 
segunda vez porque, cuando la solicitó, no la pi­
dió al mismo tiempo, ningún otro señor Diputa­
do que no hubiera hecho uso del tiempo de su pri­
mer discurso. 

Ahora han solicitado la palabra los HonOl'lIb1ea 
!>efior Alcalde, Ríos Valdivia y Escobar. 

En consecuencia, tiene la palabra el Honol"able 
señor Alcalde. 

El señor ALCALDE. Señor debo 
comenzar por declarar que las fuertes inversiones 
que en nuestro país han hecho las grandes em­
presas, sobre todo norteamericanas, merecen todo 
mi respeto. Considero que hoy día estas inversio .. 
nes son utilísimas para la economía nacional. 
Creo que, hasta hace algunos años, ellas no lo 
eran debido a la existencia de un régimen tri­
butario, en virtud del cual sólo quedaba en el pa.fs 
una pequeñísima parte de las riquezas enraidas 
de nuestro suelo. 

Se ha dicho que la letra d) del artículo en dis­
cusión es discriminatoria. Nada hay más 
to que ello. 

Es indudable que el país necesita en la aotuali~ 
dad un esfuerzo tributario enorme, y, si se ha que­
rido gravar la renta nacional con un aumento de 
20 por ciento, nada es más justo que sea también 
gravada, en este mismo porcentaje, la renta ex­
tranjera. 

Exagerando enormemente la realidad, se ha di­
cho que las compañías cupríferas extranjeras de­
jan hoy día en el pais el 80 J;)or ciento de su 
renta. Eso no se ha probadO ni se podría probar. 
Quiero recordar que, poco después de 
la guerra europea ... 

El Eeñor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados guardar silencio. 

El señor AWALDE. .' .el precio del cobre 
del país no subió, POl\1ue era comprado POr \¡tIa 
sola mano. la Metal Reserve, que era en Esta­
dos Unidos, orecisamente, una institución comer­
cial destinad-a a comprar el cobre por una sola. 
manco 

En la guerra pasada el precio del cobre filé 
de más de cinco veces superior al de la última 
guel'Ta. 

Estudiamos esta situación en la Comisión de 
Hadenda. CCTIstit'Uída en Comité, el año 1941, si -mis reruel'ctos no me enganan. 

Nos inqUietaba prOfundamente la circunstan­
cia de que el preCio del cobre pennaneciera in4 
variable, mientras todos los productos que es­
tábamos trayendo de Estados Unidos iban I!U­
biendo en sus precios inmeJ.1samente. 

En esa reuniÓn de la Comisión de Hacie'llrl6., 
con~tituída en Comité, con la asistencia de va­
rios señores Ministros de Estado, hubo acuerdO 
para imponer aI cobre una doble tributación: 
una, la qUe exisUa, y otra, qUe era proporcional 
al aumento de precio ~e las mercaderías ameri-
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canas que estllbame6 comprando con ese im­
puesto al cobre. 

Recuerdo que el Honorable señor RosseUi, que 
también defendió el derecho que tenía el país de 
que no se estuviera discriminando precios en 
aQuella forma, dió expresión a aque!:la frase que 
entonces se hizo famesa: que los E'ltadoo Uni­
dos n<Js estaban comprando a precio de paz y 
nos estaban vendiendo a precio de guerra. 

y este y no otro fUé el origen del impuesto 
que se puso al cobre. Luego se llegó a una es­
peCie de transacción entre el pensamiento de la. 
Comú;ión de Hacienda y el de las grandes em­
presas norteamericanas. 

El impuesto, pues, es absolutamente justo. Con­
sidero pueril que se crea que, por un impuesto 
que producirá poca más de 4 millones de dóla­
res, no se vayan a hacer las grandes inversio­
nes para nuevas explotaciones qUe tienen pro­
yectadas algunas grandes empresas cupríferas. 

Por esta razón, y por el hecho de que esta 
indicación Neva las firmas del Henorable señel' 
Roosctti y del Diputado que habla, y porque se 
que hago una obra de bien al país y de estricta 
justicia, voy a votarla favorablemente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor SANTANDREU. Yo he solicitado 
también la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). En segui. 
da., Honorable DIputado. Tiene la pal3!bra el 
Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VAr.DIVlA.· señor Presiden­
te, se ha planteado en elOte momento por el Ho­
nor3ible señor Ressettl y por el Honorable señor 
Alcalde, el problema de este impuesto qUe se es­
tablece sobre la industria cuprífera, y que, p<Jr 
algunos colegas es con.'!iderado~xcesivo y per­
judicial al interés nacional. 

Tengo informaciones qUe me hacen creer que 
.sería un profundo errer de parte de la Honora­
ble Cámara el no aprobar este impuClStO. 

Aquí. se ha dicho que hay una situación dis­
criminatoria respec·to al impuesto que pagan las 
compañías cupríferas. 

Efectivamente, las compañías cupríferas pagan 
impuestos que no pagan otra¡¡ industrias nacio­
n!\lel:; pero lo que interesaría saber es cuál es 
la ~tllidad que obtienen estas compañías en re­
laclon con el capital qUe tienen invertido en el , 
palS. 

Tengo informaciones no sé si estos anteceden­
tes estarán en el Ministerio de Hacienda de que 
una de estas compañías, me parece que es la 
Anaconda, obtuvo una utilidad, en el últimO 
ejerciCio financiero, de un cuarenta por ciento 
;:ehre el capital invertido en Chile. 

El sefior V1ALKER. ¿Me permite Una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (¡>residente). Con la ve-
nia del Honorable señor Ríos Valdivia, puede 
hacer uso de la palabra el Honorable señor Wal­
ker. 

El señOr WAIJ<ER. La Anaconda tiene dos 
compañías subsidiarias, que SOn las de Chuqui­
camata y Potrerillos. Potrerillos, qUe empezó a 
establecerse el año 17, ha estado paralizada ca­
si· la mitad de este tiempo, de modo que no ha 
pedido dar utilidades, y la otra, tiene ei costo 
más elevado que existe, de 15 centavos. De mO­
do que si la Anaconda, con una de sus compa­
ñías, hace un buen negocio, en cambio, con la 
otra, hace un mal negOCio. Le pasa lo mi.~mo 

-

que le pasaría a cualquier partiCUlar qUe tuVie­
ra dos negocies: uno que le diera. utilidades, '1 
otro, que no se las dlera. Tendría que cerrar el 
malo. Es ese el peligro que existe en la provin­
cia de Atacama, o sea, de que Potreri~ no re­
sista el aumento del impuesto. 

Yo no he atacado el establecimiento de este 
L::npucstc, sino qUe he sostenldo ml opinión er¡ el 
sentido de que no debe a1lmentarse. 

El señor RlOS VALDIVIA. Agradezco su in-
terrupción al Honorable señor Walker; pero quie­
ro decirle a Su Señoría que lo que interesa cono­
cer es la utilidad efectiva que obtienen estas com­
pañías. Y es curioso 10 que ocurre, si analizamos, 
por ejemplo, los salaríos que pagan· estas compa­
ñías. Su Señoría, que conoce, indudablemente, lo 
que pasa en Atacama, sabe que el promedio del 
salarie de la industria del cobre es de 54 pesos dIa­
rIos, como sI dijéramos, un dólar y medio ... 

El señor WALKH:R. ¿Sabe Su Señoría cuan-
to cuesta la pulpería ... ? 

El señor COLOMA (PJ!lesIdente). ¡Honorable 
señor Walker! 

El señor RIOS V ALDIVlA. Sin embargo, en 
los Estados Unidos estas mIsmas compañías pagan 
a sus obreros salarios que alcanzan a cifras muy 
/SuperIores .. 

Sabe Su Señoría también que la utilidad que Oll­
tienen estas compañías del cobre no la lógran aquí 
en Chile, sIno en los Estados Unldos por la ela­
boracIón de ese cobre. Y sabe, asimismo, Su Se­
fiorla, que Chile se encuentra abocado a una SI­

tuación de carencia de cobre para elaborar en 
cantIdad surtclente, y que no dispone tampoco ae 
las cuotas de cobre necesarias para exportar a los 
demás países que lo necesitan. . 

Nosotros estamos bajo el Imperio de estas com­
pamas, que tIenen la produccIón de cobre en su 
pOder y que no son industrias nacionales. Nos­
otros debemos cons1derar esta situación al pronun­
ciarnos sobre la conveniencia y oportunidad de 
este Impuesto que se propone a la exportación del 
cobre. Y estimo que debemos conseguir por esw 
meato o por cualquiera otro para nuestro pals par­
te de las utilidades que actualmente se obtienen 
de la producción del cobre, porque se están sacan­
do del territorio nuestras riquezas sin ningún be­
neficio para el progreso nacional; y esas utilidades 
aebemos dedicarlas, en estos momentos de dificul­
tades económIcas, a salvar el déficit fISCal. 

El senor ESCOBAR (don Andrés). Pido la pa-
labra, senor PresIdente. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Escobar; a continuación 
los Honorables sefiores Santandreu y Avlles. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor Pre­
stdente, nosotros hicimos indIcación para elevar 
estE: Impuesto directo de que habla el artículo l. o 
del proyecto, porque lo consIderamos injusto: gra" 
va a todos por 19ual. 

Nosotros proponíamos sumas mucho ma,s alza­
aas para las grandes rentas, SUlllas pequenas pa" 
ra las rentas bajas y exención total del recargo 
para las rentas más pequeflas. Desgrac1adamente, 
la Comisión, con espíritu de clase, rechazó esta in­
dlcacIon. 

Nosotros no estamos conformes con la dispoSl­
c1ón de este articulo 1. o, po:, las consideraciones 
de orden general que ha señalado uno de mis Ho­
norables colegas de nanca. 

Pero, de todas maneras, creemos que esta dIS­
posición debe votarse por incisos y en este senti-

• 
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do formulamos indicación. Especialmente en lo 
que respecta al impuesto al cobre, vamos a votaI 
favorablemente, porque estimamos que estas em­
presas imperialistas ganan mucho dmero a expel1-
sas de nuestro país, a expensas de nuestros obre­
ros, a expensas de nuestras r1queza::;. 

Estimamos que pueden resistir este impuesto y 
otros mayores. Más aún, nos agradaría que este 
impuesto fuera permanente y no transItorio, como 
lo establece el artículo en referencia. 

Asimismo, consideramos que el último incIso ae­
be d1vldIrse, para los efectos de la votación, dejan­
do solamente las excepciones para la quinta y sex­
ta categorIas. 

Pero en este inciso se ha ensamblado, en lorma 
muy habilidosa, a la excepción que se refiere a 
sueldos y salarios y a utilidades de profesionales, 
una liberación semejante para los dividendos de 
los accionistas de las sociedades anónimall. 

Estimamos qUe liberar a estos dividendos es li­
sa y llanam~nte, liberar a estos capitale:; c~yo:; 
duefios, . s~n mtervemr con su trabajo y solo IJar 
la admmIstración o dirección de estas empresas 
obtienen enormes utilidades. ' 

Por esto estimamos que estas ideas deben vu­
tarse por separado. Nosotros estamos de acuerdo 
con la pa:te primera, pero no con la parte segun­
da,. q,ue lI~ra a los dividendos de las Sociedades 
alllommas. 

Aun más, éste debió haber sido un inciso nue­
vo, pero, en ningún caso, debió haber quedado en­
samblado en este inciso que libera a los sueldos y 
salarlos y a los profesionales. .' 

Por estas razo~e~ pedimos que se vote por inci­
sos y que esta ultIma parte se divida, en 10 que 
res~ecta a los Impuesto a la quinta y sexta cate­
gorras, con cuya liberación estamos de acuerdo 
y en lo que dic.e. relación con el recargo de 20 po; 
ciento a los dIVIdendos de las sociedades anóni­
mas que, Par ningún motivo, deben quedar libera­
das. 

Esta ltber¡¡¡ción, además, significa una entrada 
menor de 56. ~illones de pesos para la ley de re. 
cll!~ econcmlcoo, según lo manifestó el señor 
~Iimstro de Hacienda en la Comisión 

El señor GODOY. ¿Me penni~ HonoraJble 
c.olega? ' 

.El señor COLOMA (Presidente). Con la ve. 
ma. del Honorab'e Séñor Escobar puede usar de 
la palabra Su Señoría. ' 

El señor GODOY. Señor Presidente me ha 
llamado la atención la manera de diEcurrir de al 
gunos DiputadOlS que todo lo manejan bien in­
cluso el idioma, al hablar de "discriminacion~" • 

He visto el diccionario, porque me asaltó ~a 
duda Y, en reaJidad. me conV'€IlZO qUe no pocas 
veces lo.s comunistas rolemos tener la !l'aron. 

EStas discriminaciones de que es Objeto este pro_ 
yecoo en cuanto algtillos Hom.orabloes colegas tra_ 
tan de eludir e] peso de lo que Significa una trI. 
blltación extraordinaria y transitoria, para al. 
gunas grandes Empresas de tipo imperialistas tie_ 
nen esipeciaJ interés, en €I sentido de que la Ho_ 
nOTable Cámara deje aclarado lo que PUede ha. 
ber en el fondo de esto, ya que, desgraciadamen_ 
te, no top,o se dice. Muchrus veces es más lo quP.· 
se omite, lo que hay debajo de la portada o de. 
trás del telón de boCa. 

Han concurrido opiniones de Diputado.s de los 
diversos sectores de em;os banco.s en el .sentido 

• 

de afirmar que en nuestro pais hay inve1'Siones 
inmensalS de capitales extranJeros, que desde la 
guerra p€núltima hasta nuestros cüas han venido 
trayendo ~os grandes inversionistas norteamerica,. 
nos. 

E<;to es, se sabe bi€n, el fenómeno que en eJ. 
desarro:.lo del capitalismo &e Cünoce oon el nom_ 
bre de 'imperialismo". 

Estos grandes capitales van buscando materias',_. 
primas en los países coloniales, semlcolcniales e 
indígenas. 

Y de más está dedr, Honorables colegas, que 
cuando estos poderosos ccnsorcios petrolíferos en 
VenezuEla Y Colombia; cuprifer01s en Perú Y Chile, 
estañíferos en Bolivia, etc., pasan a controlar gran . 
pal'te de la economía de estos paiseS, también pa. 
san a contro~a,r su DoLtica ... 

• 

El señor ROSALES.-· Eso es. 
El señor GODOY. También pasan a controlar 

a sus gohernantes; d" igual modo que cuando ,e1 
prestamista particular entrega una suma que des. 
pués no puede pagar €l deu.cJor, termina por ex_ 
torsionarlo por ser dueño de Su voto, de sus opL 
niolIEs Y Por restarle toda independencia perso_ 
nal () política. 

Señor Presidente tengo noticias de que, no ha_ 
ce mucho en el décimo o décimo.segundo piso del 
Ministerio' de Hacienda, siendo 'Ministro el señor 
Picó Cañas, se r€alizaron importantísimas .l'eunio_ 
nes presididas por eI señor Picó Cañas, a ~as cua. 
les concurrieron, entre otros, el señor Hohbins y 
el señor Stannard, alt.os magnates del imperialis_ 
mo cuprífero internacional, que Cüntrolan C8.'li too 
do el mercado i.J;¡ternacional del Cüobre; loo seño. 
res Mackenzie o sea gerentes Y grandes empre_ 
sario-s de Chuquicamata y de E.l Teniente, y tam_ 
bién algunos altos funcionarios de nue.st!l'a Ha_ 
cienda Púb:ica y a,lgunos parlamentarios, entre 
los cuales estaba el Honorable señor Santa Cruz. 

De estas reuniones hay versiones taquigráfiJCas 
que pedimos sean enviadas a la Corpora.ción para. 
ser Cünocidas en sesiones secret,as. 

8e me ha dicho, Honorables colegas, que en 
. esas reuniones estos magnates exigieron del Go_ , . . 
birrno de Chile no sólo que se imI)ldieran nueV06 
tributos o impuestos al cobre, sino, ademá2, que 
se liquidaran les sindkatos rle los obreros, que 
s .. prOhibieran en el futuro los p'iegOlS de peticio. 
nes,que se acabaran las huelgas en nuestro país. 

Se ve que ha.n hecho fuerza las pr6tensiones 
de estos magnates, que también se opusieron al 
estanco del cobre pa.!'a que Chile, como decía el 
Honorable señor Ríos VH.ldivib. dispusiera ele Uh 
margen para comerciar en el mercado extranjero, 
en Euroipa, por ejemplO, con el cobre que nece_ 
sitan algunos paises. 

Se ve, Honorables COlegas, para terminar estas 
obServaciones, que estos podero.sos magnates del 
i.w.perialismo americano, respaldadoo por el De_ 
partamento de Estado y por el Embajador norte_ 
americano en nuestro pais, son los que e8:·:",11 1m 

este momento, prevaleciendo y dictando la po_ 
lítica ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confer_. 
midad al artÍCulo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
.'i€ñor GOdoy, ruego a Su Señoría retirar las pa. 
labras antirrf'i'(lamentarias que ha pronunciado. 

El i'wñor GODOY. Creo que es una sola, señor 
Presidente. 

, 
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El señor COLOMA (Presidente). Las que sean, 
Honorahle Diputado. 

Quedan re-tiradas. 
Ha terminado el tiempo del Honorahle Ecñoy 

Escübar. 
A continuación, tiene la palabra el Honorable 

señor Santandreu. 
El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite una in 

terrupción, Honorable s€ñor santandreu? 
El señor SANTANDREU.- COn mucho gusto. 

Honorable colega. . 
El ,s-eñor ESCOBAR (don Andrés). Queda he. 

cha la indicación para que se divida la vutación 
señor Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidentel. Oportuna_ 
mente será atendida, Honorable Diputado. 
_ El señ~r SANTA CRU~. Quería expresar, se .. 
nor Pl'esIdente, que vena con mucho agl'ado el 
envío a la Cámara de las actas a qUe se rEfirió 
el Honol'able S€ñOl' Godoy. 

Ea señoT ROSALES. jClaro! ' 
El señor SANTA CRUZ. La Cámara podrá 

comprohar, Honorable señor Rosales, que todos 
los funcionarios y parlamentarios de Chile pl'e_ 
S€utes En esa reunión, defendiaon con terq~€dad 
v con intransigencia el interés del país. 

El señor ROSALE.5. La versión taquigráfica 
dice otra cosa. 

El S€ñor SANTA CRUZ. No, Honorable DL 
putado. 

El señor COLOMA (Pre>Sidente). Ruego a los 
H{lnorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Santan_ 
dreu. 

El señOr SANTANDREU. Me había solidtado 
una interrupción el Honorable señor Santa Cruz 
y se la concedí con todo agrado. 

Honorable Presidente, mi intervención en este 
debate será muy corta. Precisamente, sólo quiero 
hacer un recuerdo de cuando se trató, años atrás, 
de establecer el impuesto extraordinario al cobre. 
El Honorable señor Alcalde, como miembro en esa 
ocasión de la Comisión de Hacienda, tal como lo 
es ahora, lo ha dado a conocer ampliamente. Es­
te impuesto se presentó, si la memoria no me en­
gaña, a indicación del Honorable Diputado en 
aquella época señor González von Marées, y sus­
citó en esta Cámara una especie de asombro y a 
la par una resistencia sorda, y aún se llegó a ha­
blar, señor Presidente, de que había hasta el te­
mor de una representación o reclamación diplo­
mática de Estados Unidos. 

El señor ROSALES. El . eterno "chantage". 

El señOl' SANTANDREU. ¿Y para qué sirvió 
todo esto? Para suavizar el problema en debate, 
presentado por el Honorable señor González von 
Marées, y se llegó a la conclusión de que el im­
puesto iba a ser aplicado como impuesto a la ren­
ta, con lo cual a las Compañías se les permitía 

, pagar este impuesto al año siguiente del año co­
mercial, o sea, del año en que ellas habían ven­
dido el cobre. Se estableció este impuesto; se ha 
cobrado; se ha seguido cobrando, y nada ha pa­
sado. No ha habido ninguna reclamación. Las 
Compañías han pagado. Y ello ha sucedido, señor 
Presidente, porque, en realidad, estas Compañías 
han hecho y siguen haciendo un negocio fantásti­
co. enorme. 

De suerte, entonces, que ahora, cuando el paíS 
necesita recursos económioos, es necesario acudir 
a estas Compañías, que son las que hacen ac-

._========== 
tualmente este gran negocio, que presten su coope-. , 
raCIon. 

Yo tengo a la mano, señor Presidente, una cl­
tlt de la obra "Panorama de las Naciones en el 
Mundo", cuyo autor es Summer Welles. En la 
página 218, al hablar de la industria y la mine­
ría, dice b siguiente; 

"Es la minerí", más que la a~ricultura, la ':lue 
" hace de Chile un factor en el mercado mundial. 
.. Su producción de cobre, el princíp"l ~poyo eco­
" nómico del pais, asciende al 2C por ciento de la 
" producción mundial y al 90 por ciento de la pro­
" ducción de la América del Sur". 

QU1ero tamb1én, senor Pres1dente referirme de . , , 
pas;), naturalmente, a algunas palabras pronuncia-. 
das por el Honorable señor Walker cuando se re-, 
I1ere a que con este impuesto los obreros y emplea­
dos no v::m a tener una remuneración mayor. 

. No es una novedad esta aseveración. Hemos 
VIsto, hace poco tiempo, lo que costó a los obre­
ros, en prImer término y yo me refiero al mi­
neral de la Bra~en Copper ,obtener un aumen­
to en sus salanos. y lo que costó también. des­
pues de hsberse declarado una huelga legal;. para 
q~e .los empleados obt~vieran un aumento, que, en 
realldad, ne· guarda nmguna relación con la enor­
me producción obtenida gracias al esfuerzo de 
obreros y empleados, y las enormes ganancias 10-
gra~as por esta Compañia. Debo reconocer el in­
teres y preocupación que tuvo para solucionar es­
tas Justas. peticiones I:lu Excelencia el Presidente 
de la Republ1ca. 

Yo qUISIera también conocer esos adelantos de 
que nos habló el Honorable señor Walker en su 
reglon, gracias a la generosidad de las empresas 
mmeras, porque tratarla de eXigir, dentro de los 
medIOS que pueda tener un parlamentario de la 
Braden Copper, que hiciera iguales adela~tos en 
Rancagua, Machalí y en todas las partes o lugares 
en que esta empresa tiene alguna IngerenCia ea 
l~ ,provincia de O'Higgins, sea por Vla de emula­
ClOn o por sugerencll1l1. 

Lo cierto es que ahora recientemente se esta 
p.rmcIPlanaO a constrUlr en Rancagua una pobla­
CIón para sus ooreros. No conozco ninguna inicia­
tIva para proceder en la misma forma con sus em­
pleados. 

También quisiera que el Honorable señor Wal­
R;er especificara cuáles son los adelantos hechos 
en Potrerillos, de que tanto alarde hIZO hace algu-
110S momentos, a fin de tener la oportunidad de 
pedir aquí, desde esta alta tribuna, que también 
la Braden tenga a bien hacerlos en Rancagua. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Rueg-o a loa 
Honorables Diputados se sirvan guardar sllenclu. 

El serior DIAZ. N o va a ser capaz de sefialar 
ninguno. 

El señor COLOMA (Presidente), Honorable 
señor Düz ... 

El sen;)r SANTANDREU. El Hcnorabl¡; senor 
Ríos Valdivia ha abordado en forma clara el as­
pecto económico de la CUeStIon a que me estoy 
refirienao. , 

No voy f\ insistir en este punto, y termino PI­
diendo, como un gesto de patriotismo, que no :nos 
dejemos impresionar por ciertas palabras y que, 
dado el memento crítico por que atraviesa el país, 
debemos mantener este Impuesto al cobre, como 
lo indica el informe. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la PIl-

• 
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labra el Honorable se~ar Avilés; a continuaclOr., 
el Honorable señor Matra. 

El señor A VILES . Señor Presidente ... 
El señor TAPIA. ¿A qué hora se vota eSLt: 

articUlo? 
El señor A VILES. . .. voy a hacer un poco de 

histona. 
Hace 23 años, cuando me incorporaba a esta Ho­

norable Cámara. el Honorable señor Zafiartu, .. 
-HABLAN 'VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 10i 

Honorables Diputados se sIrvan guardar silencio. 
El señor AVILES. . .. pidió el sacrificio de to­

dos los ciudadanos para mejorar la Hacienda Pú­
blicl¡" En esa oportunidad, yo manifesté al . señor 

. Ministlro que por qué no establecía un impuesta 
moderado al cobre y al fierro. En La Serena ha­
bía el mineral de hierro "El Tofo", que todos co­
nocen; por otra parte, el mineral de Chuqu1ca­
mata, que había visitado, es una de las más gran­
des m1nas del munQo y tenia todav!a c~pactdad 
para siglos. En efecto, el libro que acaba de ci­
tar el Honorable señor Santandreu explica que 
en la producción mundial el 20 por ciento corre,,­
pondía a Chile, y a la América del Sur el 90 por 
ciento. 

• 

En aquella oportunidad, señor Presidente, el1 
los bancos de la Derecha apareció también un Ho­
norable colega, el señor Aldunate, que se opuso 
a mi insinuación. Y casi me pegaron porque ha­
bía tenido la audacia de pedir que se establecie­
ra un impuesto al cobre cuando teníamos de por 
medio el plebiscito de Tacna y ArIca. 

Si mi discurso de aquella oportunidad ... 
El señor GODOY.' ¿No le dijeron que era yu­

goeslavo? 
El señor COLOMA (Presidente. Honorable se­

ñor Godoy. 
El señor A VILES. Agradecería, señor Presi-

dente, que no se me interrumpiera, 
El señor AVILES. En aquella oportunidad 

me dijeron que solamente tenía la cabeza dondp. 
me dejarían caer el garrote, .. 

El señor GODOY.' i Igualito que ahora! 
El señor AVILES. . .. porque no era posible 

hablar de impuesto al cobre cuando estaba de por 
medio esa inmensa situación que estaba en ma­
nos de Estados Unidos. 

Humildemente, como ahora, retiré todos los da­
tos; pero en el Boletín de Sesiones aparece que 
fui tal vez el primero en esta Honorable Cámara 
y en Chile que insinuó la idea de establecer ese 
impuesto, como una manera de evidenciar que la 
tierra chilena es nuestra y que los que vienen a 
trabajarla deben dejar parte de los beneficios en 
el país. 

Se afirma, que el cobre no puede soportar un 
impuesto del 20 por ciento, Hablé al respecto con 
el señor Ministro y él me manifestó que no era 
partidario de ese tributo. Por mi parte, le declaré,­
con antecedentes que tengo en mi poder que el 
cobre no sólo puede pagar el 20 por ciento, sino 
que pOdría pagar hasta el 50 por ciento. 

En la actualidad, el cobre que se extrae y sale 
de Antofagasta· soporta un cabotaje que está des­
plazandO al salitre. Algunas hacendados me ha­
blaban de que no había salitre. en el centro del 
país. Pregunté también al señor Ministro por 
qué no había salitre y es por que el cobre de 
Chuquicamata, para salir, pagaba la cantidad de 
400 pesos por tonelada y el lllalitre pagaba sola-

mente 70 pesos por tonelada. ¿Es posible, enton­
ces, que haya, Honorables colegas, que quieran 
impedir que nosotros establezcamos este impuesto 
al cobre cuando el país está en la ruina, cuando 
está en la más absoluta bancarrota y cuando el 
país se ha buscado un hombre como el actual se­
ñor Ministro de Hacienda, que nos pide a tOd08 
que hagamos sacrificios y salvemos a la nación? 
Estimo, en consecuencia, que el impuesto al co­
bre debemos aprobarlo por unanimidad. 

El señor W ALKER , i Es posible y lógico que 
se opongan los que entienden el problema! 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rossetti, en una inte­
rrupción que le ha concedido el Honorable señor 
Avilés . 

El señor ROSSETTI. Yo deseo hacer una pe­
queñ8 rectificación al Honorable !leñor Santan­
dreu, porque ha incurrido en un error de cita. 
Su Señoría cree que el impuesto extraordinario al 
cobre, que es el que mayor entrada produce al 
país, fué establecido a indicación del Honorable 
señor González von Marées, en el año 1939. 

La moción del señor González von Marées in. 
ci.dió en el impuesto al cobre establecido en la ley 
que. creó la CorporaCión de Fomento, y era un 
tributo ordinario sobre la renta, sin considerar 
el precio de colocación del metal en el mercado, 
como fué el establecido en 1941 y al cual se re­
fiere el proyecto en debate. 

Este último es el que dá el gran tributo al país. 
Hay pues, un error del Honorable señor Santan­

dreu, en que ya han incurrido otros señores Di­
putados. 

El 1mpuesto extraordinario es obra del Presi­
dente Aguirre Cerda y es su gloria. Pertenece al 
gobierno de que tuve el honor de formar parte. 

Yo, por lealtad a la memoria del Presidente 
Aguirre Cerda, hago esta rectificación, y sin nin­
gún otro propósito. 

El señor SANTANDREU, Acepto gustosamen-
te esta rectificación porque al señor Aguirre Cer­
da le guardo una gran admiración. 

El señor ROSSEn'TI. Pero también quiero 
aprovechar esta interrupción para agregar un ar­
gumento de esos que podrían ser llamados defini­
tivos, y que no admiten réplicas, que el Honora­
ble señor Walker no podrá rebatir. 

Desde luego, debo decir que siento gran consi­
deración por el Honorable señor Walker; creo que 
Su Señoría procede con altura de miras. En mis 
expresiones no debe, pues hallar ninguna inten­
ción mortificante para Su Señoría, Se trata sim­
plemente de que tenemos puntos de vista dispa­
res frente a un problema de interés público. Y 
nada más. 

El año 41, cuando discutíamos el proyecto de ley 
sobre impuesto extraordinario al cobre, antes que 
pasara al Congreso, el cobre costaba 10 centavos 
oro .americano, de dólar devaluado por la ley de 
1932. 

En los contratos con la Metal Reserve se elevO 
el precio a 11 centavos y medio, Vino entonces, el 
llamado impuesto extraordinario. Hasta 10 cen­
tavos, el impuesto se ajustaría a 10 establecido en 
la ley que creó las Corporaciones de Reconstruc­
ción y Auxi1io y de Fomento de la Producción, 
El nuevo impuesto extraordinario se aplicaría a la 
mayor utilidad obtenida por las empresas, desde 
10 centavos oro para arriba en el hierro. 
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o sea, sobre un precio de 11 centavos y medio, 
tres cuartos de centavo quedaban para el Gobier­
no chileno, tres cuartos de centavos de dólar de 
utilidad y otros tres cuartos de centavos eran pa­
ra las empresas vendedoras. 

Las empresas quedaron muy satisfechas con el 
arreglo. 

Ahora bien, si en aquella época en que el co­
bre valía 11 centavos y medio, con 314 centavos 
de sobre utilidad, las Compañía:3 americanas ha­
cían un buen negocio, ahora que el cobre vale 21 
centavos, y por lo menos obtienen 5 centavos por 
libra, de sobre ganancia, es evidente que hacen 
un negocio mucho mayor, lo que les permite so­
portar sin sacrificios, el nuevo impuesto. 

y entonces, si en aquella épOC.ll, de precios ba­
jos, el impuesto de un cincuenta por ciento al ma­
yor precio fué aceptado sin réplica ni contradic­
ción, no comprendo cómo un pequeño recargo de­
ba levantar tanta resistencia, siendo actualmente 
que para las Compañías cupríferas este negocio 
reditúa hoy más que ayer cinco centavos por li­
bra de cobre, lo que significa que no puede esti­
marse que este impuesto vaya a ser un obstáculo 
pa.ra el incremento y desarrollo de estas Compa­
ñías. 

Tampoco debe mirarse el problema parcialmen­
te. La Anaconda es una empresa global, que tie­
ne dos plantas: Chuquicamata y Potrerillos. Hay 
que mirar las grandes utilidades de la planta de 
Chnquicamata y no sólo recordar el caso de la otra; 
y pensar, sobre todo, que el país se empobrece con 
la explotación de una riqueza que, al fin y al cabo, 
se va perd1endo, que ·no vuelve más, como no han 

. vuelto más las reservas cupríferas de Estados 
Unidos, que están ya agotadas, o próximas a ago­
tarse. 

Cuando entregamos una riqueza básica como 
ésta, no podemos estar mirando con criterio tan 
displicente Y botarate un impuesto que en nada 
perjUdica a una empresa que obtiene de ganancia 
por lo menos el 20 por ciento o más del precio 
de venta del cobre. A ellas les cuesta 8112 ó 9 
centavos oro 'la libra de cobre y la venden a 21 
centavos, lo que les da una utilidad inmensa en el 
conjunto. CualqUiera que sea el aumento del cos­
to de 'producción desde 1941 a la fecha, siempre 
exLste un!>. gran ganancia. que permite el nuevo 
impuesto. Sabe todo el mundo, y lo puedo com­
probar por un informe confidencial entregado al 
Ministro de Hacienda, que el impuesto que pa­
gan estas compañías fluctúa entre un 60 y un 62 
por ciento, es decir, pagan un impuesto relativa­
mente pequeño en proporción al gran volumen de 
utUidadet! que perciben', y establece que el aumen­
to propuesto sea fácilmente soportado por ellas. 

El señor WALKER. ¿Me permite responderle, 
Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Ha termi-
nado Su Señoría? 

En sefior AVILES. No, sefior Presidente; un 
minuto más. 

Sólo puedo manifestar al Honorable señor Wal­
ker, sin espíritu alguno de molestarlo, sino para 
dejar establecido que las empresas de cobre no 
se van a paralizar por causa de este impuesto, que 
ya conocíamos estas amenazas y sabíamos que no 
pueden llevarlas a cabo porque en el extranjero 
ya no hay reservas de este metal y Chile, en cam­
bio. tiene cobre para mucho tiempo. Creo que sI 
llegara el caso con que nos amenazan y se 11IiS-
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pendieran las faena::s mineras, correspondería que 
repitiéramos una frase que le oí a un Ministro 
argentino cuando su pais. tenía la amenaza de 
que no le dieran materiales para sus industrias, 
cuando no le proporcionaban petróleo, elementos 
de trabajo, tractores, máqUinas para modetnlPv 
sus industr1as: "Lo nuestro será nuestro y oen­
dremos que volver a nuestras mulas y a nuestros 
caballos". QUiero que en esta Honorable Cámara 
aparezca algUien, y creo que así sucederá, que di­
ga a todo Chile: "Seamos chilenos por sobre todas 
las cosas". 

El señor COLOMA (PresIdente). Ttene la 1'3-
labra el Honorable señor Maira. 

El señor WALKER. ¿Me permite un mInuto 
para responder, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del Honorable se1'l.or Matra, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor W AT KER. A la pregunta que me 
hizo el Honorable señ<Jr Rossetti, es muy fácil 
contestar. Las compañías trabajaban satisfac­
toriamente Y cOn utilidades cuando se implantó 
el impuesto fiscal, por dos razones: primero, 
porque el costo era más bajo que el de hoy día, 
y, en seguida, p<Jr lo menoo así ocurría COn la 
Andes Mining Company, porque estaban sub­
vencionadas por el Gobierno norteamericano du­
rante la guerra. 

Por estas dos razones, naturalmente, esas com­
pañías podían trabajar aÚn con el impuesto que 
entonces se estableció. 

Pero hoy día los cestos de explotación han 
subido mucho, y las cifras qUe ha dado el Ho­
norable ~eñor Rossetti SOn absoluta y totalmente 
erradas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VE:Z. 

El señor WAI.KP;R.-· Sólo el costo de la pro­
ducción en Potreri1l<Js está sobre los 14 centa-
vos. . . . 

El señor ROSSE'ITI. Pero el costo en ge-
neral, es el que se debe considerar y no uno aib­
lado, Y le ruego me lo dé Su Señoría. 

El señor WAIKNR. No sé. Pero en Potrt:-
rillos es sobre 14 centavos. 

El señor ROSSEITI. Pero considere el COI>-

to en las dos plantas. . 
E}, señor COLOMA (Presidente).- Está con la 

palal"ra el Honorable señor Maira. 
Puede illOar de ella, Su Señoría. 
El señor WAIJ<ER. Muchas gradas. 
El señor MArRA. Señor Presidente ... 
El señor ,ALESSANDRI (Ministro de HacIen-

da) . Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MAIRA. . .. en el año 1941, cuando 

se votó en esta Honorable Cámara el impuesto 
extraordmario al cobre, si mis recuerdos no me 
engañan, tanto en la Comisión de Hacienda co­
mo en la Honorable C<Jrpor¡¡¡ción 10 voté favora­
blemente. 

y lo hice así, señor Presidente, porque estoy 
convencido de que las compañías cupríferas ob­
tienen ventajas bastante apreCiables, y, par con· 
siguiente, están en condiciones de soportar una 
mayor tributación. 

Pero esto, señor Presidente, no tiene nada que 
ver ccn el punto de vista que he planteado en 
la Honorable Corporación al discutirse el pro­
yecto, y que contiene mi modo de pensar a este 
respecto. 

Celebro mucho haber oído las palabras de mi 
Honcrable colega seDar Rf~s Valdlvia que, a mI 
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juIcIo, ha planteado muy bien el problema. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Muy bIen. 
E! señor MAIRA.~ E! problema del cObre va­

ra Chile, en mi criterio, Honorab'les Diputados, 
no es sólo el problema de una tributación pe­
quefía o regular, más o menos, por la exporta­
ción del co.l;>re. 

JSsta es una manera pequefia de JUzgar el pru-
blema. 

El cobre exportado de Chile, sacado de nUP'/j­
tras minas, se va y no vuelve más. Lo que mé.s 
interesa señor Presidente... . 

-HABLAN V ARIOS SE1'lORES DIPUTADO:5 
A LA VEZ. 

El señor MAIRA. . .. no es el hecho de qut! 
se obtiene, por este concepto, una mayor tnOll­
tacl6n, sino, princiPalmente, a mi juicio, el he­
cho de qUe nuestro país, que es el dueño de lal! 
mIDas, el dueño del cobre, el que p<lsee esta ri­
queza en su terriWTio, la aproveche totMmentl:l 
'1 tenga en el mercado mundial y en la situa­
~i6n de cambio que produce cua.lquiera transac­
ción entre países, la sItuación que le corres­
ponae. 

.l!:l cobre, señor Presidente, sale de nuestra cos­
ta, y Chile no sabe más de él; ya no tiene na.,..., 
que hacer con él, fuera de la percepción del im­
puesto que le pagan las ccmpaflfas producto{'a~. 
No tiene nuestro pals en el mercado financlero 
mundial ninguna importancia, a pesar de que 
este rubro es el más importante de los rubrol! 
de prcducción americanos. 

,.as transaCclOnes sebre cobre con todos lue 
demás paises no las hace Chlle. sino las pro­
pIas Compafifas en Estados Unidos direct3lmen­
te y en la forma que a eUas les parece conve­
niente. Nuestro país no puede enviar cobre a 
,países que lo pcdrían pagar COn otr" clase de 
dIvisas que no sean dólares; ni slqll1e:¡,a le pue­
de mandar cobre a les demás p¡;.1ses Rlllenca­
nos, porque eno tIene que hacerse por interme­
dio del mercado de los 1!:stados Umetoll ... 

El ~efíor ROSALES. ¡Eso es vergonzoso I 
E! .señor MAlRA. Eso, senor Presidente, es 

mcen venlente. 
El señor ARA Y A. Que raro que lo que Ol-

ee el Honorable señOT Maira aqul, no lO SOIl­
tenga En la calle. 

El señor COLOMA (Presidente). Honol$.me 
jlenor Araya. 

El señor MAIRA.--Esto justifica, señor Presi­
dente,lo que he pedido, no ahcra, sino que muchas 
veces inclru:o lo plantee En la Comisión que co­
noció esta materia, y cuyas actas me gustaría que 
llegaran a conocimiento de la Honorable Cáma­
ra ,lo que desde hace mucho tiempo he soste­
nido, e~to es, la necesidad de crear en Chile la 
Corporación de Ventas del cebre. 

La creación de este ()rganismo se justifica Por­
que el mercado del cobre tiene para nuestro 
Dais una importancia fundamental, y porque. 
desde luego, daría a la industria de Chile la po­
sibilidad de celebrar una serie de convenios ven­
tajcs()s para el interés nacicnal. POT otra parte. 
~e daría al Gobierno posibilidadEs qUe hoy día 
no tiene, y beneficiaria a la propia mineria na­
cional. 

<.,.~co, señor Presidente, que nuestro pals tlc­
ne la obU"ación de decretar el estanco del co­
bre, de modo que el ccbre no pueda venderse 
sino por una mano: el Gobierno chlIeno, duee­
tamev.ce, o peT intermedio de la corporación de 
que fonne carte, y en la que tenga interéS. 

, 
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Porque creo que esto es mucho más impo'r­
tante, porque creo que este es el objetivo fun­
damental de este problema, es que en la Comi­
sión de Hacienda y en la Honorable Cámara me 
0PUE? a es~c impuesto transitorio; no porque crea 
que TIC) lo puede.1 resistir las empresas o que sea. 
superior a sus posibilidades. 

Creo que este tributo es perfectamente res1stl~ 
ble Y EstimO todavía que es pequeño; peTo me 
pare,ce Que .no vale la pena esto a trueque de lO 
otro. 

Prefiero ir derechamente a remlver el proble­
ma genéral que interesa mas al paIs, a nuestr~ 
mInerta y a nuestras posibilidades futuras. 

El Eeñor DURAN (den Julio). Lo meJor el! 
enem¡go de lo bueno. 

Es peligrosa esa pos1elón del Honorable DIpu­
tadc raciicai, 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
pala;bra el señor Mini.ótro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministre de Hacien­
da) . En el deseo <loe que este proyecto se des­
pache rápidam"nte, t<:!nia la intención de no 111-
tervenir en e.ste debate; pero las observaciones 
que he oído fcrmular respecto de este nuevo tri­
buto que piensa imponerse al cobre, me mueven 
a decir unas pocas palabras. 

Se han hecho en esta Sala muchas afirmacio­
nes qUe son perfectamente efectivas. Se han 
dado a conocer también algunas cifras exactas y 
otras equivocadas. Pero todo el debate desarro­
llado aquí en la Honorable Cámara me deja la 
impresión de que no se ha planteado esta cues­
tión en el verdadero terreno que cor~2sponde . 

Las observaciones que voy a formular no se 
refieren solamente al asunto del coore, sino que 
en general, a lo que dice relación con todos los 
problemas de la producción. 

Es indiscutible que, con los precios actuales del 
cobre, las compañias van a poder pagar este im­
.uesto, como también es un hecho p9rfecta­
mente cierto que cualquier industrial, mientras 
tenga utilidades, cualquiera que sean los gravá­
menes que se le fijen o por más abusivos que 
sean los precios que las autoridades les señalen, 
continuará trabajando. 

Pero quien se preocupa por el porvenir de su 
'Patria, no pu~de vivir contemplando solamente 
el momenb presente, especialmente CUando se 
trata de problemas económicos. Es indispensable 
mirar al porvenir. 

Para qUe dentro de un régimen de economía 
privada, como es el que impera en Chile. pueda 
prosperar la economía del país, es necesario no 
desalentar al capital. 

Se 'pod'rá ~er Iparticiario o enemigo de un régi­
m~n capitalista; pero, mientras se vive en este 
régimen, se trabaja contra el interés Permanen. 
te del pa.ís cuando se atemoriza al capital. 

La poblaCión de los países crece y el standard 
de vida de Jos habitantes aumenta; y si la pro­
ducción de los mismos países no crece en pro­
porción semejante, su economía va indefectible-

. mente en retroceso, 

Chile es un pais que necesita capitales. 
Existe consenso unánim~ en todos los sectores 

de la Jpinión pública de que Chile, necesita in­
dustrializarse; aún el más avanzado de los par­
tidos políticos chilenos, sostiene permanentemen­
te en su prensa que él no se opone a qUe vengan 
cf'.pitales extranjeros a tonificar nuestra econo-
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m.i6, que actúen dentro de las leyes de 
la. República. 

Un señor DIPUTADO. ¡ Exactamente I 
El !1!!ñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) .' Ahora bien ¿cuál es el problema? ¿Por 
qué razón el Gobierno considera inconveniente el 
nuevo impuesto que se piensa poner al cobre? La 
razón es sumamente sencilla. 

Existe la impresión, justa o injusta no me 
..:orresponde pronunciarme sobre el particular. 
pero es un hecho establecido que prevalece en 
los Estados Unidos el convencimiento de que és­
tas empresas sufren en' Chile un tratamiento dis-
criminatnrio. . 

El señor ROSSE'ITI. Lo mismo dec1an el 
año 1941. Y se vió que no era efectivo. 

El señor COLOMA <Presidente). Honorable 
señor Rw.s~tti, está con la palabra el Honorable 
señor MinIstro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da) . No me cabe la menor duda de que lo ha-
yan dicho ~iemDre. 

Estas compañías, para ampliar sus lnstalacio­
»es. necesitan recurrir al mercado americano de 
capitales. En consecuencia, para que tengan la 
posibilidad de encontrar los capitales que ne­
cesitan, hay conveniencia en que no prevalezca 
el criterio de que aquí existe una discriminación. 

El Gobierno de Chile, antes de mi llegada al 
Ministerio, ha estado haciendo gestiones con el 
propósito de desvanecer esta atmósfera que pre­
valecía en los mercados extranjeros; y en estos 
instantes, se quiere poner un nuevo gravamen, 
que viene a robustecer precisamente esta situa-.. 
CIOD, 

El. señor COLOMA (Presidente) ,- Ha llegado 
la hora. 

• 

Varios señores 
rrogue. 

DIPUTADOS.- Que se pro-

El señor COLOMA (Presidente). Solicita el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la hora 
hasta que el señor Ministro termine sUs obser-
vaclOnes. 

Acordacle. , 

Puede continuar el señor Ministro. 
, 

El señor AJ.ESSANDRI (Ministro de HacIen-
da) , Con muy pocas palabras. 

Agradezco al señor Presidente y a los Honora­
b~es Diputados su benevolencia. 

• 

Decía, señor Presidente, que - cuando una de 
estas grandes empresas necesita buscar nuevos 
y cuantiosos capitales para ampliar sus instala­
ciones . con el fin de evitar que en un futuro más 
() menos cercano puedan disminuir notablemen­
te los rendimientos que el pais recibe en la ex­
plotacíón del cobre, a mi juicio, es contraprodu­
cente establecer un gravamen que viene a agra­
var aquellas suspicacias. 

,Adewá.!¡, es perfectamente efectivo que estas 
explotacid'nf'..s pueden significar grandes utilida­
des para la:¡ respectivas empresas; pero no es 
menos cierto que estas riquezas que Chile tiene 
muy poco, significaría,u para nosotros si no se 
encontrasen los capitales para explotarlas. No 
'nay que equivocarae, señor Presidente, respecto 
de la mdustr1a del cobre, porque si bien es cierto 
que en el momento presente pueden ser cuantio­
sas las utitieladea que obtienen estas empresas, 
]la ea men~ efectivo que la mayor parte de ellas 
llueda en el paill. Chile participa 
.$U más de Wll 50 por cient<l en lal utilidad€6; 

probablemente en un 65 por ciento o un 70 por 
cier to. Pero, además, queda aquí el costo de la 
producción, o sea, que la mayor parte del valor 
del cobre que se exporta queda entre nosotros 
en forma de costo de producción o en fonna de 
impuesto. Creo, señor Presidente, qUe es patrió­
tico defender el interés de Chile, en la forma en 
que lo entienden los señores Diputados .. Tales 
sentimientos los respeto y tales opiniones me 
merecen la mayor consideración. Pero creo que 
es igualmente patriótico, y quizá muchisimo más, 
defender una causa que creo sirve el interé¡¡ per­
manente y definitivo de la Repúbllca. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha term1-

nado el tiempo del Orden del Día. 

3.-TABLA DE FACIL 
PROXIMA SESION. 

DESPACHO PARA LA 

El señor COLOMA' (Presidente, Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho, de la sesión de 
mañana la consulta formulada acerca de la si­
tuación de los representantes de la Cámara ante 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior, en la 
Comisión Rleorganizadora de e.soa s€rYicíOl!, 

4 .. SUSPENSION DE LA SESION. 

se _"pen­
un tIIlarto. 

El señor COLOMA (Presidente).­
de la sesión hasta las seis horas y 

la sesión. 

5 -GRAVE DESORGANIZACION nR LOS 
SERVICIOS DE SANIDAD. NBCKSIDAD 
DE REORGANIZAR ESTA ARTI­
CION PUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Conti 
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turne al Comité Conservador. 

El señor DROGUETT. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor DROGUETT. En una de los úl-

timas sesiones del período ordinario, señor 
Presidente, el diputado que habla se refirió 
a ciertas declaraciones del doctor Gonzalo 
Corbalán, aparecidas en la prensa de la capi­
tal, y que incidían en algunas dificultades 
snrgidas en la Dirección General de Sanidad, 
o más exactamente en la Dirección Provin­
cial de Santiago, 

Como consecuencia de mi intervención, la 
Cámara acordó dirigirse al señor Ministro de 
Salubridad pidiendo informes al respecto, y 
a la respuesta del Ministro, de que se dió 
cuenta en la se.sión que celebró el jueves es-

. ta 90rporación: quiero referirme brevemente. 
Quiero comenzar, señor Presidente, hacien· 

do un alcance a las palabras pronunciadas 
por el diputado que habla en la sesión a que 
me he referido. 

Cúmo pueden testimoniarlo todos los dipu­
tados que en aquella ocasión me 
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y como, por lo demás, lo comprueba la ver­
sión oficial de esta Cámara.' yo no hice car­
gos a nadie, y me limité a solicitar informe 
al Ministro, tomando pie de las declaraciones 
del doctor Corbalán. 

Ahora bien, alguna prensa, interpretando 
mal mis palabras, ha manifestado que el Di­
putado que habla habría hecho graves acu­
saciones contra algunos funcionarios médicos 
norteamericanos que, de acuerdo con conve­
nios internacionales, actúan en nuestro país. 

Debo declarar señor Presidente, que esto no 
es efectivo, y que mal podía haber procedido 
allí cuando no tenía ni tengo antecedentes 
que me permitan hacer aseveraciones de es­
ta naturaleza de contrario, como chileno 
y como médico, estoy muy agradecido de la 
labor médico - sanitaria que están realizan­
do en Chile la fundación Rockefeller y el De­
partamento Cooperativo Interamericano, 

En efecto, estas instituciones le han pro­
porcionado al país un conjunto importante 
da obras sanitarias que los chilenos solos no 
habríamos podido llevar a cabo.' Para no ci­
tar sino algunas de ellas, recuerdo en este ' 
.II1~tante, el azar, el Hospital Trudeau, recien­
temente inaugurado, la unidad sanitaria 1e 
Temuco, la unidad sanitaria de Barón, el al­
cantarillado de San Vicente de Tagua Tagua 
y de Villa Alemana, el Hospital de Carabine-
ros, etc. 

De manera, pues, señor Presidente, que, a 
~i juicio, la labor realizada por estas gran­
des instituciones merece la gratitud nacional. 

Repito que no tengo antecedentes para su­
poner que los representantes en Chile de es­
tas instituciones no estén cumpliendo con su 
deber. 

El oficio con que el señor Ministro de Salu­
bridad contesta a la Cámara acerca de este 
asunto, contiene, señor Presidente, una ex­
traordinaria gravedad. En él se formulan 
una serie de apreciaciones acerca de los ser­
vJcios sanitarios que constituyen cargos gra 

• • • VlSlmos, y que es convenIente que la Cámara 
y el país conozcan. 
. En efecto; en oficio fechado el 30 de sep­

tIembre proximo pasado, y can el número 
1:~05, el señor Mhistro dice a esta Corpora­
Clan, entre otras cosas, lo siguiente: 
"~~ fiebre tifoidea y demás enfermedades 

e~te~Icas han presentado un incremento epi­
demlco desde comienzos de 1946; observán­
dose una morbilidad promedio de alrededor 
de 120 casos por 100.000 habitantes en los 
~úcleos urbanos importantes del' país, espe­
clhlmente de la capital y el vecino puerto de 
Val paraíso . 

"Para atacar este problema dice el señor 
Ministro, refiriéndosE' a estas enfermedades 
infecto contagiosas, existe el servício sa­
nitario provincial de Santiago Iiue en algunos 

rubros importantes presentaba una serie dI" 
deficiencias que podrían resumirse ag.í; 

"a). Falta personal técnico directivo fulL 
time y con preparación adecuada, especial­
mente médicos epidemiólogos e ingenieros sa­
nitarios; 

b) . Falta de un número conveniente de 
enfermeras sanitarias; 

c) . Escasa preparación de la mayor parte 
del personal técnico auxiliar; 

d) . Escasez de materiales <le trabajo y 
medios de movilización; 

e) . Falta de disciplina '5eneralizada entre 
todo el personal; 

f) . Intervención desmedida de los grupos 
funcionales políticos en la marcha técnica ad­
ministrativa del servicio; 

g) .-- Ausencia de control en ei rendimiento 
de trabajo de los funcionarios' , 

h) . Incumplimento de los horarios mini-
ml.ls establecido por el Estatuto Administrati 
va' , 

i) . Excesiva subdivisión del trabajo; 
j) . Falta de estadísticas mensuales y se-

manales del trabaja . 

"Finalmente ·-dice el señor MinÍlltro ,y 
coma un corolario a estas deficiencias y al 
salario insuficiente del personal, se obser­
ban frecuentes casos de soborno, que ac­
tualmente son objeto d,e sumario pOr la Con­
traloría y el organismo correspondiEmte de la 
Dirección General de Sanidad" • 

Señor Presidente, estas aseveraciones que 
hace el señor Ministro de Salubridad revis_ 
ten, a; mi jt;iCio, extraordinaria gravedad, por­
que SI analIzamos cada uno de los cargos que 
el señor Ministro hace al ServiCio Sanitario 
Provincial de Santiago, verdaderamente cada 
~:r:o de ellos merecería una investigación pro­
lIJa de parte de los organismos correspon­
dientes. 

En efecto ¿cómo es posible que falte perso-' 
nal técnico directivo y can preparación ade­
cuada en la Dirección General de Sanidad? . 
Esto quiere decir que. a través de todos los - . . ~ 

anos de VIda que tiene este importante De_ 
p2!l:tamento de la Admill',¡straclÍ(in Pública. 
no se .. han logrado fOrmar técnicos can pre­
p~raclon adecuada que velen par el sanea_ 
mIento del país. 

E!n seguida ¿cómo es posible que falten ma­
tenales de trabajo y medios de locomoción"" 
¿Cóm.o es posible que haya indiSCiplina ge_ 
neralIzada entre todo el personal e intromi-

•• 
\S1O? desmedida de los grupos funcÍ/Onailies 
POh~ICOS en la marcha técnica y adminis_ 
tra~lVa del Servicio? A mi judo, esto es incon­
ceblble. 

Comprendo que en ciertos momentos dolo­
r?sos de la yida nacional algunos grupos fun­
clOnales pollticos actúan desmedidamente en 
La marcha administrativa de los servi.clO~;, 

" 

, 

• 
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pero no puedo entender que puedan interve­
nir también en la maJ.'lcha técnica. 

Ausencia de control en el rendimiento del 
trabaja c'0 los funcionarios, dice el señal' Mi­
nistro, es decir, en la Dirección de Sanidad 
nadie sabe lo que se haoe, no existe de nin_ 
guna manera el menor control, según propia 
declaración m1nisterial, sobre el trabaj o de 
los funcionarios, y es así como continúa el 
señor Ministro: "incumplimiento de los ho­
rarios mínimos establecidos por el Estatuto 
Administrativo", es decir, los funcionarios de 
la Dirección General de Sanidad na cumplen 
con el hOrario mínimo, no asisten, en buena!'! 
cuentas, a sus oficinas ni cumplen con su 
deber. 

El señor GARDEWEG .. ¿Podría decirnos 
Su Señoría, cuánto le cuesta al Estado eSlie 
Servicio? 

El señor DROGUETT. No pOdría dar el 
dato exacto; pero, evidentemente, en la Di­
rección General de Sanidad se gasta una bue­
na suma de dinero del Presu" ~to nacional. 

Dice el Ministro que "faltan estadísticas 
mensuales y semanales del trabajo". Nadl'e 
sabe lo que allí se hace. N o hay estadísticas, 
ni siquiera mensuales, ni mucho menos sema­
nal-es . 

Y, finalmente. dice el Ministro: "se obser­
van frecuentes casos de soborno". 

, 

Nuestra coima, institución nacional, está 
también aplicada en la Dirección de Sanidad. 

A mi juicio, esto es gravísimo y revela la 
absoluta y total descomposición que existe 
en los servicios sanitarios dp.I país. 

Por propia confesión ministerial, el público 
debe saber que no puede confiar en absoluto 
en la DireCCión General de Sanidad ni en 
sus campa5as ni en sus medios ni en su hon­
radez, puesto que, según dice el Ministro, "se 
obServan frecuentes caSOs de soborno". 

Dudo, señor Presidente, que nunca se haya 
hecho sobre la firma de un Ministro de Es­
tado una denuncia más grave que ésta contra 
un servicio ¡:..úblico. 

Sabíamos los médicos que en Sanidad las 
cosas no marchaban bien; pero nunca nos 
imaginábamos a qué grado de anarquía ha­
bían llegado esos servicios. 

y hay que tener presente que. además de 
la suma inmensa que se gasta en la manten­
ción de estos servicios, como anota el Hono­
rable señal' Gardeweg, la salud de la pobla­
ción depende en gran parte de la Dirección 
de Sanidad, puesto que a ella se le ha encar-

o 

gado velar por el buen estado sanitario ge-
neral. 

Desempeña, pues, esta repartición pública 
lma función social de alta. significacón. 

Ahora nos toca esperar la defensa de loo 
:lcusados y las medidas que el Gobierno to-

• 

mará par;:, poner atajo a los males que él 
mismo denuncia. . 

= • 
Lo que correspondería sería la reorganiza_ 

ción total de la Dirección General de Sani­
dad, con todos sus Servicios. 

EBto.s cargos son tantos y tan terriblemen­
te graves que verdaderamente creo que vale 
la pena, tomando pie en el oficio ministerial, 
que la Honorable Cámara pida la reorgani-. 
zadón de los Servicios. 

Naturalmente que esta reorganización ten-o 
drá que operar de acuerdo COn un criterio 
técnico y no político. Habría que decretar 
esta reorganización colocando a su cabeza 
a un grupo de médicos preirtigiosos, especia­

. listas, enérgicos y que sepan de problemas 
sanitarios, y también a médicas él quien0S se 
les dé el suficiente respaldo para Que actúen 
sin (:ontemplaciones, parque ya la Cámara 
conoce, por la propia declaración del señor 
Ministro, que el mal que aqueja a esta insti­
tución es sumamente grave y muy profundo. 

Ojalá que esto suceda; como médico y ca· 
mo Diputado formulo votos por que esta reor­
ganizadón se lleve a cabo con el criterio téc­
nico a que me estoy refiriendo. Lo. deseo por 
la eficiencia de la administración v por el 
prestigio del cuerpo médico de mi patria. 

He dicho. 
El señor ATIENZA 
Le queda un minuto 
Ofrezco la palabra. 

(Vicepresidente) .. 
al Comité Conservador. 

6. DEl<'ICIENUIAS EN LOS UAMINOS DE 
TALCA CON MOTIVO DE UNA ORDEN DE 
LA REPARTICION PUBLICA R.ESPBCTlVA. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIÉNZA. (Vicepresidente). -
Corresponde el turno siguiente al comité Li­
beral. 

El señor DONOSO. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).---

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor OONOSO. sefior Presidente, que-

ría referirme, en breves términos, a la sltua .. 
tuación de deficiencia que se ha observado en 
lOS caminos de la provincia de Talca. a pesar 
de la diligencia que ha gastada el ingeniero 
de esa provincia para atender las necesida­
des que han reclamado los agricultores de esé'­
zona. 

Esta deficiencia en los caminos se debe a 
un hecho anormal que ha ocurrido en la 
Dirección de Caminos. Con el m€jor de los 
propósitos, el señor Ministro ordenó una con­
centración de maquinarias destinada a re­
paración de caminos y que estaban ubicados 
en diversas provincias de la zona central; 
pero, por desgracia, juntamente con la orden 
de esta concentración de maquinarias. no ¡se 
trazó un programa que abarcara a todas las 
provmcias cuya maqUInaria había sido toma_ 
da. En esta forma, la provincia de TaIca ha 
E'l'tregado sus maquinarias a esta concentra­
ción y no ha recibido hasta hoy. ningún bene-

• 

• 
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ricio, salvo las rEWaraciones en el camino lon­
gitudinal, comunes a todas las provincias de 
la zona central. 

Este año, por primera vez, los caminos 
transversales de ,la provincia de Talca, las 
vías que dan salida a distintos y ricos sec­
torc..<: agrícolas, no han pido recibir benefici.o 
alguno. En esta forma, los agricultores ven 
con temor que, en la época de las próximas 
cosechas, o sea, cuando el tránsito sea más 
intenso, los actuales caminos se destruyan 
totalmente y luego haya necesidad de ha­
cer reparaciones mayores que no están den­
tro del desenvolvimiento normal de la Ofici- . 
na Provincial de Cammos. 

Esta es la razón, señor Presidente, que me 
ha movido a traer este asunto al ;::ieno de la 
Honorable Cámara. 

Pido, por 10 tanto, que se dirija oficio, a 
nombre del Diputado que habla, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, haciéndole presente la grave situa­
ción creada a la provincia de Talca e insi· 
.atiándole la conveniencia que existe de bus­
car, cuanto antes, una solución inmediata 
a este problema. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Se 
enviará el oficio correspondiente, a nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

... URGENCIA QUE EXISTE EN SOLUCIO­
NAR DIVERSOS PROBLEMAS RELA­
CIONADOS CON EL REGADIO DE LA 
PROVINCIA DE TALCA. PETICION 
DE OFICIO 

El señor DONOSO. Debo también mani-
iestar que a los agrieultores de la provincia 
de Talca se les ha presentado también otro' 
problema de gravedad: la situación creada en 
la Administraci(m Fiscal del Canal del Maule. 

La Honorable Cámara sabe que este canal, 
que ha permitao intensificar la producción 
de extensas regiones de la provincia de Tal-

. ca, no ha sido terminado totalmente. Desde· 
luego, señor Presidente, no SA ha llevado 
a cabo en este canal la constru .. dón del sec­
tor llamado "Canal Alto", que iba a regar 10 
mil cuadras de espléndidos sue.vs y que, por 
errores gravísimos cometidos por el Departa­
mento de Riego, no pudo surtir los efectos 
que de él se esperaban. 

Tampoco se ha realizado en el Canal del 
Maule una bocatoma definitiva en el río, lo 
eual hace que, constantemente, y con apre­
mio en los meses de verano. en que son más 
escasas las aguas para el regadío, haya que 
efectuar reparaciones difíciles, pero proviso-

• nas .. 
En estas circunstancias, sin estar este ca-

11al t.erminado, parece extraño que el Minis-

tro de Obras Públicas y Vías de Comuüicación 
pretenda entregarlo a los regantes. 

Los canales deben ser entregados a los re­
gantes cuando sus obras estén finiquitadas 
por completo y cuando ya han tenido algu­
nos años de mantenimiento normal que per­
mita a los agricultores continuar, en forma 
eficiente, con la administración de las obras. 
Pero cuando están pendientes algunas par-­
tf'-S del proyecto en ejecución. es peligrosísimo . 
que estas obras de riego se entreguen a los 
ag::icultores que no pueden establecer, en el 
rec1ucido plazo que se ha fijado, las oficinas 
técnicas indisncnsJ,bles para atender estas . -
necesidades. 

Por esto desearía que en el oficio que se va 
a dirigir al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a nombre del Di­
putado que habla, se agregará también una 
petición en el sentido de no entregar el Ca­
Inl del Maule a los regantes hasta que las 
ob.~·as no estén terminadas. 

Igualmente, desearía que en ese oficio que 
se va a dirigir al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas se .señalaran otros dos hechos 
relacionados, también, con el regadío de la 
pn;vincia de Talca. 

En primer lugar, es necesario que el señor 
Ministro se sirva contestar, cuanto antes, las 
observaciones qlJ.e he formulado, repetidas ve­
ces, respecto al peligro que envuelve la redac­
ción actual que se ha dado al convenio de 
la Dirección de Obrr.s Públicas con la ENDE 
SA para el embalse de la Laguna del Maule ... 
Yo nedí que se suspendiera la firma del Con­
venio mientras no se contestasen mis obser­
vuelones. Desgraciadamente, dicho Convenio 
fué firmado y ni siquiera ha sido enviado a 
la Honorable Cámam su texto definitivo. 

En segundo lugar, es indispensable, tam. 
bién, que el señor Ministro envíe a la Hono_ 
rable Cámara todos los antecedentes rela. 
cionados con los estudios practicados hasta 
ahora para la habilitación del Canal Alto 
del Maule. 

El señor ATIENZA (Viceuresidente). Se - . 
enviará el oficio correspondiente al señor Mi-
ni"tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción con las observaciones que Su Señoría 
acaba de formular. 

8. CONVENIENCIA DE NO MODIFICAR 
LOS ITINERARIOS DE LOS AUTOMO­
TORES QUE VAN DE ALAMEDA AL 
SUR. QUE NO CONSUMEN CARBON.­
PROYECTO DE ACUERDO. 

El senor DONOSO. Finalmente, señor Pre­
sidente, deseo manifestar que, en unión de 
diversos señores Diputados, hemos presentado 
un pro¡ecto de acuerdo para regularizar los 
itinerarios fijados al servicio de trEmes de la 
Ahmeda al Sur. 

• 
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Comprendernos perfectamente que algunos 
de estos itinerarios hayan tenido que ser mo­
dificados a consecuencia de la dolorosa situa­
ción creada por la huelga en las minas del. 
carbón; pero creemos que no existe razón 
alguna para restringir los itinerarios de los 
automotores que no utilizan carbón. Esta 
restricción ha dejado, prácticamente, a las 
provincias situadas entre Santiago y Linares 
sin medios de movilización. 

Las medidas restrictivas, mal aplicadas, se­
fi.or Presidente, no hacen, sino entrabar el 
normal desarrollo agrícola e industrial de es­
tas provincias. 

Nada más, señor Pre~idente. 

9 NECESIDAD DE MANTENER LAS RE­
SERVAS FORESTALES DEL PAIS. OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

R:] señor MARI N BALMACEDA.. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

E:l señor MARIN BALMACEDA. Señor 
Presidente. siempre he creído que es deber de 
todo parlamentario chileno atender no sólo 
las necesidades de la provincia que repre' 
senta, sino también las de las distintas pro' 
vincias del país. 

Se siente una sensación verdaderamente 
tri;.,te y pavorosa, cuando se viaja hacia el 
sur del territorio nacional, ante la suerte que 
están corriendo las reservas forestales de 
nuestra patria. 

Chile es uno de los paises mas hermosos 
de la tierra. Sabemos que hay pueblc,s del 
mundo que financian casi íntegramente su 
l~r:'sllpuesto, como sucede en Suiza, con las 
entradas del turismo. 

Dcsgracladamente, la inmensa devastacion, 
la jaIta de previsión y, por qué no decirlo, las 
componendas políticas, están concluyendo con 
todas las bellezas del sur de Chile. 

He tenido que librar, a pesar de no ser repre-
sentant;e de la :wna sur, verdaderas batallas pa­
ra qLJe no se den concesiones de tierra en tc­
rrítllri.os declarados parques nacionales. por ejem­
plo, el Volcán Llaima, que está enteramente plan­
tado de ara:lcal'i.as. casi. milenarias y que fué de­
clGU''ldo parque nacional, contínuamente recibe 
los acechos de madereros inescrupulüsDlS qUe pi­
den concesiones !Jara explotar las pocas arauca­
rias que han pGdido salvarse, en circunstancias 
que se necesitarían cientos de años. para que es­
ias araucarias vuelvan a crecer Y a adornar esos 
parajes tan extraordinariamente hermosos. 

Personalmente he tenido que c<mcUrl'ir al des­
;:>8icho de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública para detener Un decreto que daba un:o. 
crmcesión dentro de ese parque nacional. 

Acabo de visitar esas regiones del sur en íos 
tiías de seutiembre, y es verdaderamente pavo­
]'01'0, señor Presidente, ver que "n el camino in­
ternacional que pasa par Pucón y va a Argenti­
.na, Jos casi cuarenta kilómetros de bosques Vll-

• 

~nes que dejaban atónitos a los extranjeros., a 
los turistas que nas visitaban, han sido arrasa­
dos por concesiones que se han otorgado últi­
mamente, 

Lp¡ laguna de Queldehue, es uno de 105 sitios 
más hermosos del orbe; verdaderamente c<,nmue­
ve el espíritu el contemplarla. Sin embargo, es­
toy en informaciones de que se está tratando de 
obtener una concesiÓn para arra;sa.r con las 
ara'licarias que allí existen. Esta concesión se 
tramita en los ministerios subterránea v silen­
ciosamente, al margen del sentir de la opinión 
pública. Así pasa que, de la nnche a la mañana, 
les concesionariDlS respectivos se instalan en esos 
lugares como propietarios, y no hay fOlffia de 
desarraigarloo . 

Así se está arrasando con las bel'lezas de nues­
tro suelo. 

El turismo en Chile ha sIdo nada más que un 
pretexto para sacar recursos que han ingresada 
a arcas fiscales, para después ser 1ilapjdados en 
tllla serie de servicios qUe nada tienen que ver 
cen el turismo, como publicaciones, academias, 
radios, tea tres, etc. Con este pretexto, ingentes 
sumas han sido después totalmente despilfa_ 
rrados en acciones que nada tienen que ver con 
el turismo. 

Yo me permito insInuar al señor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cámara. 
para solicitar de Su Excelencia el Pre~lclente de 
la República el nombramiento de una Comisión 
de hombres inta,chables, que tendría como mi­
sión determinar qué puntos del territorionacio­
nal dEben ser reserva y patrimonio de todos los 
chilenos. Así, no se otorgarán concesiones a na­
die y se mantendría la belleza sureña de nuestro 
suelo. 

Hago indicación, para que se oficie al Presi­
dente de la República en .este sentido. Sé cuál 
es pi pensamiento del Jefe del Estado, en esta 
materia, y creo que a su criterio sería convenien­
te agregar el sentir de esta Corporación, qUe r~­
)Jresenta la voluntad del paIs. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable cámara, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señor Ma-
l'ín Bal¡n aceda. • . 

Acordado. 

El señor MARIN BALMAO@)A. Igualmente, 
~eñDr Presidente, deseo que se oficio de parte de 
la Cámara entera al Ministerio del Interior, que 
e-¡:: el que tiene a su cargo la sección "TUrLsmO". 
para que pida los siguientes datos al Ministe­
rio de Hacienda: 1.0) Cuánto ha producido. por 
caoa uno de sus diversos rubros, ia ley N.o 5,767, 
de 18 de diciembre de 1935, en relaciÓn con e1 
turismo; 2.D) Cuánto ha producido en total; 
3.e) Qué inversión se le ha dado; 4.0) Cuánto 
se ha invertido en turismo, y 5.0) Cómo se ha 
invertido ei saldo restante. 

Con estos datos podré demostrar a la Hono­
rabl~ camara que he tenido plena razón en mis 
Obl'érvacinnes. C0lÍlo 'Ya he dicho, el turismo en 
nuestro país ha sido Un pretexto para sacar re­
curws que se han invertido en servicios que na­
da r,ie!1en que ver con él. Así, 101; organismos de! 
Kstado están arrasando c.on las bellezas natu­
rales de nuestra tierra y qUe son las reservas 
que pueden dar a Chile grandes sumas de dine­
!O. ReC0rdemos que en varias partes de Europa. 
gran parte de los presupuestos nacionales se fi­
nancian coro las divisas que entran par el tuns­
mo . 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
vIaré. el oUcio solicitado, en nombre de Su Se-
fiaría. 

El señor YRARRAZAVAL. En nombre de la 
Cámara, señor Presidente. 

El señor ATIEiNZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará, en su 
nombre, el oficio solicitado por el Honorable se­
fior Marín Balmaceda. 

Acordado. 

10. FONDOS PARA EXPROPIAR EL FUNDO 
PELLAHUEN, UBICADO EN LA PROVIN­
CIA DE MALLECO, A FIN DE RATIFICAR 
LOS TITULO S OTORGADOS POR EL 
FISCO A LOS OCUPANTES DE DICHO 
F'UNDO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Quedan 
seis minutos al comité Liberal. 

Ofrezco la oalabra. 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabra., 

señor Presldente. 
El señor ATIEiNZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Garcia Burr. . 
El señor GARCIA BURR. Señor Presidente, 

voy a insistir, una vez más, en preocuparme de 
un a.specto que afecta a la provincia de Malleco. 

En esta provincIa existe un problema social 
muy antiguo, qUe no ha sido resuelto. Es el que 
se relaciona c:m el fundo "pcllahuén". Esta ex­
tensión de tierra, que está entregada al tra:bajo 
de más o menos cuatro mil o cinco mil almas, 
está totalmente abandonada en aquel aspecto so­
cIal que se relaciona con la defensa de ~us ocu­
panees. 

Pido, señor Presidente, que se dirija c.ficio al 
señor Ministro de HaCienda, a fin de qUe con­
sulte en el Presupuesto del año de 1948, la suma 
que, conforme a la tasación efectuada por fun­
cionarios públicos y en obedecimiento al decre­
to supremo de exPro.píación del FUndo pelIahUén, 
de,be consignarse ante el Juzgado de Traiguén, 
por haberse declarado en sentencia de término 
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de la Excma. Corte Suprema, qUe dicho fundo 
no es fiscal, ratificando así los títUlos otorgados 
POr el Fisco a muchos ocupantes y concedién­
dolos a quienes no los tienen, y que no pUeden 
f:mpedir la invasión de sus hijuelas por esta cau­
sa. 

El señor ATIENZA (Vic",pre~idente). Solici-
to el asentimiento de la HCnCrab]'e Corporación 
para enviar oficio al seño!' Mini~tro de Hacien_ 
da con las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor GarCÍa Burr, 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

11 FONDOS PARA LA RECONST'RUCCION 
DEL HOSPITAL "NICOLAS NARANJO", DE 
YALLENAR. PROYECTO DE LEY AL 
RESPECTO. OFICIO EN NOIUBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ATIENZA (VicEpresidente) ,-- CCrres_ 
ponde el turno sigUiente al Comité Radical. ' 

El "eño!" MELEJ. Pido la palabra. 
El señor A TrENZA (Vic€.presid en te). ~ Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MELEJ. Señor Pre~id€nte, a prine1-

pios de este mes se produjo en la ciudad de Va_ 

• -_._--" 

llenar un incendIo que destruyó gran parte deL 
Hospital "Nicolás Naranjo". 

Se trata de Un esta,blecimiento hospitaJario qu¡> 
at€1Jdía a los habitantes, del departamento del 
Huasca y se puede decir, también, del departa­
!nento de Freirina, ya que ambo" departamentof; 
wn conocidos COn el nombre del Valle del Huasca. 

Este incendio destruyó totalment€ la parte 
I)rinO'ioa], de est~ Hospital, que hace algunos años , .. 
fué donado por el filántropo Nicolá.<; Naranjo. 
por cuya memoría lleva su nombre. 

Con motivo de este siniestro, que produjo VeL 
dadera consternación en aqueHos puebles. he te­
nido el honor de presenta,r un proyecto de ley 
que deEtina fondos para ir inmediatamente a la 
reconstrucción de este Hospital. 

Como sé que la iniciativa en matel'ia de gasto;; 
no cO'rresponde al Parlamento, sino al Poder Eje_ 
cutivo después de la reforma constitucional últI­
ma, yo deseo pedir al señor Presidente, quete·nga 
a bien. recahar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para dirigir ofí<:io al señor Mini.stro de 
Hacie!1da, rogándOle que ,e .sirva incluír en la 
presente Convocatoria Extraordinaria de Ses.ionet; 
el proyecto de ley a que me he referido y pidién_ 
dole, también, que el Gobierno lo haga suyo. Pa­
r!> este efedo, junto con formular esta petic4ón, 
~olicito que este proyecto de ley se transcriba en 
el oficiO'. ; 

Era cuanto quería decir, S€nor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepreSidente). Soiicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para en .. 
vial' eficio al señor Ministro de Hacienda a nom-. . , 
bre de la Honorable Cámara. con la,~ obsErvacio. 
nes que acaba de formular el Honorable señor 
Me]e!. 

ACllrdado, 

l?',-DECLARACION nE LA 
TICA DEL P.\RTIDO 
CHILE. 

COMISION' POLI­
COMUNISTA DE 

El señor ATI-ENZA (Vicepresicfentel.-- Ofrez.cL: 
La palabra. 

El s€ñor ABARCA. -- Pido la p::vlabra, con la 
venia d€! C{)mité Radical. 

El señal' ATIEl\"ZA (Vicepresidente). -- Puede 
usar de ella Su Señoría. dentro del tioemoo del , 
CGmité RadicaL 

El señOr ABARCA. ~ No deseo con mi inter_ 
VEnción sorprender al Comité RadIcal. ni que éso 
ta sea considerada como una actitud POCo caba. 
llerosa de nuestro partido, al harer e¡:,ta.R OooeI"Va­
cienes, 

:\1ís palabras no tienen ningím proPósíw dE' 
Q'Erjudlcar.interCEder o cGll1prcmeter e: :xnsa. 
miento del Partido Radical. . 

Doy estas explic2ciones. s"ñor Presid,ente, ¡Jor­
qUe el eor~tenido dEl documento que me propon. 
go leEr sé que se puede prestar para una capeeu· 
ladón de carácter político. 

E,otimo abEolutamente nectsa,rio, fuera d" los 
antecectentes sobre el conn~.cto del carbón, que 
proporcionará mi Hon'orablE' colega Araya, da!' a. 
ccnOen a la Honorable Cámara una declaración 
de la Comisión Política dEl Partido Comunista 
qUe se titula "Defendamcs la Ley, la Libertad ei 
Pan y la Independencia de Chile". 

Este documEnto, COmo comprenderán 10" pre_ 
~€ntEs, no ha podidu ser lo suficientemente divu1-
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gado en el país y en él Jos comunistas decimos 
la verdad sobre la huelga de lo.~ heroicos mineros 
del carbón y la r 2.sponsabiJidad que a este res. 
pecto ten€ffiOs los militantes del partido. 

No ha tenido la suficiente divulgación. Honora­
ble Cámara. porque la prensa nuestra, la prensa 
de la clase obrera. se encmentra plena y absolu_ 
tamente amOlJ"dazada. al extremo que ni siquiera 
f!ocumento;s qUe hemos leído en esta HonOrable 
Oámara. pueden ser publicados, porque la censu­
ra ha tomado tan en serío y de una manera tan 
deningranl~ su oficio que ni siquiera este doCU_ 
mento IJflU!O ser publicado en nuestra prens¡¡. 

Dice la declaración: .. 

"E! Partido Comunista de Chile protesta con 
toda energía por la insidio¡,a y alarmista aseve­
ración formulada en comunieados oficiales. en que 
I"e vuelve a hablar de una supuesta "acción re_ 
volucionaria" a propósito ete la huelga legal de 
10s obreros mineros del carbón, que responde a 
móviles puramente económicos. determinados por 
el estado cróniro de miseria fis!Íológica, que arro­
ja en cad.a minero un déficit vital de 3.000 calo_ 
rías diali.as. según el informe médico recién eva­
cuado por la comisión que enviara el Gobierno. 

Ya se está convirtiendo en una torpe costum. 
bre Invent.ar "complots c(J<munistas" cada vez que 
1I1gún ¡;ectm de los trabajadores demanda el me­
joramiento de SUs inhumanas condiciones, Tal 
,~ucedjó a raíz del movimiento del personal de los 
autobuse.!' y en tantas otras oportunidades, tra_ 
tando de reeditar las viejas historietas del "com­
p10t del. ropero". del "petardo de la palmera en 
el Congreso" y demás trucos policiale,~ que ja­
má.s han podida convencer nd al más ingenuo. 

Esta, fabrica~ión de "complots" sintéticos al por 
mayor es un burdo pret.exto para encubrir conde­
na bIes actividades sediciosas de la'5 cuales el pais 
ha "ido notificado y que interesan a las fuerzas . " mas reacclOnanas. 

El GObierno ha dJ.ctado un decreto ilegal vio_ 
lando el Código del Trabajo y las garantías cons­
titucionales al adoptar medidas militares para 
romper mediante el reclutamiento una huelga 
l€gal que estaba en la obligación de derfender y 
!1a,c;er resp€tar. 

Según precedentes establecidos en el caso de 
sewell. y de acuerdo con el criterio de la Con_ 
tralorla C'rt'neral, el decreto gubernativo no tiene 
obligatoriepad para 10& P'1'opieta'l'io~ del mineral 
y. por lo tanto. sólo conduciría a poner término 
?, la huelga legal, quedando luego los obreros in­
defenses· si acaso no ~e produce Un compromiSO 
concreto dI' los empresarioG. También. se ha re_ 
tornado a, los inquisitoriales, méto'Clos de la cen­
sura de prensa, que no se conocían en Ohi~e dei'_ 
de antes del 25 de octubre de 1938. Además, se ha 
clausurado locales de diversos partidos políticos 
y, en ~mo de estos casos el de la Asamblea Radi­
cal de Lota. se ha dJisuelto por la violencia la 
.reunión que efectuaban los militantes de ese- par­
tido. haciendo uso de un elemental derecho. Se­
mejanws actitudes crean deliberadamente dificuL 
tades, entorpecen la tranquilidad pública y tra­
tan die desviar la atención de los grandes proble_ 
mas económicos y de las amenazas contra la so­
berania nacional, que son la espina dorsal de la 
preocupaeión de los comunistas". 

C'ontinúa la expOsición que estoy leyendo en 106 
.:;i€'ulentes ténnlnos: "No es el PatUdo Comunls_ 
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ta, ni la clase obrera, quien busca expedientes y 
recursos para y¡'olentar al régimen republicano. 
Todo lo contrarIo. . En el ca~o de'! conflicto del 
carbón el país está impuesto de la justicia de las 
reivindicaciones de esos trabajadores. reclamadas 
pacientemente a tra.vés de absolutamente todoS 
los trámites legales. Por lo demás, son los prOlPios 
obreros del carbón los que deben resolver por sI 
mismos, democráticamente, su actitud ante el 
decreto gubernativo, que, como fué consultado 
únIcamente con las compañías, no considera la 
situación económica de gran parte del personal 
(metalúrgicos, barreteros, etc..), deja al margen 
toda la mina de Lirquen y reduce algunas con­
quistas ya obtenidas hace varios añOS, COmo el 
premio del 15 0]0, que al convertirse en un merl7 
pago de semana corrida deja de regir -para los 
efectos de las horas extraordinarias y del traba_ 
jo en días festivos, como tendrá ocasión de se­
ñalarlo en su intervencIón, con mejores antece_ 
dent€s. el Honorable colega Bernardo Araya. Se-­
cretario GeneraJ de la Confederación de Traba_ 
jadores de Chile. 

~ Además, como ese decreto· establece aumentos 
de salarios muy inferiores a los indicados en los 
pliegos de peticiones, tienen necesariamentE' que 
reunirse los obreros para decidir si lcaso son o no 
aceptables. En estas circunstancias, constituye 
una verdadera provocación adopta-r medidas re­
presivas, detener a los dirigen(es l'e"ponsabl-es de 
la huelga legal e impedirles a los obreros sesio­
nar para llegar a un acuerdo. El conflicto está. 
ent.ablado con Un grupo de magnates que dirigen 
las empresas carboníferas y nó con las fuerzas , 

armadas, a las cuales quisieran ver ésos magna­
tes empleadas contra el pueblo, oero que cuentan 
con el cariño de la clase obrera. 

Las fuerzas derrotadas en octubre de 1938 Y 
que aspiran a la reconquista total dr;1 poder pú­
blico desean hacer establecer un precedente con­
trario a los más elementales derer:hos de los tra­
bajadores, lo cual reviste ahora mayor gravedad 
porque SB está llevando adelante, por esos mismos 
elementos reaccionarios, un propósil,o nefasto íi1re 
tiende a quitar todo freno al proceso inflacionista, 
exacerbando la carestía de la vida," 

"Simultáneamente buscan la manera obtener 
qUe se impida, pQr la violencia, a los empleados 
particulares conseguir el reajuste legal, a los fUn­
cionarios públicos aicanzar el mejoramiento de sus 
sueldos de hambre y a los obreros conquistar sa­
larios que correspondan siquiera a sus' necesida­
des mínimas para poder seguir viVIendo y traba­
jando. Esta es una política de extorsión y de ex­
poliación inicuas de las masas. S", pretende que­
brantar por la fuerza las huelgas legales de 103 
trabajadores, al tiempo \lue el proyecto financiero 
del Ministro señor Alessandri propicia. nu-evas 
emisiones de billetes e impuestos a los consumos 
populares, liberando en cambio a las grandes em­
presas y a loo magnates bancarios. En esa forma 
aumentarán Jos preCios de todos lOS srtículos. 

Estos fenómenos no son· extrafios, p'Jrque está. 
en pleno desarrollo una ofensiva 8imultánea con­
tra los pueblos de América Latina. Los consor­
cios nortBamericanos, interesados en'Usmimúr los 
costos de producción de las materias primas que 
extraen de nuestros paises, "luieren reducir aún 
más los impuestos y los sueldos y salarIOS de los 
empleados y obreros. En la Conferencia d~ Río 
de Janeiro se impartieron las consignas para im-· 

• 
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ponernos una orientación contraria al destino in­
dependiente de nuestras naciones y que llega a 
producir en algunos, un proceso de desintegración 
política que les lleva a desear, de viva voz, el esta­
llido inmediato de la guerra mundial número 3, 
como puerta falsa para encubrir sus fracasas y 
para socavar las conquistas democráticas. so capa 
de una situación de beligerancia internacional. 
Todo Chile repudia tales ideas suicidas. 

El Partido Comunista, defensor insobornable de 
la independencia de Chile, partido formado por 
patriotas incorruptrbles. que aman entrañable­
mente a su tierra, que jamás han estado compro­
metidos en la venta de nuestras riquezas al ex­
tranjero ni en ningún negociado, y que no se ate­
morizan ante el Chantaje y la prEsión que vienen 
de fuera de nuestras fronteras, re,~hazan la estú­
pida imputación de proceder "por inspIración de 
potencias extranjeras". Chile está sufriendo las 
consecuencias no de una simple inspiración, ni de 
Un plan novelesco de sabotaje, sino del saqueo 
sistemático de sus riquezas, efectuado por empre­
sas yar,quis que tienen el control de grandes mi­
nas y del comercio exterior. Además, según la 
versión pUblicada por el diario "La Nación" del 
discurso que pronunció el domingo el Presidente 
del Partido Radical, diputado s~ñor Rosende, este 
dirigente reconoció que sólo razones internaciona­
les e intereses aj enos al país se ,¡ponen a la u.ni­
dad popular, hasta el extremo de:¡ue esta inter­
vención extranjera sería capaz o habría amenaza­
do, en caso de "una combinación a base de radi­
cales y cDmunistas", con "trastornos de orden in­
ternacional, que pondrían en peligro nuestra pro­
pia estabilidad constitucional". He ahi la efecti­
va y vergonzosa imposición de potencias extran­
jeras. He ahí, en confesión auwl'izada y de 

primera mano, la verdad sobre quienes ceden a la 
presión extraña. 

La actitud de los comunistas es muy clara y 
110 admite tergivers¡¡¡ciones. Defendemos las li­
bertades públicas, las garantías legales, los de­
rechos constitucionales, la libre expresión del 
pensamiento, el régimen democrático y las insti­
tuciones republicanas, a las cuales todos los ciu­
dadanos, sin distinción, por muy elevada qUe sea 
su investidura, deben acatamiento, genuino res­
~to y observancia. Comprendemos que el con­
flicto del carbón podría ser resuelto de inmediato 
y sin mayal' dilación, satisfaciendo las justas rei-
vindicaciones obreras, si acaso al espíritu de lu­

cro de los empresarios no se sumase el propósito 
de emplearlo como pretexto para conducir al 
país a situaciones que no pmde aceptar ningún 
chileno bíen intencionado. Estamos por el res­
peto de la~ conquistas sociales, no sólo en resguar­
do de los legítimos intereses del proletariado y del 
pueblo, sino también porque forman parte del 
sistema de convivencia democrática que los ele­
mentos más reaccionarios de la Derecha pretenden 
impUlsar a derribarlos paulatinamente, confiados 
en resultar finalmente fav~recidos. 

Convocamos a desplegar una gran campaña de 
solidaridad y ayuda a los heroicos mmeros del 
carbón. Con viva inqui~tud patriótica nos dirigi­
mos a los partidos populares que el 25 de octubre 
de .1938, se comprometieron ante el país a iniciar 
una nueva etapa en la vida nacional y el 4 de 
Septiembre del año pasado eligIeron' al actual 
Presidente, como abanderado juramentado d~ un 
programa que contempla el pleno respeto a las 
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conquistas sociales. Invitamos a esos partidos y 
a los hombres prObos de todos los s-ectores que 
desean la solución de los problemas nacionales, 
para que no se dejen impresionar ni por la pro­
paganda y el chantaje de las compañías extran­
jeras que nos despojan de nuestras mejores ri­
quezas, ni por la corrupCión politiquera, ni por la 
calumnia con que irresponsablemente se agrede 
a sectores populares. Reiteramos nuestro llama­
miento a reagrupar, sin rencores y dejando ile 
lado las pequeñeces, a las fuerzas democrátidlrs 
y progresistas, en un vigoroso movimiento en de­
fensa de la Constitución y la ley, de la libertad, 
del pan y de la soberanía nacicmal." 

De estas palabras se desprende una tarea esen­
cial, vital, patriótica, de enorme respons3.bilidad 
para todos los sectores democráticos y progresis­
tas cual es la de salvaguardar el régimen cons-, . 
titucional de nuestro país, porque, en este senti-
do, estamos ciertos, no se pueden juzgar las ten­
dencias sociológicas. No se podrá, por ningún 
motivo, estagnar las aspiraciones del pueblo de 
Chile de mantener el régimen democrático, a 
pretexto de adherir a una consigna extranjerizan­
te, que en nada Va a beneficiar al país sino que 
lo .. va a perjudicar, porque lo hace separarse de 
otras fuerzas democráticas, con otros Gobiernos 
libres e independientes del continente americano. 
del europeo o del asiático, y que nos amarra de 
una manera ignominiosa a una influencia econó­
mica, por un lado, y a una influencia política. por 
otro. Nos coloca bajo el "chantaje mÍlitar" y ba­
jo la opresió" militar con que se pretende, a. tra­
vés del famoso plan de Truman. esclavizar a 1(X:! 
pueblos de América. No puede esta consigna ha­
cernos perder el principio de independencia que 
nos legaran los Padres de la Patria. Es ésta la 
aspiración de la clase obrera y, en general, del 
pueblo de Chile. Con el objeto de hacer luz sobre 
los graves sucesos del carbón, qUe pemen en peli­
gro el régimen constitucional y empañan nuestra. 
democracia, hemos enviado una indicación a la 
Mesa para que se nombre una comisiÓn que es­
tudie estos problemas y haga conocer al país la 
verdad de lo ocurrido. 

. OBVIOS\' 13. PROYECTOS DE ACUERDO 
SENCILLOS 

El señor COLOMA (presidente). Se va a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRBI'ARIO.- El señor Uribe, don 
ManuC'l, apuyado por el Comité Radical, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

La urgente necesidad de dar solución al pr~,. 
blema hospitalario del departamento de Tral'-
guén, 

, 

LA HONORABLE CAMARA ACUE:RDA: 

Dirigir oficio al señor MiniStro de Salubridad 
para que tenga a bien disponer lo conveniente 
c<m el fin de construír, en el presente año, el 
hospital de Traiguén, cuyos estudios y demás 
antecedentes están en poder de la Beneficencia 
Pública" . 

El señor COLOMA (Presklente). Si le pare-

• 
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dios que .sobre el particular se han hecho. se en­
cuentran terminados, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar a la Sociecad Constructora de Esta­
blecim1entos Educadonales, que en su plan de edi­
ficaciones de 1948, se considere a la ciudad de 
Arica para ir..iciar la construcción del grupo eo­
colar oroyectado". 

El señor COLOMA (Preside;¡te). Si le pare. 
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis- . 
cusión el proyecto ele acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honora,ble Cámara, Ee apro 

hará .. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Quina, apoyado por el Comité Rackal, presen+" 
el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que cada día es más agudo el problema de la 
vivienda en la provir:cia de Tarapacá, y que .1.' 

ciudad de Arica no obstante figurar en el plal1 
de edificaciones de la Caja de la Habitación Ba­
:-ata desee 1943, r..o se empieza la construcció:1 de 
la pOblación proyectada, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar a la Caja de la Habitación Barata 
que incluya en su plan de edificaciones pam 
1948, la construcción que tiene proyectada en 
Arica, y 

Que la misma resolución la a.dopte respecto de 
la ciudad de Iquique, a la cual le afecta idénti­
co problema". 

El señor COLOMA (Preside:1te). Si le pare. 
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorahle Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El .<:eñor SECRETARIO. El HonOrable señor 

Oyarzún, apoyado POI' el Comité Radical, presen­
ta el siguiente proyedo de acuereo: 

"CONSIDERANDO: 

Que a pri.:lcipios del próximo año, se inaugura­
rá el ferrocarril de Ar-..tofagasta a Salta; 

Que es de gran interés público y general, dar­
le el maYOr realce a este acontecimiento de in· 
discutible valor industrial y comercial para la 
zona norte; 

Que con esté objeto el pueblo de Antofagast<l 
representado por los valores más representativos 
de la ciudw, han establecido un Comité Organi­
zador de una Exposición I~}c:ustrial y Comercial 
ero que se exhibirán los productos nacionaIes na­
turales y manufacturados del país; 

Que concurrirá también a esta ExpOSición la 
República Argentina con sus respectivos pabello­
LeS de exposición de su producción; 

Que para que la Comisión organizadora de la 
Exposició:1, que preside el Intendente de la Pro­
vincia de Antofagasta, pueda darle a este impor­
tante torr..eo el mayor brillo posible, es c.e im_ 

prescindible conveniencia concurrir en su ayuda, 
proporcionándole los recursos económicos que le 
son necesarios, para cubrir siquiera en parte loa 
los gastos que este acto le demandará. 

~ 

"LA HONORABLE CAMARA ACU~lI{¡DA: 

Oficiar al señor Ministro de Hacienda, para 
que se sirva co~siderar esta situación y concu­
rrir con su ayuda, aportando la .s11ma de quinie':l­
tos mil peso" ($ 500,000), que es lo que el COlTIl­
té en referencia solicita del Supremo Gobierno" 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerde. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprObará. 
AprObado. 
El seüor SECRETARIO. El Honorable señor 

Pulgar, apoyado por el Comité Independiente, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la LAN ha enviado una Comisión Técnica 
a Puerto Montt y Osorno, con el fin de tomar las 
últimas medidas para iniciar pronto el servicio re­
gular; 

Que la LAN ha adqUirido terrenos e~ Valdivia 
para canchas de aterrizaje, las cuale¡; sirven ac­
tualmente a los aviones civiles; 

QUe Valdivia, ciudad de importancia cómercial 
y turística, se ve, una vez más, postergada. en sus 
derechos legítimos en la vía aérea. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación la inclusión de Valdivia como 
Estación Oficial de la Línea Aérea Naciona.l". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Dipu­
tados señores Donoso, Opaso, León, Ruiz, Yáñez, 
Prieto, Cabrera, Urrutia, Morande, De la Jara y 
Reyes, apoyados por los Comités Liberal y Conser­
vador, presentan el siguiente proyecto de acuerdo, 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que la escasez de carbón ha obligado a su­
primir la mayor narte de los trenes de pasajeros 
que hacen el servicü" de la Alameda al Sur; 

2. o Que parece absurdo QUA juntamente con la 
supresión de trenes antes aludido se haya modifi­
cado el itinerario de los automotores al sur, que 
no consumen carbón y cuyos servicios se hacen en 
las actuales circunstancia~, especialmente necesa­
rios; 

3. o Que el automotor a Chillán, de acuerdo con 
el l1uefc Itinerario sólo viene a servir cuatro ciu­
dades, con perjuicio de otras gravemente afectadas 
con la supresión de trenes, como ser: Rancagua, 
Rengo, San Fernando, Curicó, Malina, TaIca y 
San Javier; 

4. o Que no se ve la utilidad en le cambio de días 
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de los itinerarios a los cuales el público ha aco­
mcdado sus actividades habituales, y 

5. o Que la supresión de los trenes nocturnos 
obliga a estudiar LIn nuevo itinerario para el auto­
motor a Puerto Montt, que permita que se' deten­
ga en las capitales de provincia entre Santiago y 
ChilIán, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA' 

,Solicitar del señal' Ministro de Obras Públicas y 
Vms de <?omunicación, que ordene que el automo­
tor a Chillan cO:1tinúe en los mismos días y con 
el mism~ itinerario que ha tel1ido hasta hoy, y que 
se estudie un nuevo Hinerario para el automotor 
a Puerto Montt ha,~ta que se restablezcan los tre-
ne:; nocturnos". . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parec? a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El Honorable señor 
Concha, como Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO EN CONSIDERACION: 

1.0 Que el cemento es considerado como un ar­
tículo de primera necesidad, por ser un elemento 
Indispensable para el fomento de la prOducción en 
el pals; 

2. o Que el alza del precio últimamente decreta­
da por el Goblerno significa un enorme encareci­
miento de este articulo, lo. que redundará en re­
traimiento de su' consumo, y como consecuencia 
una paralización, en especial de la construcción 
fiscal y particular, con la consiguiente cesantía de 
personal que trabaja en esta clase de obras; 

3.0 El enorme aumento de costo que tendrán 
las obras no sólo particulares, sino fiscales, ya que 
la eran mayoría de ellas se Ejecuta por el sistema 
de precios revisables, y 

4.0 Que 10 anterior significa un nuevo gravamen 
tanto para los particulares como para la difícil 
sitUación de la Caja Fiscal, 

"L,A HONORABLE CAMARA ACUERDft· , 

Solicitar del señor Ministro de Economía y Co­
mercio se sirva enviar todos los antecedentes que 
se tuvieron en vista para autorizar esta alza", 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
F.J señor SECRETARIO.--EI Honorable señor 

Echeverría, apoyado por el Comité conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad no hay existencias en el 
comercio, de alambre para enfardar pasto apren­
'ado; 

• 

Que en cambio, en las bodegas de la Aduana de 
Valparaíso existe desde hace meses una impor­
tan te , partida de alambre que no ha sido retirada 
pOl' las firmas importadoras porque no se les en­
tregan las divisas necesarias; 

Que a consecuencia de estos hechos la agricul­
,tura carece de alambre para enfardar el pasto de 
la cosecha del presente año, de· lo que pueden de­
rivarse graves e ir¡epalablcs daños para esta im­
pOrLf:.llte rama de 1a industria agrícola; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
• 

Dirigir oficio a los señores Ministros de Hacien­
da y de EconlJmía y Comercio para que se sirvan 
proveer de divisas a las firmas importadoras Dara 
qU8 rctlren a la brevedad pOSible el alambre para 
enfnc1ar pélsto apren3ado que es1.á en la Aduana 
de Val paraíso' . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Pulgar, apoyado por el Comité Independiente, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que las leyes 4,054 y 4,055 del Seguro Obrero y 
Accidentes del Trabajo, necesitan modificaciones 
urgemes que reclama la experiencia de 20 años, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir a S. E. el Presidente de la República, que 
incluya en la actual legislatura extraordinaria un 
Mensaje que contenga las modificaciones de las 
leyes ya mencionadas". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

per aprobada. 
Aprobado. 
El .señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Melej, apeyado por el Comité Radical, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDFIRANDO : 

1. o Que la grave sequla qUe ha afectado a 
la provincia de Atacama, especialmente a los va­
Ues de San Félix y El Tránsito, del departamen­
to de Huasca, ha originado una situación de mi­
seria y de hambre a una parte considercble de 
la población de dichos valles; 

2. o Que la ayuda recién proporcionada por 
la Dirección de Auxilio SOCial a las personas in­
digentes o damnificadas no satisf¡¡,cen, ni con 
mucho, la angustiosa situa.ción producida, 

• 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del InteriOr pi­
diéndole que, si lo tiene a bien, se digne arbi­
trar los recursos y medidas inmediatas que re­
clama la gravedad de la situación producida" . 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cémara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de aooerdo. 

Acordado. 
Si le pare·ce a la Honorable Cámara, se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO .. Los Honorables Di­

putados señores Labbé y Coñuepan, apoyados por 
el Comité COl1l5ervador,· presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

En conocimento de qUe se ha autorizado una 
eXI>?rtación de dos mil toneladas de rieles, pro­
vementes de ferrocarriles que existían en el país, 
y de que .se encuentra en trámite una segunda 
exportación ascendente a cinCQ mil toneladas la , 
Cámara aooerda: 

Solicitar del señor Ministro de Econonúa los 
antecedentes que siguen: 
. 1). Entidades a las cuales s.e ha solicitado 
mformes sobre esta operación y opiniones emiti­
das por ellas; 

. 2) . Organismos que han concedido la auto-
rización en referencia y razones que han ten1-
do para acordarla; 

3) . Nombres de los vendedores que han ac-
tuado en esta neg<Jc1ación y de las personas que 
han comprado los rieles exportados; precio pa­
gado por ellos; país de dest1nación Y, en gene. 
ral, todos los antecedentes relacionados Con la 
operación aludida. 

El señal" COLOMA (Presidente).· Si le pa­
rece a la H(morable Cámara, se declarará sin 
dLscUEión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se darl1 

por aprobado. 
Aprobado. 
Ha tel"minado el tiempo destinado a los pro­

yectos de acuerdO. 

14. HUELGA DE OBREROS EN LAS MINAS 
DE CARBON 

El señor COLOMA (Presidente). Continuando 
en la Hora de Incidentes, corresponde el turno al 
Comité ComUl;lÍsta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARA YA. Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor ARA YA. Señor Presidente, deseo re­

ferirme a la grave situación que afecta a los 
obreros del carbón con motivo de haber declara­
do un conflicto legal. 

La prensa que se hace llamar seria, pero que 
está al servicio de las grandes empresas extran­
jeras y nacionales, y las radios al servicio de estos 
mismos intereses, han venido transformando, in­
tencionadamente, las verdaderas causas que mo­
tivaron este conflicto, de carácter económico y 
social, queriendO presentarlo como un movimiento 
revolucionario al servicio de un determinado par­
tido. 

Como Diputado obrero y como Secretario Gene­
ral de la Confederación de Trabajadores de Chi­
le, a la cual pertenecen los sindicatos actualmen­
te en conflicto, rechazo enérgicamente esta falsa 
imputación. 

Quiero exponer a esta Honorable Cámara, para 

que conozca los hechos verídicos, qUiénes son 1015 
que han estado azuzando este conflicto económico 
y social con fines políticos, ajenos al interés na­
cional, que tienen como única divisa destruir la5 
bases más fundamentales de la democracia, como 
son las organizaCiones sindicales. 

El Gobierno, frente a la huelga del carbón, dic­
tó un decreto de recontratación de los trabajado­
res y no de reanudación de faenas en la zona car­
bonífera. 

Este decreto, que fué elaborado con la sola in­
tervención de los patrones, dejando al margen a 
las autoridades. del trabajo y a la representación 
legal de los sindicatos, les mereció a éstos algu­
nas observaciones muy serias en sus fundamentos, 
ya que tení~ por objeto quebrar una huelga de 
I:arácter leg~l para transformarla en una huelga 
de carácter ilegal. 

Los obreros hicieron las siguientes observacio­
nes: en lo que se refiere al contrato de trabajo 
de los obreros y empleadOS, solicitan que sea acla­
rado, pues con este decreto y con la modalidad 
que establecía quedaba caducado el contrato de 
los obreros ante las empresas, ya que el referido 
decreto indica un nuevo patrón, un patrón tran­
sitorio, representado por el Vicealmirante de la 
zona de emergencia, señor Hoffmann, quien re­
presenta al Gobierno. 

Los obreros piden también aclaración del de­
creto, en lo que se refiere al aumento del 30 y < 

40 por ciento, que no se contempla en los traba­
jos a trato. y para los obreros barreteros, que en 
esta industria no tienen. un jornal básico, sino 
que están pagados por lo que ellos producen. 

También impugnaron el decreto en cuanto su­
prime el pago de premios de asistencia, limitán~ 
dose a establecer el pago de la semana corrida, lo 
que es injusto, pues, si se aplica al jornal bási­
co, significa pérdida para los obreros que traba­
jan a trato. El premio de asistencia era una con­
quista ya alcanzada por los mineros y debió ha­
berse mantenido junto con establecerse el pago 
de. la semana corrida. 

Además, los obreros deseaban aclarar las con­
diciones y modalidades del trabajo que se deter­
minan en el aludido decreto que están planteadas 
en el artículo 3.0. 

Los obreros se ~Urigieron al señor Ministro del 
Trabajo, quien les contestó que consultaría al Pre­
bidente de la República sobre el particular. 

El señor Ministro manifestó que las observacio­
nes planteadas por los obreros eran justas y que 
el Presidente las aceptaba, incluso entregaba cier-
ta cantidad de dinero para atender las necesida­
des de los obreros del carbón. El señor Ministro 
solicitó a los dirigentes obreros que, plantea­
da esta observación, habiendo acuerdo con el . 
Gobierno, con S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, que era quien estaba interviniendo directa­
mente en la solución del conflicto, ellos hicieran 
presente sus observaciones por escrito y fueran 
~ntregadas ,estas observaciones al señor Ministro 
del Trabajo, lo que se hizo oportunamente. 

Sin embargo, hasta la fecha, señor Presidente, 
estos obreros no han tenido una respuesta, a pe­
sar de que el Secretario de Estado en la Cartera 
de Trabajo manifestó que el Gobierno aceptaba 
las condiciunes. 

Aún más, .en la presentación hecha por los obre-: 

• 

• 
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ros se solicitaba que la Compañía aceptara el de­
creto, con la condición de que porsteriormente, en 
la discusión del conflicto, ya sea en trámite le­
gal ante el Ministerio o sometido éste al arbitra­
je, no hubiera una cláu¡¡ula que pudiera producir 
una situación de hecho. 

Pero mientras, por una parte, los obreros ha­
cian gestiones, con vistas a la solución del con­
flicto, por otra parte, el Gobierno estudiaba la dic­
tación del mal llamado decreto de reanudación 
de las faenas. El día domingo 5 de octubre los 
obreros tenían conocimiento por radio y por la 
prensa de que se había dictado dicho decreto Y. con 
profunda sorpresa, se encontraron con que las 
Fuerzas Armadas, que habían sido rápidamente 
movilizadas en la zona carbonífera, tomaban po­
sici?n de los locales sindicales y los clausuraban, 
Ile mcautaban de los archivos e incluso de los di­
neros que habían en la secretaría del sindicato. 
Aaemás, los obreros que se encontraban presentes 
en la secretaría, sin mayor trámite, eran notifica­
dos Y llevados en calidad de detenidos, unos. al 
transporte "Videla", y otros a la Isla de Quiri­
quina. 

De esta manera el Gobierno, bajo la presión de 
la fuerza y la violencia, empezaba a exigir que 
los obreros acataran el decreto. 

Posteriormente, 10's obreros manifestaron que 
ellos nec·esitat'an conOCEr en asamblea plena, 
la opinión de sus dirigentes a~;erca del significadO 
y la validez legal del mencionado decreto. En vez 
de acogerse estas justas peticiones de los tralbaja­
dores, se han venido adop-t.ando, día a día medL .. ' das de caraeter represivo, ha~·ta el punto que a les 
obreros deJ carbón se loes tiene en estos instantes 
en verdaderos cgmpo~ de concentración, no se les 
deja circular libremente y a las 10 de la noche lle­
gan simultáneamente, a las casas de lÜ's obreros 
patrullas de carabineros, marinos y militares, a 
allan9,rlas, ponen "manos arriba" a las mujeres y . - . mnos, que son vlCtimas de esta brutal, intimida-
ción. Todos los díaS, entr~ 10 y l1 de la noche, 
mantienen a la !"obla.ción en una· guerra de ner­
vios c')n el tableteo de ametralladoras y la evolu­
ción de los aviones que el Gobierna ha llevado has­
ta esa zona para que atemoricen a los obreros. 

Lücs obreros han seguido reclamando la vailidez 
legal de su cenflicto, porque el Gebierno ha atro­
peEado el Código del Trabajo, lo que debe mel'Ecer 
la protesta. de esta Honorable Cámara que tiene el 
deber de intervenir en este problema, en resguar­
do de la constitución y de las leyes del país. Yo 
he leído en la prensa que algunos Parlamentarios 
han idO' a prestar su adhesión alt,Presidenre de la 
Repúb:íca por las medida.s que l!i aplicado contra 
los obreros del carbón; perO' yo creO' que e.stes Par_ 
lamentarios no han considerado . seriamente el 
grave hecho de que se Está atropellando el Código 
del Trabajo, porque no se ha dejado a los obreros 
deliberar acerca de sí el decreto era justo o no y, a 
sangre y fuego, se han ola usurado los locales sindL 
cales y se ha af,T€sado a los obreros, que habían 
obtenidO' el pase legal para ir a la huelga. La Ley 
de Facultades Extraordinarias, en ninguna parte 
de su articulado señala estas medidas que vielan 
y atropellan la organización sindical. Los sindica. 
tos del carbón SO'l1 personas jurídicas y, por tan­
to, no pueden ser disueltos por simple decreto, ni 
por orden militar. 

LOs obreros aún no han rechazado el decreto del 

Gebierno; SE han limitado a formular observació. 
nes Y' han queridO deliberar sobre él. en asambleas 
libres, sin presión, pero el Gebierna, empecinadO 
en perseguir a los obreros so pretexto de que to­
des son comunistas, mantiene este estado de cosas: 
no resuelve la situación ecoI¡ómica y social de los 
trabajadores Y cierra el camino para la SOlución 
de este conflicto. qUe es. muy grave pa.ra la Na_ 
ción. • 

Señor presid'ente, en estos últimos días, e,~.tas 
medidas represivas se ha~ ido agravando en la zo­
na del carbón. 

El sábado fueron notifk e.do.' los mineros y el 
comncio de que el Q1):;<rero qlle no llevara una taro 
jeta de racienamiento firmada por el Jefe de la 
Plaza no podía adquirir alimentos en los negociOS 
de LotR, coronel o Schwagey. 

Este es indigno. 
E" repUdiable una presión de esta especie que 

niega alimentos a los trabajadores y los ccrca por 
hambre pam obligarles a renunciar a srus dere­
ches y conquiE,tas. 

Tenemos informaciones sobre las que la HOno. 
rabIe Cámera nO' puede cerrar los ojos. 

Algunos ebrero" tenían víveres en su casa, co­
mo harina, por ejemplo. Les han sido. requisados 
1'io1entamente, . dejándo;;os sin P'al1, "in elemen. 
tes para sU mantención. 

Inc/luso, las medidas va'} mucho más aIlá. Se 
ha notificado a los obreros qUe no pueden hacer 
su olla .común como un medio de contribuir a la 
defenSa de .un derecho legalmente establecido y 
de impedir el hambre de hombres, mujeres Y 
niños que está surgiendO a caul'·a de la intransi­
genCia de las voraces Compañías que cruenta n 
cen e~ apÜ'yo del Gebierno. 

Frente a, 128ta situación, que está repercutiendO 
en la vida económica, política Y' social d'el país, 
YO piEnso que esta Cámara. debe designar una 
C0misión e3pecial de parlamentaries de la.s di­
ferentes ideologías para qUe pla.ntee este proble­
ma al Presidente de la República. 

El Ministl'o del Trabajo ha expresado que el 
Presidente de la República le ha pe'dicto que 'no 
intervenga. en este conflicto, porque eso signifi­
caría disgustar a las Fuerzas Armadas. 

(Palabras retiradas de la versión en COnformi­
dad al Art. 12 del Reglamento). 

El1 señor COLOMA (Presidente).­
Señoría retirar las palan'ras que ha 

El señor DIAZ ITURRIETA. No 
injuria, s-eñor Presidente. 

Ruego a Su 
pronunciado. 
hay ninguna 

En el HonorabIe B€nado el Honora:ble señor 
Neruda ha dicho etras cosas más fuertes que 
ésta. 

Ell señOr' COLOMA (Presidente). PosdblemelL 
te. La Mesa ruega a Su Señoría retirar estas pa­
labras. 

El señer ARAYA. Está bien. 
El señor COLOMA (presidente). Quedan re_ 

tiradas. . 
El señor ARAYA. Hey día la prensa mani-

fiesta que les obreros del carbón han vuelto al 
trabajo. Esto no es dectivo, 

Los obreros del carbón kiguen en pie, en de­
fensa de sus reivindicacione.'; a través de <'u mo­
vimiento huelguíst~co declarado en forma absollu.. 
tamen¡;e legal. Lo Que ocurre es que se ha llevado a 
las minas, como esclavos condenadOs a trabajo 
forZa>do, a presidiarios sacados de las penitencla-

, 
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rías y a ciudadanos qUe se han visto obligados a 
cUlr.pLr COn el decreto de ,;únscripción militar .co_ 
mo si e!'t1.:viél'amos en gUtrra o bajO' la amena­
z·a de UTI2 agresión exterior. 

Jamás Gobierno algu'1o había llevado a cabo 
una pO'}i;'-j.c~ T;f'8"cc.:ionaria S€mej.:tllte. que sólo sir_ 
"C ]08 intereses go.lj::jstas de la reacción y del 
imperialismo' que, bajo la consigna de la lucha 
antiC01rllJnista, ;0 que de.'Eiln es arrasar con la 
legislación I'CcÍ91, destruÍ!' el movimiento obrero y 
facilitar así la mayor explotación de la clase 
obrera. 

Aquí en eantiago com:enz?n a aprovecharse 
del prOblema c" la falta de carbón para paraai­
zar indl.lstnas, dE.s[Jedir obreros e impener nuevas 
res:'ríccicnes y sacrificios a la peblación. Es 8si 
como >" ha rf'ducido b. producción de gas de SilO 
a 300.íJOO unidades. El serlor Walter MüJier ha 
ma'liff::,~adú que él tiene que reducir En un 30% 
el nÚ:J.1éIO dE obreros en trabajo, porque el Pre_ 
sidente de la Repúb:ica así lo h2 ordenado; lo 
mi,srr:.o sucEde en las industrias metalúrgicas y 
texti:4"E,: también se ha impuesto en algunas em­
presas \.:n h¡;rs.rio ,;'e trabaJo dE cuatro horas y 
raciolil'mierto. lo que p:ua algU'.lo,s obreros sig­
nificará tu:er t,'abajo sólo dos días a la semana. 

--(PalaLas rrt¡raf¡~~ I~.e la v"rsión, en confor­
miuad ,,¡ lhl. 12 rlrl Reglamento\. 

E! Sl.'úc 1' COLU\1A (Pre"id-ente). Honorable 
-f.;efi:.J p ".6 ~'-'_~ ,': B, L.!C?'O a Su Seücyia retirar los ex~ 
presiones 2_;:1o,,,:i:1_, ,;] Regl:1.mento que ha pro-

• • 
nunCIRClO. 

El ,:c'l¡ K;:;eOBAI~ (don And~'és).­
s10nes con'lentes, 

• 

El señor C'OLO~IA 
señor Escobar, ruego 
lenelo. 

Quedan retiradas, 

(Presdden te) , 
a Su Señoría 

HonOrable 
guardar s1-

El' señor ARAYA. Aún más, el Gobierno, .. 
-(Palabras retiradas de la versión, en confor. , 

midad al Art. 12 del Reglamento). 
El ~eñor COLOMA (Presidente). , Honorable 

señor Araya, le ruego retirar SUs expresiones an­
t.irreglamentarias en contra del Gobierno, 

Ir¡o. ruego retirarlas. 
Ei seño'!' ARA Y A, Muy bien. 
-- VARIOS SE5rORElS DIPUTADOS HABLAN 

A l"A VEZ. 
Elceñor COLOMA (Presidente). Quedan re_ 

tirad~,.'. Honorao'E señor Díaz Iturrieta, ruegO a 
Su Señoría guardar silencio. 

E.l señor ARA Y A, Per €Etos hechos que rela-
to pido a la Honorable Cámara, a lOs Honora_ 
bles colega8 qUe .son hombres de Dien. así tienen 
que ser los parlamentarios que en esta seSión se 
deSIgne una ce misión parlamentaria que com­
pruebe la verdadera angustiosa y grave dtuación 
creada en la ZO''la del carbón. 

El serlor COLOMA (pre"idente) .. - Ha llegadO 
la hera. 

Camo hay Si'sión a ccntinuadón, se levanta la. 
¡e.slon, 

-La sesión se levantó a las 19.30 hUras. 

ENRI<.!UE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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